
v~~~~ ~... ~
~¡¡Ir~"= •• ';;'

Provincia de Tierra del Fuego. Ant:irtida
e Islas del Atlántico Sur
Reptiblica Argenrina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antánida

e Islas del Atlántico Sur

INFORME CONTABLE

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
PROVINCIAL

INFORME CONSOLIDADO
SECRETARÍA CONTABLE





Tribun.1 de Cuent.s de Tierr. de! Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2019- Año del Cenfenario del Nacimienro de Eva Duarre de Perón"

INFORME CONTABLE N° 241/2019, LETRA: T.C.P.-S.C

CUENTA DE INVERSIÓN 2018

Identificación de la Entidad o ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

Jurisdicción Auditada: PROVINCIAL - CONSOLIDADO

Período sujeto a control: EJERCICIO ECONÓMICO 2018

Ley de Presupuesto sujeta a

control:
N.O1191 YN." 1062

ÍNDICE
1 In form e Ejecutivo 5

1.1 Objeto 5
1.2 Opinión 5

1.2.1 Indicadores 13
1.2.2 Gráficos demostrativos 15

1.2.2.1 Recursos 15

1.2.2.2 Gastos 29

1.2.2.3 Esquema Ahorro-Inversión- Financiamiento .42

1.2.2.4 Sociedades Anónimas Con Participación Estatal

Mayoritaria .43

1.2.3 Resumen Análisis Crítico 50
1.3 Grada de cum plimiento 52
1.4 Información Adicional. 54
1.5 Compendio de observaciones relevantes y significativas y estimación

del grado de ocurrencia realizadas al ente en la tarea de control
preventivo y posterior. 83

1.6 Recomendaciones 89
2 Info rme Analí tico 97

2.1 Título 97
2.2 Destinatario Inmediato 97
2.3 Destinatario Final.. 97
2.4 Obj eto 97
2.5 Alcance del trabajo de auditoría 97
2.6 Limitaciones al Alcance 102
2.7 Aclaraciones Previas 103
2.8 Dictámenes de los Auditores Fiscales: 115

2.8.1 Administración Central (Poderes del Estado y Organismos de
Control l 115
2.8.2 Organismos Descentralizados 129

••Las Islas Ma/vinos, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



2.8.3 Organismos de la Seguridad Social 145
2.8.4 Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria
.......................................................................................................... 151
2.8.5 Fondos Fiduciarios 155

2.9 Estados Consolidados 156
2.10 Otras Consideraciones 163
2.11 Conclusiones 169

~
2.12 Recomendacl es 173

I
2.13 Compendio de o elVaciones relevantes y significativas y estimación

del grado de ocurren ia realizadas al ente en la tarea de control
'. . 78prerntlvo y posteno oO •••••• oO ••••••••••••••••••• 1

. David BEHREN
AUDITORF

NO de la retaría Contable
T . a de Cuentas de la Provincia

C.P. fafacl A. CRORÉ;:"
AUDITOR FISCAL

AIC de la Secretaria Contilblc
TtlbuD,&l4e CutlUU de laI'IO'l'LIIcl •.

2



y~ ~;:: ;:;•• ••
~7'it';-......:::.II.":/'

Provincia de Tierra del Fuego, Anlárlida
e Islas del Allántico Sur

República Argentina

~
Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

Antártida
e Islas del Atlántico Sur

"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duorte de Perón"

INFORME

EJECUTIVO

•.... É
C.P. Rafael A. eROR N

AUDITOR FlSCAL
AIC de la Secretarl. Contable

Trlbuua.1 de Cuell.tu de l. ProdJl,da

C.P. Davi' r: '~,: "
ITOR FISCAL

AJC de la Prosecrelaria Contable
Tribunal de Cuentas de la Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgios. Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 3



4



~/7~~IJ~';:: ~
~ ~
~ '. ti ,;-.....:::.u"/'

Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

"20 J 9- Ario del Centenario del Nacimiento de Eva Duarle de Perón"

1 Informe Eje."cue=ti...,.v•••o'- ••.••

1.1 Objeto

El objetivo del Informe Ejecutivo es el de comunicar y alertar a las máximas

autoridades de una forma resumida, clara, breve y concreta las observaciones y

recomendaciones más relevantes y la síntesis con las conclusiones a la que se ha

arribado al cabo de las tareas de auditoría en relación a la Cuenta de Inversión 2018.

Es decir que se exponen los resultados del control de la ejecución presupuestaria de

ese ejercicio en relación a lo estipulado en la Ley Provincial N° 1191, (Ley de

Presupuesto de Recursos y Gastos para el ejercicio 2018) y Ley Provincial N.O 1062

(Ley Complementaria Permanente de Presupuesto), así como también el resto de la

normativa vigente en lo que correspondiera.

Asimismo se exponen las cifras en comparación con el ejercicio 2017 a los

efectos de visualizar la evolución de la situación económica, financiera y patrimonial

del Estado Provincial.

Denominación de los entes sujetos a control: Administración Central (Poder

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Fiscalía de Estado y Tribunal de

Cuentas), Organismos Descentralizados, Organismos de la Seguridad Social y

S.A.P.E.M..

1.2 Opinión

a) Cuadros 1 a 7: se expone a continuación el detalle de opiniones por Cuadro o

Estado de cada uno de los organismos analizados en el marco de la Cuenta de

Inversión 2018. Se amplia la información en el Informe Analítico, punto 2.8 -

Dictámen de los Auditores Fiscales.

"Las Islas Malvinas, Georgias. Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 5



Cuadro I

EJECUCION
PRESUPUESTARIADE
GASTOS POR OBJETO

Cuadro JI

EJECUCION
PRESUPUESTARIA DE

RECURSOS

Cuadroill

CUENTADE RESOl TADO
PRESUPUESTARIO - BASE

DEVENGADO - EAIF

6

PODER EJEC1JI1VO
PODER LEGISLATIVO
PODER JUDICIAL

FISCALÍADE ESTADO
rnmUNAL DE CUENTAS

IN.FUE.TUR
Dff.
lP.V.
DP.V.
DPE.

DPO.SS.
IP.RA
O.S.P.TF
CPSP.TF
AR.EF.

laboratorto Fin de-l Mundo
C RPTF

PODER EJEC1JI1VO
PODER LEGISLATIVO
PODER JUDICIAL

FISCALÍADE ESTADO
rnmUNAL DE CUENTAS

IN.FUE.TUR
D.P.P.
IP.V.
DP.V.
DPE.

D P.O.SS.
IP.RA
OS.P.TF
CP.SPTF
ARE .F.

laboratorto Fin del Mundo
C R P TF

PODER EJE C1JI1VO
PODER lEGISlATIVO
PODER JUDICIAL

FISCALÍADE ESTADO
rnmUNAL DE CUENTAS

INFUE.TUR
DF.P.
IPY
DF.V.
DH.

DP.O.SS.
IP.RA
OS.P.TF
CF.S.PTF
AR.E.F.

laboratorto Fin del Mundo
C R FTF

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABlE SIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABlE SIN SALVEDADES
ABSTENCIÓNDE OPINIÓN

FAVORABlE SIN SAL VEDADES
FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABlE SIN SALVEDADES
FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABlE SIN SALVEDADES
FAVORABlE SIN SAL VEDADES
ABSTENCIÓN DE OPINIÓN

FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABlE SIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
AB STENCIÓN DE OPINIÓN

FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABlE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABlE SIN SAL VEDADE S
FAVORABLE CON SALVEDADES

ABSTENCIÓNDE OPINIÓN
FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABlE SIN SAL VEDADES
FAVORABlE SIN SALVEDADES
FAVORABlE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
ABSTENCIÓN DE OPINIÓN
ABSTENCIÓN DE OPINIÓN
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C1W.dJ"o IV

CUENTA DE RESULTADO
PRESUPUESTARlO _BASE

PAGADO - EAl[

CuadJ"o V

ESTADO DE: DE UDA
PUBLICA

Cuadro VI

£STADOD£ SITUACiÓN
DEL TESORO

C•••dro VII

E STADO DE MOVIMIENTO
DEL TESORO

PODER EJECUTIVO
PODER LEGISLATIVO
PODER JUDICIAL

ASCALÍADE ESTADO
TRmUNAL DE CUENTAS

IN'.FUE .TUR
DP,P.
I.P.V.
D.P.V.
DP,E.

DP.OS.S.
lP,R.A
O.sP.T.F
C P.SP.T.F
AR.E,F.

Laboratorio Fln d~l Mundo
RPTF

PODER EJECUTIVO
PODER LEGISLATIVO
PODER JUDICIAL

FlSCALÍADE ESTADO
TRmUNAL DE CUENTAS

IN',FUE .TUR
D.P,P.
IP.V.
D.P.V.
DI',E.

D.P.O.S.S.
lP.RA
O,S,P.TF
c.P.S.P.T.F
ARE,F.

Laboratorio Fin d~l Mundo
C RPTF

PODER EJECUTIVO
PODER LEGISLATIVO
PODE R JUDIe IAL

FlSCALÍADE ESTADO
TRmUNAL DE CUENTAS

ll'l.FUE .TUR
DP,P.
lP.V.
O.P.V.
O.P,E.

DP.O.S.S.
J.P.R.A
O.SP.TF
C P.S P.T.F
AR.E.F.

Laboratorto Fin dr-l Mundo
e R PTF

PODER EJECUTIVO
PODER LEGISLATIVO
PODER JUDICIAL

FlSCALiADE ESTADO
TRmUNAL DE CUENTAS

lN.FUE.TUR
DP.P.
I.P.V.
DP.V.
D.P,E.

D.P.OS.S.
lPR.A
O.sP.T.F
c.P.S.P.T.F
AR.E.F.

LaboratonO Ftn dr-l Mundo

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABL E Sn-I SAL VEDADE S
FAVORABL E Sn-I SAL VEDADE S
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES

AH STE NC IÓN DE OPINIÓN
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORAELECONSALVEDADES
FAVORABLE Sn-I SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE Sn-I SAL VEDADES

ABSTENCJÓNDE OPINIÓN
AB I DE OPINIÓ

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE Sn-I SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAl. VEDADES
FAVORABLE SIN SAl. VEDADES

ADVERSA
ADVERSA

FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORAELECONSALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES

ADVERSA
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAl. VEDADES

ADVERSA
FAVOR E VEDADE
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN' SAL VEDADES
FAVORABLE SIN' SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN' SAL VEDADES
FAVORABLECONSALYEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES

ADVERSA
FAVORABLE CON SALVEDADES

ADVERSA
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAV y E
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABl.E SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAl. VEDADES
FAVORABLE SIN SAl. VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES

AB STE NC IÓN DE OPINIÓN
FAVORABLE SIN SAl. VEDADES
FAVORABLE SIN SAL VEDADE S
FAVORABLE SIN SAL VEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABl.E SIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES

FCS

FCS
FCS

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 7



EYOLUCIÓN DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR LOS

DIFERENTES ORGANISMOS;

A los efectos de analizar el cumplimiento de las pautas establecidas

en la Constitución Provincial, artículo 73° primer párrafo, se ha efectuado el presente

análisis complementario pudiendo visualizar con mayor claridad los resultados

obtenidos en la tarea de auditoría.

Se informa a continuación la evolución en cuanto a la mejora o no

que ha experimentado cada organismo en relación a los datos expuestos en los cuadros

o estados demostrativos de la Cuenta de Inversión 2018 en comparación con el

ejercicio 2017.

Respecto a dicha evaluación y a los efectos de establecer un ranking

de la evolución del funcionamiento contable de los diferentes organismos, se han

establecido las siguientes premisas comunes:

• En ROJO (AO-ADV) se visualizan las opiniones adversas o abstención de

opinión siendo estas las peores calificaciones del auditor ya sea porque no

concuerda la información analizada con las cifras expuestas en los cuadros o

estados demostrativos o ya sea porque no se han podido corroborar los datos a

causa de las innumerables limitaciones del auditor para realizar los análisis por

culpa del organismo. A esta calificación se le ha otorgado 1 PUNTO.

• En AMARILLO (FCS) (Favorable COIl salvedades) se visualizan los análisis

que han dado como resultado una opinión favorable con salvedades

significativas que no permiten una opinión favorable limpia. A esta calificación

se le ha otorgado 2 PUNTOS.

• En VERDE (FSS) (Favorable sin salvedades) aquellos cuadros o estados

demostrativos que han podido ser analizados en cuanto a auditar las cifras

8
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expuestas en ellos y no se han encontrado inconsistencias siendo la mejor

calificación posible. A esta calificación se le ha otorgado 3 PUNTOS.

• En BLANCO (SA) (sin análisis) para el caso particular del Laboratorio del Fin

del Mundo que no se cuenta con información del ejercicio 2017.

En este orden de ideas y en función del ranking establecido en el

cuadro que sigue, se han podido generar el siguiente resumen de conclusiones:

1. Las instituciones que menor cantidad de inconvenientes presentan al

momento de expresar las cifras demostrativas de su ejecución de recursos,

gastos, deuda, AIF, situación y movimientos del tesoro son el Tribunal de

Cuenta, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, A.R.E.F., y la Fiscalía de

Estado, en ese orden, alcanzando puntuaciones en el ranking por encima de

los 40 puntos, sin presentar opiniones desfavorables en sus estados

demostrativos respectivos al ejercicio 2018.

2. En el caso puntual de la O.S.P.T.F., revirtiendo la abstención de opinión

presentada en el Estado de Situación del Tesoro en el ejercicio 2017.

3. En el caso del I.P.V. presenta una leve mejoria respecto del ejercicio 2017.

4. Los organismos que no evolucionaron favorablemente según el análisis de

los auditores fiscales intervinientes fueron el I.P.R.A. y la O.P.P., los cuales

bajaron su calificación al presentar en 2017 opiniones favorables y en 2018

obtener una calificación adversa.

5. En relación a la O.P.O.S.S. y a la O.P.V., se concluye que ha mejorado su

calificación en el ejercicio 2018 respecto al 2017, revirtiendo

favorablemente las opiniones en el Esquema Ahorro-Inversión-

Financiamiento (Base Pagado) y en el Estado de Deuda Pública

respectivamente. No obstante no han logrado revertir las opiniones

desfavorables sobre el Estado de Situación del Tesoro.

6. La O.P.E., la C.R.P.T.F. y el INFUETUR son los organismos que

presentan menor puntuación, por lo que se debe continuar generando

acciones estratégicas que permitan una rendición de cuenta más

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 9
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representativa de la realidad, principalmente los dos primeros organismos,

que tienen la mayor cantidad de opiniones desfavorables. Por lo expuesto,

en nuestra opinión será necesario continuar con el seguimiento de las

auditorías de evaluación del sistema de control interno realizadas por este

Organismo de Control e impulsar la concientización de la necesidad de

mejoras en este sentido, debido a los falencias detectadas.

7. Sin ningún lugar a dudas la administración y contabilización de operaciones

que presenta mayor complejidad es la del Poder Ejecutivo el cual ha

mantenido su calificación en relación a la totalidad de los estados

demostrativos. Se han verificado salvedades significativas en la totalidad de

los cuadros o estados demostrativos, lo que no ha permitido a los auditores

opinar en forma favorable limpia.
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IEJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASlOS POR OBJEm FSS PSS , ,
IEJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURS OS PSS PSS , ,

Tn1>UMlde
IEAIF - BASE DEVENGADO FSS PSS , ,

Cumw EAIF - BASE PAGADO PSS FSS , , 42
ESTADO DE DEUDA PUBLICA PSS FSS , ,
ESTADO DE SnuACIONDEI TESORO PSS FSS , ,
ESTADO DE MOVIMIENmS DEI TESORO FSS FSS , ,
IEJECUOON PRESUPUESTARIA DE GASmS POR OBJEm PSS PSS , ,
IEJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURS OS FSS PSS , ,
EAIF-BASEDEVENGADO FSS PSS , 3

Pod •• legislativo IEAIF -BASE PAGADO PSS PSS , , 41
IESTADO DE DEUDA PUBLICA FSS FeS , 2
ESTADO DE SnuACIONDEl TESORO PSS FSS , ,
IESTADO DE MOVIMIENmS DEl TESORO FSS FSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASmS POR OBJEm FSS FSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURS OS PSS PSS , ,
IEAIF - BASE DEVENGADO PSS FSS , ,

Pod •• Judióal IEAIF - BASE PAGADO PSS FSS , , 41
IESTADO DE DEUDA PUBLICA PSS FSS , ,
IESTADO DE SnuACION DEI TES ORO FSS FeS , 2
ESTADO DE MOVIMIENmS DEI TES ORO FSS PSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASmS POR OBJEm FSS FSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURS OS FSS FCS 3 2
EAIF - BASE DEVENGADO FSS FSS , ,

ARIF EAIF-BASE PAGADO PSS FSS , , 41
ESTADO DE DEUDA PUBLICA PSS FSS , ,
IESTADO DE SnuACIONDEL TESORO FSS PSS , ,
IESTADO DE MOVIMIENmS DEl TESORO PSS PSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASmS POR OBJEm PSS FSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURSOS FeS FSS 2 ,
EAIF - BASE DEVENGADO FeS PSS 2 ,

riSlCalía de [stado EAIF BASE PAGADO FSS FSS , , 40
ESTADO DE DEUDA PUBLICA FSS PSS , ,
ESTADO DE SnuACIONDEL TESORO PSS FSS , ,
ESTADO DE MOVIMIENmS DEL TESORO FSS PSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASmS POR OBJEm PSS PSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURS OS PSS PSS , ,
EAIF -BASE DEVENGADO FSS FSS , ,

OSl'1T EAIF -BASE PAGADO PSS FSS , , ,9
ESTADO DE DEUDA PUBLICA PSS FCS , 2
ESTADO DE SnuAOONDEL TESORO PSS , 1
ESTADO DE MOVIMIENmS DEI TESORO PSS FSS 3 ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASmS POR OBJEm PSS PSS , ,
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURSOS FSS PSS , ,
AIF - BASE DEVENGADO FSS PSS , ,

¡PI' AIF -BASE PAGADO PSS PSS , , ,9
ESTADO DE DEUDA PUBLICA PSS PSS , ,
ESTADO DE SnuACION DEL TES ORO FCS FeS 2 2
ESTADO DE MOVIMIENmS DEL TES ORO FSS FCS , 2

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 11
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EJECUCION FRESUPUESTARIA DE GASIOS FOR OBJEIO FCS FCS 2 2
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE RECURS OS FCS FCS 2 2
AIF - BAS E DEVENGADO F5S feS 3 2

IPRA EAIF-BASEFAGADO FCS feS 2 2 32
STADO DE DEUDA FUBLlCA ~FCS ) 2
STADO DE SnuACIONDEL TESORO F55 F5S 3 3
STADO DE MOVIMIENlOS DEL TESORO F55 F5S 3 3

EJECUCION FRESUPUESTARIA DE GASIOS FOR OBJEIO FCS F5S 2 3
EJECUCION FRESUPUESTARlADE RECURSOS F5S F5S 3 3
EAIF - BASE DEVENGADO feS F55 2 3

DFY EAIF - BA5E FAGADO feS F5S 2 3 3)
ESTADO DE DEUDA FUBLlCA FCS 2 )

ESTADO DE SnuACIONDEL TE50RO 1 )

ESTADO DE MOVIMIENlOS DEL TES ORO feS F55 2 3
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE GASIOS FOR OBJEIO F55~ F55 3 3
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE RECUR50S FCS FC5 2 2
AIF - BASE DEVENGADO

feS*2 2
DPOSS EAIF - BASE FAGADO feS 2 1 3)

ESTADO DE DEUDA FUBLlCA F5S F5S -1 3 3
ESTADO DE SnuACIONDEL TESORO 1 1
ESTADO DE MOVIMIENlOS DEL TES ORO F55 F55 3 3
EJECUCION FRE5UPUESTARIA DE GASIOS FOR OBJEIO FCS FCS 2 2
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE RECURS OS feS FCS 2 2
EAIF - BASE DEVENGADO FCS feS 2 2

DPP EAIF -BASE PAGADO FCS FCS 2 2 29
ESTADO DE DEUDA FUBLlCA feS ) 2
ESTADO DE SnuACIONDEL TESORO F5S FCS 3 2
ESTADO DE MOVIMIENlOS DEL TESORO F55 FCS 3 2
I>:JECUCIONFRESUPUESTARIADE GASIOS FOR OBJEIO feS FCS 2 2
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE RECURSOS feS FCS 2 2
IEAIF - BASE DEVENGADO FCS FCS 2 2

Poder [jecutWo EAIF - BASE FAGADO FCS feS 2 2 28
",STADO DE DEUDA FUBLlCA FCS FCS 2 2
E5TADO DE SnuACIONDEL TESORO FCS FCS 2 2
ESTADO DE MOVIMIENlOS DEL TESORO FCS feS 2 2
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE GASIOS FOR OBJEIO

FeS~
2 2

EJECUCIONFRESUPUESTARIADE RECURSOS feS 2 1
EAIF - BASE DEVENGADO feS FCS 2 2

INfUETDR EAIF -BASE FAGADO
~FCS

2 2 25
ESTADO DE DEUDA FUBLlCA FCS ) 2
ESTADO DE SnuACIONDEL TESORO FCS feS 2 2
ESTADO DE MOVIMIENlOS DEL TESORO feS feS 2 2
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE GASIOS FOR OBJEIO

••
3 3

EJECUCION FRESUPUESTARIA DE RECURS OS feS ) 2
EAIF - BASE DEVENGADO FCS I 2

Df[ EAIF -BASE FAGADO ) I 25
ESTADO DE DEUDA PUBLICA F5~ F55 3 3
ESTADO DE SnuACION DEL TESORO I feS 1 FCS I 2 2
ESTADO DE MOVIMIENlOS DEL TESORO I 1
EJECUCIONFRESUPUESTARIADE GASIOS FOR OBJEIO F55 -1 feS 3 2
EJECUCION FRESUPUESTARIA DE RECURSOS

IIr
3

AIF - BASE DEVENGADO FCS ) 2
CRPTI AIF -BASE FAGADO FCS ) 2 25

ESTADO DE DEUDA FUBLlCA F5S 3 )

ESTADO DE SnuACIONDEL TESORO FCS 2 )

ESTADO DE MOVIMIENlOS DEL TESORO 1 )
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Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2019- Año del Cenrenario del Nacimienfo de Eva Duarte de Perón"

1.2.1 Indicadores

En los siguientes cuadros, se visualiza el porcentaje de ejecución respecto del crédito

vigente, tanto para los gastos como para los recursos.

GASTOS

Personal 13.987 13.678 98%

2 Bienes de Consumo 1.738 1.067 61%

3 Servicios No Personales 3.076 2336 76%

4 Bienes de Uso 1.297 698 54%

5 Transferencias 12.403 11.819 95%

6 Activos Financieros 2.753 1.245 45%

7 Disminución de Pasivos 2.277 2.263 99%

8 Otros Gastos 228 223 98%

9 Gastos Fi urativos 4.188 3.431 82%

42 Construcciones 5.353 1.832 34%

otales 47.300 38.592 82%

Gastos Fi urativos 4.188 3.431

Neto Gastos Fi urativos 43.112 35.161 82%

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur sony serán Argentinas" 13



RECURSOS

ADMINISTRACiÓN PUBLICA PROVINCIAL
EJERCICIO 2018
(Total Provincia)

(Expresado en Millones de Pesos)
EJECUTADO VIGENTE % EJECUTADO

0101 IINGRESOS TRIBUTARIOS 18.383 18.430 99}4 %
0102 IINGRESOS NO TRIBUTARIOS 5.22E 5.270 99 16 %
0103 1Anartes \f Contribuciones 5.252 5.776 9094 %
0104 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 227 270 84,35 %
0105 INGRESOS DE oooración 1.458 1.593 91,55 %
0106 RENTAS DE LA PROPIEDAD 237 186 127,43 %
0107 Transferencias eles. 828 866 95,57 %
201 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 11 75 14,63 %
0202 TRANSF. DE CAPITAL 917 2.194 41}9 %
0301 VENTA TITULaS VALORES 34 75 45,20 %
0303 RECUPERO PRESTAMOS A CP 5 49 9,68 %
0304 RECUPERO PRESTAMOS A LP 135 127 105,51 %
0305 DISM. DE OTROS ACT FCIEROS 2.177 6.039 36,04 %
0307 OBTENCION DE PRESTAMOS 503 2.017 24,93 %
04 CONTIBUCIONES FIGURATIVAS 3306 4.334 76,28 %
TOTALES 38.697 47.300 81 81 %
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 3.306 4.334 76,28 %
TOTAL NETO DE CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 35.391 42.966 82,37 %

14
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1.2.2 Gráficos demostrativos

1.2.2.1 Recursos

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Amártida

e Islas del Atlánlico Sur

"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Peróo"

RECURSOS Y GASTOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

Comparativo Recursos y Gastos (Total Provincia)

Expresado en Millones de Pesos

36.000

35.000

34.000

33.000

32.000

31.000

30.000

29.000

28.000

27.000

35.391

Recursos

=Ejercicio 2018

35.161

Gastos

Ejercicio 2017

"Las Islas Mafv;nas, Georgias, Sandwich del Sur sony serán Argentinas" 15



El presente gráfico expone la variación comparativa de los Gastos

Devengados y Recursos Percibidos correspondiente a los ejercicios económicos 2018

y 2017, verificándose un incremento de la ejecución de recursos para el ejercicio 2018

del 14 %, Yun incremento en la ejecución de gastos del 29 %, ambos respecto del

ejercicio anterior.

Cabe mencionar que los montos informados surgen de los montos

consolidados presentados por la Contaduría General de la Provincia incorporados al

Expediente N.O5600/EC/2019, caratulado: "S/CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN

EJERCICIO 2018 - CONSOLIDADO PROVINCIAL".

(A los efectos de una correcta lectura se han neteado las Contribuciones Figurativas y

Gastos Figurativos,)

16



~/7~
~ ~
~ ~
~ ~
~ '.fri ,;

""" .... ':;"
Pro\'incia de Tierra del Fuego. Antárlida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Tribunal de Cuencas de Tierra del Fuego
Antártida

• Islas d.1 Allánlico Sur

"2019- Año del Cemenar;o del Nocimienro de Eva Duorte de Perón"

RECURSOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

Clasificación de los Recursos por Rubro comparativo con el Ejercicio Anterior

El presente gráfico expone la variación de los recursos clasificados por rubros

correspondientes a los ejercicios económicos 2018 y 2017.

Ejecución PresuJ)Jestana de Recursos (Total Provincia)

Expresado en Millones de pesos

- -.-- - -336--'-
INCREMENTO OTROS PASIVOS J

OBTENeIONDE PRESTAMOS :.: •••••••• I&üE&% 1.217

ENDEUDAMIENTO PÚBLICO _ •••••••••••••••• _:3.04S

'0.000 1(J).0J01.00J100

lNGRE SOS NO TRIBUT MIOS

lNGRE SOS TRIBUT MIOS
-t-.----,
1 10

I
DISM. DE OTROSACT FCJEROS 'M¡.M•••• d.==¡ad.i:aM¡'i1Jn1~l77
RECUP ERO PREST !lMOS ALP 1II1111111.1III1III1III1I1IIIIm¡~fi.Js
RECUPERO PREST AMOS A CP JlUU¡:;;;::¡¡¡, g I 13

VENTA T1TLLOS V)l.LORES i1i1ili'"'ddiliMldd"""L*34
TR#lSF. DE CAPITAL IllIIIlIIIIlIIIllllllll.llIIIIlIIllIlIIlllIlIIlIIIlIIlIIIlIIlIIllIIIIllIIIIlIIIIIli8r7

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL -'i1¡¡iiill"'''"dililiUI,'f,
TRftNSFERENCI AS CORRIE NTES 1llII1lIIl1II •• 1IllII1llIII1II1IllII1IllII1llIII1IIII1IIII1IllII1IU!"8

INTERESES POR DEPOSITOS I I
RENTAS DE LA PROPIEDAD ¡ml¡d"",m""milll"""unaDIU.233
INGRESOS DE OPERACION ••••••••••••••• 'f3J&

'vENTA DE BIENES YSERVlCIOS - •••••••••••• IIIIL1.1f,
+ INO. DE OP ERACION 227

APORTE S YCONTRIBUCIONES ••• II •• III ••• IIIIII •• IIII11••••• ''s~
• ••• ~'~h;

Ejercicio 2018 • Ejercicio 2017

Nma.: El valor de 5579.178 correspondiente al rubro Intereses por Depósitos no se expone en el gráfico por su

significatividad y dado a la escala del cuadro.

"Las Islas Mafvinas, Georgias, Sandwich del Sur sony serán Argentinas" 17



En el cuadro siguiente se expone la variación porcentual de cada uno de ellos.

ADMINISTRACiÓN PUBLICA PROVINCIAL
(Total Provincia)

(Expresado en Millones de Pesos)

INCISOS Ejercicio Ejercicio VARIACION
2018 2017 PORCENTUAL

0101 INGRESOS TRIBUTARIOS 18.383 13313 3B%
0102 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5226 3805 37%
0103 APORTES Y CONTRIBUCIONES 5.252 4806 9%

SERVICIOS + ING. DE
0104-0105 OPERACION 227 146 56%
0105 INGRESOS DE OPERACION 1.458 1316 11%
0106 RENTAS DE LA PROPIEDAD 236 85 17B%
0107 TRANSFERENCIAS CORRIENTE 828 688 20%
201 RECURSOS PROPIOS DE CAPI 11 10 9%
202 TRANSF. DE CAPITAL 917 793 16%
301 VENTA TITULO S VALORES 34 19 7B%
303 RECUPERO PRESTAMOS A CP 5 13 -64%
304 RECUPERO PRESTAMOS A LP 135 106 27%
305 DISM. DE OTROS ACT FCIEROó 2.177 1353 61%

0306 ENDEUDAMIENTO PUBLICO O 3045 -100%
0307 OBTENCION DE PRESTAMOS 503 1217 -59%
0308 INCREMENTO OTROS PASIVOS O 336 .100%

TOTALES 35.391 31051 14%

CA los efectos de una correcta lectura se han neteado las Contribuciones Figurativas.)
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Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Anrárlida

e Islas del Atlántico Sur

"20J9~ Año del Centenario del Nacimiento de>¡';va Duarre de>Perón"

Recursos Administración Pública Provincial y S.A.P.E.M. comparativo

con el ejercicio anterior aperturado por organismo.

El cuadro expuesto a continuación permite comparar con el ejercicio

anterior la incidencia de los recursos en cada organismo. El cuadro hace incapié en los

recursos por Venta de Bienes y Servicios o Ingresos de Operación, y expone las

Contribuciones Figurativas en forma separada a los efectos de brindar mayor

información de los recursos obtenidos.

(Expresado en Miles de Pesos)

ACTIVIDADECONÓMICA
CONTRIBUCIONES OTROS TOTALESVTA.BS.Y INGRESOS DE FIGURATIVASORGANISMO SRV.ADMIN. OPERACiÓN

2018 2017 2018 2017 2018 2011 2018 2011 2018 2017

PE 199.944 119.746 18802 10.792 26.341.511 22.522.616 26.560.263 22.653.154

pJ 1.292.314 1.018.353 91836 32.614 1.390 150 1.051.027

PL 575.774 438.674 4.396 283 580170 438.957

CP 174.727 150.045 813 590 175.541 150.635

FE 27.855 20.139 250 433 28106 20.571

OSPTF 57.977 52.527 1.529.675 1.274.183 1.587.652 1.326.710

CPSPTF 9.574 121.539 3.926.225 3.896.024 3935.799 4.017.563

CRPTF 395283 375.693 395.283 375.693

INFUETUR 57.146 44.064 28.785 20.720 85.931 64.784

IoPOSS 263639 262.269 340.673 100.396 110.301 74.062 714.613 436.727

IIPRA 298586 278.954 26.858 23.606 325.444 302.559

l\REF 419.435 273.495 13.422 8.504 432.857 281.998

DPP 309.766 207.732 38.404 19.858 348.170 227.591

DPV 43.950 28.668 121.479 111.441 165.430 140.110

IPV 27.417 26.178 14.330 32.655 942.988 1.037.483 984.736 1.096.315

DPE 528.005 515069 331.423 127.882 190.955 987310 706024

Sub Tot.1 221.362 145.924 1.457.972 1.316.552 3.306.004 2.238.819 33.706.115 29.589.123 38.697.453 33.290.418

lABO 11.925 158.666 170.591

TOTAL 227.362 145.924 1.469.897 1.316.552 3.306.004 2238.819 33.864.702 29.509.123 38.86B.o45 33290.418

En este sentido no se produjeron incrementos significativos en la

recaudación de O.P.O.S.s. y O.P.E. lo cual indica que no hubo incremento en las

tarifas de los servicios que prestan .

••Las Islas Ma/vinas, Georgias, Sandwich del Sur 50ny serán Argentinas" 19



Tanto la O.S.P.T.F. como el I.P.R.A. tampoco vieron incrementados sus

recursos provenientes de sus actividades económicas.

En este análisis se destaca el incremento de la actividad portuaria ya que la

O.P.P. incremento sus ingresos por operaciones provenientes de su actividad

económica en casi un 50 % (de $ 208 a $ 309 millones).

Se destacan también en este ejercicio 2018 por primera vez desde su

creación los ingresos por venta de medicamentos por parte del Laboratorio del Fin del

Mundo.

Distribución de los Recursos del Poder Ejecutivo (Percibido) - Ejercicio 2018

12.38%

~Total Coparticipación a
Municipios

I!ITotal Contribuciones Figura-
tivas

~Total Recursos para Gestión
del PE

El presente gráfico surge del cuadro adjunto a continuación, y expone el

destino que se le ha dado a la totalidad de los recursos recaudados por el Poder

Ejecutivo. El total de recursos del mencionado poder ascendió a la suma de

$26.560.263.009,17, de los cuales el 19,90% corresponde a la Coparticipación a los

Municipios y un 12,38% se destinó específicamente a los organismos que se detallan
20



Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlánlico Sur

"2019. Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

en el Cuadro 2, siendo que estos organismos no poseen recursos propios de gran

significatividad en comparación con el volumen de Contribuciones Figurativas, siendo

el 67,72% de disponibilidad para su gestión.

Comparativo 2018/2017 - Distribución de los ingresos del Poder Ejecutivo

~ >"" ;7:'-J <Ir~ . '1
11,

, 1: ffif. ,"
olal RECURSOS Poder Eieculivo 26.560.263009 17 100 00% 22.653.154.008,95 100 00%

otal Coparticipación a Municipios (Cuadro l' .5.286.567.91377 19,90% .3.508.86781355 15,49%

Total Contribuciones Fiaurativas (Cuadro 2) .3.287.202.334,66 1238% .2228027277 ,88 9,83%

otal Recursos cara Gestión del PE 17.986.492760 74 67,72% 16.916.258.917,52 7468%

Cuadro 1- Coparticipación a los Municipios

'~~,~. w _ ':.., "o- ,- .- '" ' o
.

. ... ..
I .. ,-~~ , - ~r¡., oO .. ..

COPA Río Grande 2.367.315.076,42 1.713.792.786 50

COPA Ushuaia 2.062.452.481 93 1.450.990.(1)) 52

COPA Tolhuin 265.689669,23 184.90371378

Fondo Federal Ushuaia 26.876.46268 40.021.48204

Fondo Federal Tolhuin 3.757.33719 22.895.01459

Fondo Federal Río Grande 26876.462 68 56.431.691,79

Conseio Federal de Inversiones 49221.095 04

Munici[)alidad de Ushuaia 263.m.608 60

Muni. Tolhuin-Cons Fisc Pto I Le\! 27429 14.565501 69

Muni. Rio Gde.-Cons Fisc Pto I Le .•••27429 104.528.89320

Muni. Ush.-Cons Fisc PIO I Lev 27429 104.528.89317

Otros-Aiustes .2.467.568,06 39.833124,33

TOTAL COPARTIOPACIÓN 5280.567.913 77 3.508.867.81355

Préstamos a Larqo Plazo 20.000.(1)) 00

TOTAL 5280.567.91377 3.528.867.813 55

"Las Islas Malvinas, Georgias. Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 21



Cuadro 2 - Contribuciones Figurativas

Contribuciones Figurativas 2018

Orqanismo 2018 2011
PL 575.774.068,50 438.673.939,18
TCP 174.727.353,94 150.044.998,69
pJ 1.292.314.329,43 1.018.352.794,40
FE 27.855 076 ,06 20.138.632,91
DPE 331.423.140,00
DPV 43.950.365,80 28.668.446,78
IPV 14.330.137,44 32.654.900 ,96
DPOSS 340.672.588,99 100.395.804,59
InFueTur 57.146.033,54 44.064.350,83
CPSPTF 9.573.904,45 121.538.844,13
AREF 419.435.336,51 273.494.565,41
Total Contribuciones Figurativas
Orqanismos 3.281.202.334,66 2.228.021.211,88
PE 18.801.982,85 10.791.782,22

Total Contribuciones Fiqurativas 3.306.004.311,51 2.238.819.060,10

A efectos de facilitar la visualización de la evolución de las mismas, se expone cuadro

comparativo de las Contribuciones Figurativas realizadas durante el presente ejercicio,

finalizado el 31/12/2018, comparadas con las realizadas durante el ejercicio cerrado al

31/12/2017.

Como puede apreciarse, la variación interanual de las Contribuciones Figurativas

realizadas entre Organismos de la Administración Pública Provincial (incluidas las

recibidas por el PE) asciende a la suma de $ 1.059.175.056,78 representando un

incremento del 48% de las mismas.
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Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

Antártida
e Islas del Atlántico Sur

"2019. Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarle de Perón"

Origen de los Recursos correspondientes al Poder Ejecutivo - Ejercicio 2018

(Comparativo con el ejercicio anterior)

201B 2017 Variación
AnUlt

IN3RE&)5 NACIONALES-COPA 12.435.621.958,90 46,82 " 9.533.723.144,00 42,09'" 30.44 "
01010101 Ganancias 135.413.074,01 .100,00156
01010205 Bienes Pel'1onales 93.477.446,82 143.185.145,55 -34,72~
0101 (1] 03 Combustibles líquidos 41.536.269,08 38.581.298,63 7,66'36

(110105 In¡;. Regímenes Federales 11.016.D91.884,50 7.562.] 73.544,92 45,67'36

010106 Aportes Na Reintegrable> 47.039.433,39 336.210.87'8,47 -86,1l11lt!i
010] 07 Ing. FondosyProgramas Nacionales 564.438.717,01 382.923.341,22 47,40""
01010412 Ingresos por Régimen es Federales 114.357.801,00 .100,00""
010203 Primas 32.916.891,26 28.176.136,12 16,83%
0]0702 Transferencias Corrientes detSPN 39].284.313,08 480.955.259,91 .]8,641lt!i

020202 Transferencias de Capital delSPN 2t:18.83l.[103,76 311.746.664,] 7 -20,18 ""
AREF -1 N3 RE50S PFOVI f..C1AlES 7.]04.066.:319,15 26,75% 4.835,466.856,40 21,35~ 46,92%

01010203 Inmuebles RG 3.460.110,84 4.455.894,87 -22,351lt!i
01010305 Sellas RG 323.106.146,92 272.194.553.77 18.70 ""

O] O] 03 06 01 01 lIBBRG 1.069.726.396,71 838.270.092,]8 27,61 ""

O] 01 03 06 01 02 IIBB Con'o'enio Mulnlateral 3.1t:18.905.173,04 2.317.337.306,71 35,88%
0101030609 11BS Otras Afectaciones 12.322.791,86 7.861.662,]8 56,75')6
0]01040203 Fdo. Social React. Prod. 660.674,26 413.300,05 59,85""
010] 0402 07 Fdo. Sol'o'enciaS ocial ]81.219,21 74.478,47 143,32""
0101040210 Fdo. Fin. SeNicios Soco ley 907 ].230.202.141,45 598.099.742,07 105,69 ""
0101040212 Fdo. Fin. Sistema previsional 221.229.352,55
01020101 T",,,, 1.064.045.817,91 741.442.291,96 43,51 ""
01020209 Derechos 9.721.266,08 9.011.365,92 7,88%
01020606 Multas DGR 20.505.228,32 46.306.168,22 -55,721lt!i

AREF-HIO~ARBUfDS 3.409.456,896,63 12,84 % 2,362.762.674,56 10,43lJrá 44,30 "
01020106 Tasa Ret. Sel'"ll.Hidrocarburos ley 791 401.780.748,41 171.414.634,58 134,391lt!i

01020205 Canon ley 26197 Hidrocarburos 27.842.187,9] 21.727.269,45 28,]4%
010202]0 Otras Derechas Hidrocarburos ] 99.695.] 97,43 813.40].75],31 .75,45%

01020107 Tasas de control Hidrocarbuero 4.967,74
010204 Regalías 2.790.133.595,]4 1.356.]94.341.42 105,00%

01020607 Multas ley 173]9 -Hidrocarburos 24,677,80 -100,00""
mR05 1.464.851.785,8] 5,52:" 880.048.720,21 3,8elJrá 66,45'.lli

010205 Alquileres 15.000,00 18.000,00 -16,67%

O] 02 06 03 Multas ley 90 1.606.593,28 3.323.810,39 .51,661lt!i

O] 02 06 08/09/
]O Multas 367.8]6,92 4,858.279,49 -92,43""
O] 02 01 05/09 T",,,, ]6.846.628,24 12,031.600,24 40,02%
O] 02 02 04/06/

76,351lt!i09 Derechas 87.771.344,76 49.769.942,93

010209 Otros Ingr@'li01NoTributarios 466.774.243,39 468.410.361,89 -0,35 %

0104 Ventas deSeNicios 199.944.397,46 119.746.024,15 66,971lt!i

(Jl06 Rentas delaPropledad 102.580.232,21 13.779.350,96 644,45 "
010701/05/06 Transferencias Corrientes 435.312.305,28 2(J7.442.375,16 109,85 Ilt!i

020101 Vent¡r; deBienes 353.224,27 668.975,00 .47,20%

020201 Tnnsferenoa de Capital SP 153.280.000,00
lID DElCREDno 2,146.266,048,68 8,07% 5,041,152,61:3,78 22,25% -57,4:3'.lli

"/0]/04/ "/
-57,71%06/07/08/09 Fuentes Fin.mcieras 2.127.464.065,83 5.03O.360.831,56

040101/03 Contribuciones Figurilti'o'¡r; 18.801.982,85 10.791.792,22 74,23%

TOTALOEROCURSCS 26.560,263,009,17 100,00 " 22,653,154.ooe,95 100,00" 17,25~
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El cuadro anterior indica la ejecución de los recursos clasificados por su

origen en grandes rubros por el período finalizado el 31 de diciembre de 2018 y

comparados con los recursos ejecutados en el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de

2017 expuestos en forma homogénea a los efectos de visualizar la evolución de los

mismos.

Al respecto, de la lectura de dicho cuadro podemos realizar los siguientes

comentarios:

a) De la columna "VARIACIÓN ANUAL" se desprende que los

"INGRESOS NACIONALES" provenientes de la coparticipación (COPA) que realiza

el Ministerio de Economía de la Nación crecieron en 2018 en relación al 2017 un

30,44%, los "INGRESOS PROVINCIALES", es decir los que recaudó la Agencia de

Recaudación Fueguina crecieron un 46,92% y el rubro "OTROS" creció un 66,45%
en relación al ejercicio anterior.

b) Los ingresos de fuentes hidrocarburíferas crecieron en 2018 en relación a

2017 en un 44,30%.

c) Respecto de los ingresos provenientes del "USO DEL CRÉDITO" el

mismo refleja una disminución del 57,43%.

d) Finalmente, el incremento interanual total de los Recursos

correspondientes al Poder Ejecutivo ha alcanzado un 17,25 %.

e) Las columnas porcentuales de cada ejercicio indican por grandes rubros

de ingresos la importancia que cada uno tiene en relación al total de recursos.

En este sentido se resalta entonces que AREF recaudó entre ingresos

tributarios e hidrocarburiferos casi el 40 % del total de recursos, lo cual representa un

incremento general interanual del 45%.

Asimismo, podemos advertir que para el ejercicio 2018 el 46,82% de los

recursos provienen de la coparticipación nacional representando casi la mitad del total

de ingresos y la fuente más importante de recursos de la Provincia. Por último, los

ingresos recaudados por la Provincia representan un 26,75% del total de recursos

siendo la segunda fuente de ingresos en importancia.
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Los recursos provenientes de Fuentes Hidrocarburíferas representan un

12,84%, el Uso del Crédito representa el 8,07% y Otros un 5,52%.

RANKING DE INGRESOS PODER EJECUTIVO - Ejercicio 2018

8,07 %

46,82 %

• INGRESOS NACIO-
NALES-COPA

.AREF -INGRESOS
PROVINCIALES

~AREF - HIDRO-
CARBUROS

IIOTROS
.USO DEL CREDITO
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Ingresos por Regalías Hidrocarfuríferas - Ejercicio 2018

Atento la importancia del asunto, esta Secretaría Contable considera

exponer en este informe ejecutivo, los recursos originados en la explotación de los

hidrocarburos provinciales, los cuales se exponen a continuación:

81,54%

Variación Interanual

=Regalías
¡¡¡¡TasaRet.
Servicios Hidro-
carburos Ley N.O
791

• Cánon Ley N.O
26197 Hidro-
carburos

~"Otros Derechos
Hidrocarburos

~!P -~"mTJ¡a'iE"C'lC1c}.~r;:yjl
11

1
11 _ _ li'.!ll:!Llilil _ _ .. l ~I'J LUl

J~- -
01 0204 ReQalías $2780.133.595,14 $1.356.194.341,42 105.00%
01 0201 0607 Tasa Ret. Servicios Hidrocarburos Lev N.O 791 $401.780.748,41 $171.439.312.38 134.36%
01020205 Cánon Lev N.o 26197 Hidrocarburos $27.842.387,91 $21.727.269,45 28,14 %

01020210 Otros Derechos Hidrocarburos $199.700165,17 $813.401.751.31 .75.45 %

1J2.~ Ir (ik;;~SL:u'~dl ffi:-~12..
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Resumen del distribución de los ingresos del Poder Ejecutivo

(Expresado en Millones de Pesos)

• Cq¡<ltlapoción

• CCtllnblXiCtlesFig.m~ívas

• Gestión PE

67}l'Io

12$

•

INGRESOS POOEREJECUTIVO

UASFICAClÓN 2018 % 2011 %
COPA 124lí "' .." 9534 42.0"

AAEF-IMP 7.104 ~.~"4.835 21.35 "

AAEF- Hidroc. 3400 12.94 " 23;3 10.43"

use CREOITO 2145 8.re " 5(141 "-'"OTROS 1.455 5.51" Wl , •• <
TOTAl 16!i60 100,00% 22D53 100,00%

1

2017
'.."

I JJIB I JJ17 I
rl!1.n" 174,113" I

JJ1BI JJ17
1Q.Q) ,,1 15.«1 "

CONTRIlUOONES FKiURATIVAS2018

VARJAOON
ORGANISh40 201B 2011 INTERANUAl
PI. 576 439 31J5%
CP 175 150 16,45 %

pJ 1.292 1.016 26)JO%
FE 26 JJ 36,32%
DPE 331 o
DfV 44 29 5331 %
IfV 14 33 .56,12 %
DPCSS 341 100 23933%
InFueTur 57 44 29,69 %
CPSPTF 10 122 .92,12 %
AAEF 419 273 5336%
Dtal 3187 2126 17~4 %

GEsiiíit DELPODEREJECUTlVO-
svc. DEUDA(NETOCONT.RG)

VARIAOON
1Ne. 201B 2011 INTERANUAl
1 10359 9295 11,44 %
2 470 345 3626%
3 709 550 26.64%
4 193 147 3123%
5 2059 1.564 31,69 %
6 963 3240 -69,66 %
7 2209 976 125,92 %
B 71 46 53)32%
42 611 225 171~1%

Dhf~ci1 323 527
SubT l1Jl116 16~16 6,32 %

COPAROOPAOÓN

VARJAOON
2018 2017 IffiRANUAl

COPA Río Grande 2::E7 1.714 36,13%
COPA Ushu." 2.D62 1.451 42,14 %
COPA TolhUln 266 165 43,69%
F. Federal Ushuaia 27 40 .32,64 %
F. Federal Tol1uin 4 23 -63,59%
F. Federal Río Grande 27 56 .5237 %
Otros-~usles 534 40 1239~9 %
Tolal 5187 3.5119 50,66%

El renglón final "Otros-Ajustes" del cuadro "COPARTICIPACIÓN"

explica en gran parte la disminución de recursos disponibles (del 75% al 68%) para su

gestión por parte del Poder Ejecutivo. Esto es debido a los aportes no reintegrables

que el Poder Ejecutivo entregó a los Municipios por la suma de $533.600.423,64.

También dicha disminución de recursos disponibles para la propia gestión

del P.E. se explica en gran parte en las contribuciones figurativas a la D.P.O.S.S. para
••Las Islas Malvinas. Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 27



la realización de obras por la suma de $ 341 millones y el aporte no reintegrable a la

D.P.E. para la compra de las turbinas SULLAIR por la suma de $ 331 millones.

Cabe aclarar que se ha incorporado una línea al cuadro "Gestión del Poder

Ejecutivo - Svc Deuda (Neto Cont. Fig.), a los efectos de exponer la "Diferencia"

entre el total de recursos percibidos destinados a la propia gestión del Poder Ejecutivo

y el total de gastos efectivamente devengados durante el período analizado.

De los $ 26.560.263.009,17 totales de ingresos del Poder Ejecutivo se

destinó a Contribuciones Figurativas la suma de $ 3.287.202.334,66 a los organismos

detallados en el cuadro en cumplimiento de la Ley de Presupuesto y otras normas que

lo exigen lo que representa el 12,38% del total recaudado. Asimismo se destinaron $

5.286.567.913,77, o sea el 19,90% del total de recursos del Poder Ejecutivo como

coparticipación a los Municipios en cumplimiento de las normas que establecen los

porcentajes de coparticipación que le corresponde a los tres municipios.

De lo expuesto surge que el Poder Ejecutivo cuenta para su propia gestión

con el 67,72% de los recursos obtenidos a los efectos del cumplimiento de sus

políticas y planes. Es decir que de cada $ 100 que recauda le quedan para su

funcionamiento aproximadamente $ 68.

Neteados los importes explicados, el Poder ejecutivo pudo destinar a

sus planes y políticas la suma de $ 17.986.492.760,74 de los cuales devengó $

17.662.634.328,09 siendo los aumentos más importantes en relación al ejercicio

2017 los del inciso 7 (Servicio de la Deuda) e inciso 4.2 (Obra Pública).

28



Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antárlida

e Islas del Atlántico Sur

"2019- Año del Cenfenorio del Nacimiento de Eva Duarfe de Perón"

1.2.2.2 Gastos

GASTOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

El presente gráfico expone la variación de los gastos devengados, según la

clasificación por objeto del gasto correspondiente a los ejercicios 2018 y 2017.

Comparativo Ejecución de Gasto Devengado

Ex presado en Miliones de Pesos

16.000

14.000

12.000

10.000

8.000

6.000

4.000

2.000

o

~:="'!2'"

~ ~

~ ~ffi = -;~~-~----~--~~
_~~_N,._~~_ .~ _N~ ~~ _ ~~

Tªª" il,=l~IT T Tg¡IiIT~' ~ ~
Ine.1 Ine.2 Ine.3 10:.4 Ine.S Ine.6 Ine.? Ine.8 10:.9 Ine.42

= Ejercicio 2018 11 Ejercicio 2017

A los efectos de una correcta lectura se han neteado los Gastos Figurativos.
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En el cuadro siguiente se expone la variación porcentual de cada uno de ellos.

ADMINISTRACiÓN PUBLICA PROVINCIAL
(Total Provincia)

(Expresado en Millones de Pesos)

INCISOS Ejercicio Ejercicio Variación
2018 2017 Porcentual

1 Personal 13.678 12.194 12%

~ Bs Consumo 1.067 815 31%

3 Ss No Personal 2.336 1.835 27%

4 Bs de Uso 698 536 30%

5 Transferencias 11.819 8.670 36%

6 Activos Fcieros 1.245 3.444 -64%

7 Dism Pasivos 2.263 987 129%

8 Otros Gts. 223 195 14%

42 Construcciones 1.832 1.145 60%

TOTALES 35.161 29.821 18%
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Análisis ArtÍCulo 73. inciso 5 de la Constitución Provincial

Variación
2018 2017 Anual

Recursos Totales Administración Pública 38.697.453.335 33.290.417.740 16,24%
Coparticipación a Municipios -5.286.567.913,77 -3.528.867.814 49,81 %
Contribuciones Fiaurativas -3.287.202.334,66 -2.228.027278 47,54%
Total Recursos Ordinarios 30.123.683.087 27.533.522.648 9,41\\

150% del Total de Ingresos Ordinarios 15.061.841.5431 13.766.761.3241

Total Partida 1 Administración Pública 13.677.903.518 12.194.490.263 12,16%
Total Partida 2 Administración Pública 1.067.300.295 815.328589 30,90%
Total Partida 3 Administración Pública 2.336.018402 1.835.342956 27,28%
Gastos de Funcionamiento Estimados 17.081.222.214 14,845.161.808 15,06%

Proporción Gastos de Funcionamiento sobre
Recursos Ordinarias 5670% 53.92%
Exceso sobre 50% Inqresos Ordinarios 2.019.380.671 1.078.400.484

El cuadro precitado expone los recursos de la Administración Pública

Provincial sin considerar la coparticipación a los municipios y las contribuciones

figurativas. Los gastos de funcionamiento son estimados debido a que únicamente se

considero los incisos 1, 2 Y 3. Asimismo, se informa la evolución de dichas cifras en

forma comparativa con el ejercicio anterior.

35.000

30.000

25000 .;-

5.000

o

30.124

CP. Art.73, 5)

30 124

EJECUTADO 2018
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El gráfico muestra en forma sencilla la barra azul que indica el total de

recursos netos de los que se coparticipan, netos de Contribuciones Figurativas. La

barra verde indica el 50% de esos recursos que deberían utilizarse para gastos de

funcionamiento incluidos los sueldos y las cargas sociales. En cambio la barra roja

indica el total de gastos de funcionamiento del 2018 que ascendieron a

$17.081.222.214 excediéndose de la pauta de racionalización del gasto marcada por la

Constitución en $ 2.019.380.671. Por lo cual en vez del 50% de los recursos indicados

se gastó el 56,70% de los mismos en dichos gastos de funcionamiento.

Al exponerse en forma comparativa su evolución, de dicho cuadro puede

entenderse claramente que la proporción de gastos de funcionamiento, entre ellos

sueldos y cargas sociales (inciso 1), bienes de consumo (inciso 2) y seIVicios no

personales (inciso 3) en relación a los recursos computables según lo indicado en el

artículo 73° de la Constitución Provincial se ha incrementado.

En 2017 se utilizó el 53,92% de los recursos computables para gastos de

funcionamiento y en 2018 el 56,70% lo cual se explica ya que los gastos computables

se incrementaron en un 15,06% mientras que los recursos computables para esta

fórmula se incrementaron menos proporcionalmente a los gastos en un 9,41%.
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Gastos Administración Pública Provincial y S.A.P.E.M. comparativo

con el ejercicio anterior aperturado por organismo.

El cuadro expuesto a continuación permite comparar con el ejercicio

anterior la incidencia de los gastos en cada organismo. El cuadro se expone en dos

partes para una visualización más óptima y los valores se expresan en miles de pesos.

Emlldn es e esos
Gastos en Person.al Bienes de COD5UID.O Servidos No Pers. Bienes de Uso CODstruc.tione5

2018 I 2017 21118 I 21111 2018 I 2017 2018 I 2011 21118 I 2017

dm.
Central 12.091.894 10.764.398 485.845 355.455 938.399 681.588 211.960 184.401 105.180 226.412
PE 10.358.112 9.294.975 469.500 344565 702.862 548.010 192.611 146.173 610.608 224.641
pJ 1.136378 961882 9557 6559 44.609 32243 11.527 29 316 93.637 1431
Pl 412.475 346.643 5.451 3.136 174.074 90.609 4940 7.779 O O
!Tep 162.015 141.853 1.110 473 9.398 7.323 2.694 392 O O
FE 22.254 19.044 147 121 1356 1.151 187 147 1.535 399

Comp. Gub. O O O O O O O O O O

S.••s. Deuda O O O O 6.100 2252 O O O O

Org.
Deseen. 1.321.301 1.183.198 293.641 241.431 402.156 313.841 419.341 342.128 1.126.213 909.613
'JlEF 268909 242653 1.143 1.197 34.431 18916 43751 4560 2035 O
OPE 222.562 191827 255 631 220.445 44.514 71390 409.909 111261 52.350 89.949
OPOSS 180.197 154.263 12m 12.387 93456 55.226 5421 3.359 372.261 135813
OPP 166.927 159.664 8.265 4.972 86.890 30.983 2.109 4.043 2.588 796
OPV 117.456 110.435 11.320 4.381 10.711 8.465 15.187 7.891 21.261 4.996
INFUETUR 56.313 51.488 1583 1.129 19060 17.120 1943 765 2.606 4092
IPRA 63448 60.883 632 503 76.512 68.384 642 370 O O
IPV 225.490 211.985 2830 2.424 37.183 43.361 381 150480 673.092 673.968

Org. Sog.
Sodal 264.108 246.894 281.808 212.437 994.663 839.908 6.949 8.587 o 8.639
OSPTF 173.317 162.721 266479 211.579 974.188 825.018 3422 6.268 O O
CPSPTF 16592 68.180 1041 669 11.942 10.819 3318 1981 O O
CRPTF 14.799 15993 268 189 8733 4.070 208 317 O 8.639

SUBT. SIN
SAPEM 13.611.904 12.194.490 1.1161.300 815.329 2.336.018 1.835.343 698.250 535.121 1.831.993 1.144.124

SAPEM 19.415 o 104.224 O 21.122 O 10.888 O o O
lFM 19.475 O 104 224 O 27122 O 10888 O O O

OTAlES 13.691.319 12.194.490 1.111.525 815.329 2.363.140 1.835.343 109.131 535.121 1.831.993 1.1Rn4
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Transferencias Activos Financieros Servo De la Deuda Otros Gastos Gastos Figurativos Totiles

Z818 I Z817 Z818 T Z817 Z818 T Z817 Z818 I Z817 2018 I Z817 Z818

Adm.
Central 7.345.52U 5.072.410 981.428 3110189 2108.832 9n .104 71.192 46182 3.400.465 2159.609 28.441.314
PE 2.058.952 1.563543 983.126 32211054 221.229 O 11.192 46.282 3400465 22591'll9 19069391
pJ O O 002 30235 O O O O O O 1.lJJOl1
PL O O O O O O O O O O 5%.940
TCP O O O O O O O O O O 175217
FE O O O O O O O O O O 25 479

Comp. Gub. 5286 568 3508008 O 2llOJJ O O O O O O 5.286.568
Svs. Deuda O O O O 1.987.603 977.704 O O O O 1.993.703

Org.
Deseen. 31569 31.360 188.491 113.564 8.904 9.145 151.451 148.663 O O 4.003.£81
AAEF 52 O 40.442 O O O O O O O 410.761
DPE 6001 6.931 O O 4.128 9.437 1.359 1.187 O O 997255
DPOSS O O 54000 O O O O D O D 717578
DPP 1858 1.769 D O O O O D O O 268657
DPV 128 119 D O 39Xl O O D O O 100 030
INFUETUR O O O O D O O O O O 81.505
IPRA 22.730 22.542 O O flJ8 308 1511092 147.476 O O 314863
IPV O O 94.056 113.564 O O O O O O 1.033031

Org. Seg.
Social 4.441.853 3565.803 69.159 59.120 45.334 O 13 36 30110 O 6.140.956
OSPTF 37.765 51.943 65.274 52190 45334 O O O O O 1.585 779
CPSPTF 4071256 3233007 O O O O 73 36 O O 4.164 222
CRPTF 332.833 280054 3885 6.930 O O O O 30.210 O 390956

SUBl. SIN
SAPEM 11.818.942 8.£69574 1145.084 3.443.573 2.263.810 987.449 m.716 19.\.981 3.430.675 2159.609 38.591.952

SAPEM Z8 O O O O O O O O O 162.329
LFM 2lJ O O O O O O O O O 162 329

lOTAlES 11.818.962 8.£69574 1145.084 3.443.573 2163.870 987.449 222.716 19-1.981 3.430.615 2159.609 38.754181
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DISTRIBUCIÓN DEL GASTOS POR INCISO PARA LA

TOTALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

El presente gráfico busca exponer la totalidad del gasto de cada organismo

y la incidencia de cada inciso en la totalidad del gasto ejecutado en 2018

correspondiente a la Administración Pública Provincial. No se ha neteado el gasto

figurativo atento a que el cuadro precedente, el cual alimenta el presente gráfico,

expone individualmente a cada organismo en la totalidad de su gasto ejecutado.

-35,43%. Gastos en Personal

.30,63%. Transferencias

6,56%. Bienes de Uso Oncluye 4.2)
_6,05%. Servicios No Pers .
• 5,86% - Servo De la Deuda
.3,23%. Activos Financieros

-2,77%. Bienes de Consumo
_0,58%. Otros Gastos
.8,89% Gastos Figurativos

Incisos Ejecutado 2018

Gastos en Personal 13677.904

Transferencias 11.B1B.942

Bienes de Uso 2.530.243

SelV icios No Pers. 2.336.01B

SelV. De la Deuda 2.263.070

Activos Financieros 1.245084

Bienes de Consumo 1.067.300

Otros Gastos 222.716

Gastos Fiaurativos 3.430675

Totales 38.591.952
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Proporción de la Ejecución Presupuestaria de Gastos (Devengado) - Ejercicio

2018 - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL (TOTAL PROVINCIA)

.65,27% - PE-Comp-
romisos Guber-
namentales
Servicio de Deuda

1139 %.5,97% - PL-PJ-FE-
, TCP

.11,39% - DPE-
DPOSS-DPP-IPRA-
INFUETUR-DPV-
IPV-AREF

• 17,37% - CPSTF-
CRPTF-OSPTF

El gráfico expone la proporción de gastos ejecutados en el ejercicio 2018,

agrupándose los organismos de acuerdo al siguiente criterio:

• PE - Servicio de la Deuda Pública - Compromisos Gubernamentales con

Municipios: 65,27%

• PL-PJ-TCP-FE: Organismos que no generan sus propios recursos: 5,97%

• DPE-DPOSS-DPP-IPRA-IPV-DPV-INFUETUR-AREF:

descentralizados: 11,39%
Organismos

• CPSTF-CRPTF-OSPTF: Organismos de la Seguridad Social: 17,37%

A los efectos de una correcta lectura se han neteado los Gastos Figurativos.

En términos generales estas proporciones se mantienen estables respecto

del ejercicio 2017 según se puede verificar en los cuadros a continuación:
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ORGANISMOS 2018 2017
PE-COMPROMISOS
GUBERNAMENTALES -
SERVICIO DE DEUDA 22.949.202.241 ,86 65,27 % 19.897.667.08957 66,72 %

PL-PJ.FE. TCP 2097.646.924,11 5,97 % 1.681.337.470,12 5,64 %

DPE-DPOSS-DPP-IPRA-
INFUETUR-OPY.I PY.AREF 4.003.681.352,13 11,39 % 3.300.155.920,59 11,07 %

CPSTF-CRPTF-OSPTF 6.110.746.459 ,62 17,37 % 4.942.024.801 ,26 16,57 %

rOTAL GASTOS 35.161.276.9n 72 100 00 '11 29.821.185.281.541 100 00 '11

Proporción de la Ejecución Presupuestaria del Gasto (Devengado) - Inciso I -

Ejercicio 2018 - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL (TOTAL

PROVINCIA)

1,94 %

.75,73% - PE

.1267% - PL-PJ-FE-,
TCP

.9,66% - DPE-
DPOSS-DPP-IPRA-
INFUETUR-DPV-
IPV-AREF

.1,94% - CPSTF-
CRPTF-OSPTF

Con el mismo criterio indicado en el gráfico anterior, se ha analizado la

proporción del gasto en el Inciso 1 (Gasto en Personal), y se obtuvieron los siguientes

resultados:
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•

•

•

PE: 75,73%

PL-PJ-TCP-FE: Organismos que no generan sus propios recursos: 12,67%

DPE- DPOSS-D PP- IPRA -IPV -DPV -INFUETUR -AREF: Organismos

descentralizados: 9,66%

• CPSTF-CRPTF-OSPTF: Organismos de la Seguridad Social: 1,94%

En términos generales estas proporciones se mantienen estables respecto

del ejercicio 2017, de acuerdo se puede observar en el cuadro a continuación.

ORGANISMOS 2018 2017
PE 10.358.771.772,62 75,73 % 9.294.975.032,26 76,22 %
PL.PJ.FE.TCP 1.733.122.180,04 12,67 % 1.469.422.828,92 12,05 %
OPE.OPOSS.OPP.IPRA-
INFUETUR.OPY.IPY.AREF 1.321.301.290,18 9,66 % 1.183.198.382,49 9,70 %
CPSTF-CRPTF-OSPTF 264.708274,97 1,94 % 246.894.019,82 2,03 %
ITOTAL GASTOS 13.677 .903.517 81 100 00 % 12.194.490.263 49 100 00 %

38



Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Anlártida

e Islas del A.lantico Su.

"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva DI/arte de Perón"

Proporción de la Ejecución Presupuestaria del Gasto (Devengado) - Inciso 4 y 42

- Ejercicio 2018 - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL (TOTAL

PROVINCIA)

4,16%

.26,62%.IPV

.2,84%. Otros

.4,16% - pJ

.18,27% - OPE
18,27%

.31,74%. PE

.1,44%.OPV

• 14,93% . OPOSS

26,62%

El gráfico precedente expone la proporción del gasto devengado efectuado

por los organismos que mayor incidencia han tenido en los incisos 4 y 4.2, los cuales

son expuestos individualmente. Sin perjuicio de ello, se informa que en el concepto

"Otros" se agrupa el resto de los organismos que integran la cuenta general

consolidada.

ORGANISMOS INC.4.2 INC.4 TOTALES
PE 610.607.526,52 192.611.144,28 803.218.670,80
IPV 673.092.224,50 380.516,14 673.472.740,64
OPE 52.350.481,71 409.908.588,84 462.259.070,55
OPOSS 372.281.216,57 5.421.069,27 377.702.285,84
pJ 93636.614 11 11.527.16149 105.163.775,60
OTROS 8.764.296,37 63.214.15994 71.978.456 31
OPV 21.260.647,05 15.186.993,01 36.447.640,06

TOTALES 1.831.993.006,83 698.249.632 97 2.530.242.639,80
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Cuadro Comparativo de los Gastos Devengados de los Poderes (excepto Poder

Ejecutivo) y Organismos de Control- Ejercicio 2018

(Expresado en miles de pesos)

Inciso 4Inciso 3Inciso 1

10.000,00

100.000,00 ~

1.000.000,00 I

El gráfico precedente expone el comparativo de gasto (devengado) respecto

de los incisos 1 a 4 (Incluyendo Subinciso 4.2) correspondiente a los organismos

detallados en la referencia.
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Cuadro Comparativo de los Gastos devengados por parte Poder Ejecutivo,

Servicio de Deuda y Compromisos Gubernamentales - Ejercicio 2018/2017

INCISOS DEVENGADO % VARIACiÓN
2018 2017

1 Personal 10.358.771.772,62 9.294.975.032,26 11,44%

2 Bienes de Consumo 469.579.920,92 344.565.202,76 36,28%

3 Serv icios No Personales 708.962.188,57 550.262.210 ,49 28,84%

4 Bienes de Uso 192.611.144,28 146.772.735,93 31,23%

5 Transferencias 7.345.519.634,58 5.072.410.455,61 44,81 %

6 Activos Financieros 983.125.909,91 3.240.053.803,30 -69,66%

7 Disminución de Pasivos 2.208.832.060,50 977. 704.405,41 125,92%

8 Otros Gastos 71.192.083,96 46.281.745,00 100,00%

9 Gastos Fi~urativos 3.400.465.293,42 2.259.608.731,33 50,49%

42 Construcciones 610.607.526,52 224.641.498,81 171,81 %
OTALES 26.349.667.535,28 22.157.275.820,90 18,92%

El presente cuadro indica los montos y porcentajes de incremento de los

gastos clasificados por incisos del ejercicio económico 2018 en relación al ejercicio

anterior.
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1.2.2.3Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento

AIF BASE DEVENGADO (TOTAL PROVINCIA) - EJERCICIO 2018

En el siguiente cuadro se expone un resumen de los diferentes resultados

financieros que han arrojado los organismos durante el ejercicio 2018, alcanzando un

resultado financiero previo, deficitario de $ -777.223.837 para toda la

Administración Pública Provincial.

RESULTADO
Organismo RECURSOS GASTOS ECONOMICO: RECURSOS DE GASTOS DE RESULTADO

CORRIENTES CORRIENTES AHORROIDESA CAPITAl CAPITAL FINANCIERO
HORRO

PE-ComnG_S 24011.532732 19.610344697 4.201.188.035 405.026.380 1660.550.003 2.945.664.407
PL 4396.204 591999984 -587.603180 O 4.940.009 -592.543.869
pJ 69244.104 1.190.545008 -1.121300.904 15.051.084 105.163176 -1211.413.595
TCP 813.194 172.523 089 -171.709.895 O 2694.151 -174.404046
FE 250.443 23156171 -23.505128 O 1.722614 .25.228.342
dministración Central 942.014.554

CRPTF 389.909.921 356652905 33257.016 4.570.847 4093.267 33.734596
CPSPTF 3658.432.249 4.160.903.301 -502.471.052 3.318.277 -505189.329
OSPTF 1.345.450.287 1.471.749135 -126.298.848 O 3.422095 -129120 943
Or.anlsmos de l. Sonurld.d Socl.1 -6111.77.5.676
OPOSS 274524.347 285.875.967 .11.351.620 105106.980 377.702.286 .283.346.926
OPE 614.314.337 530.272. 667 84.041.670 O 463.473.398 .379.431.728
DPP 337694.406 263.959352 73135.055 O 4697.306 69.037.748
IPV 436.284.989 265503042 170181.947 526.120.448 767.528.448 .70.626.052
IPRA 325.443153 313.421395 12.022.358 O 641.837 11.380.520
InFueTur 28184.966 76.956.324 -48.171358 O 4.548.632 .52119.990
DPV 111.134.625 139.614.531 .28.479.906 10.344.678 36.447.640 .54.582866
AREF 13086119 324.534.325 .311.448.205 O 45.785.215 .357.233421
Ornanismos Descentralizados .1.117.522.715

ITotales 31.621.296.678129.978.611.8931 1.642.684.7851 1.Q66.820.4171 3.486.729.0391 -ro .223.8371

Cabe agregar a modo explicativo que el cuadro no específica fuentes

financieras ni aplicaciones financieras siendo su finalidad, explicar lo siguiente:

a) El Poder Legislativo, el Poder Judicial, la Fiscalia de Estado, y el

Tribunal de Cuentas, obtienen sus recursos del Poder Ejecutivo, como Contribuciones
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Figurativas, en función de su autonomía presupuestaria por lo cual sólo se muestran

los mismos a los efectos de la consolidación de la totalidad de organismos de la

Administración Pública Provincial. Por lo antes expuesto, el resultado financiero que

exhiben los mismos, no responde a un déficit propiamente dicho, sino a que la

efectiva recaudación de sus recursos se encuentra centralizada por el Poder Ejecutivo,

para transferirlos luego exponiéndose los mismos "debajo de la línea".

b) Del cuadro resulta un Ahorro del ejercicio de $ 1.642.684.785 como

"RESULTADO ECONÓMICO" Y un "RESULTADO FINANCIERO" de la

Administración Pública Provincial deficitario por un total de -$ 777.223.837 millones.

c) El cuadro muestra la performance para cada organismo, siendo el Poder

Ejecutivo, la Dirección Provincial de Puertos, el Instituto Provincial de Regulación de

Apuestas y la CRPTF los organismos superavitarios sin necesidad de financiamiento.

1.2.2.4 Sociedades Anónimas Con Participación Estatal Mayoritaria

LABORATORIO Del FIN DEL MUNDO

Respecto del Laboratorio del Fin del Mundo, en el apartado 2.8

Dictámenes de los Auditores Fiscales, Subtítulo 2.8.4 Empresas y Sociedades del

Estado, se exponen las opiniones del análisis efectuado mediante Informe Contable N°

215/2019 Letra: TCP-LFM SAPEM.

Cabe aclarar que los mismos no se han consolidado con los cuadros o

estados demostrativos correspondientes a la Administración Pública Provincial. No

obstante, se han analizado los mismos en forma comparativa entre la información

presentada por el cuentadante y la información elevada por el Contador General

mediante Expediente N.O 5600-EC-2019, caratulado: S/CUENTA GENERAL DE

INVERSIÓN EJERCICIO 2018 - CONSOLIDADO PROVINCIAL.
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS

INCISOS CALCULO EJECUTADO %
DEFINmVO EJECUTADO

102 ¡INGRESOS NO TRIBUTARIOS 0,00 604.172,99

105 IINGRESOS DE operación 402.000.000,00 11.925.000 ,00 2,97 %

106 RENTAS DE LA PROPIEDAD 0,00 664.445,19

107 Transferencias ctes. 0,00 8.310.450,00

307 OBTENCION DE PRESTAMOS 0,00 148.987.245,00

309 ¡Incremento del patrimonio 148.987.245,00 100.000,00 0,07 %
TOTALES 550.987.245,00 170.591.313,18 30,96 %

INCREMENTO DEL PATRIMONIO 148,987.,245,00
I

OBTENCION DE PRESTAMOS •••••••••

' -TRANSFERENCIAS CORRIENTES ~

RENTAS DE LA PROPIEDAD J•••••• ,

INGRESOS DE OPERACiÓN 402,000.00 ,00
I I

INGRESOS NO TRIBUTARIOS L--l-
~ ~ ~ ~ 15' ~..,.~' #' #. #' #.

~. #' #' #'..,.~. #'
~'
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS

INCISOS CALCULO EJECUTADO %
DEFINITIVO EJECUTADO

1 Gastos en Personal 8.572.490,00 19.475.492,78 227,19%

2 Bienes de Consumo 301.940.000,00 104.224.334,33 34,52 %

3 Servicios No Pers. 8.076.000,00 27.721.609,57 343,26 %

4 Bienes de Uso 10.887615,51

S Transferencias 20.000,00

• ActIVos Financieros 192.398.755,00 0,00 %

7 Serv. De la Deuda

8 Otros Gastos

9 GASTOS FIGURATIVOS

402 ConstruccIones 40000.000,00 0,00 %
TOTALES 550.987,245,00 162,329,052,19 29,46 %

• CALCULO
DEFINITIVO

• EJECUTADO

Construcciones T

ActIVOS Financieros

Transferencias ! I
Bienes de Uso

Servicios No Pers.

Bienes de Consumo

Gastos en Personal
,

I " I

##' ",#'##' ##' ##' #~
'7 ,<;>'!i' #' #. #' #.

'7 ,<;>' #'

ESQUEMA AHORRO INVERSIÓN

DEVENGADO) - EJERCICIO 2018

FINANCIAMIENTO (BASE

En el siguiente cuadro se expone el resultado financiero que ha arrojado la

gestión del Laboratorio del Fin del Mundo, verificándose un Resultado Económico

(Desahorro) por $-129,937,369 y un Resultado Financiero por $-140,824,984,
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RECURSOS GASTOS RESULTADO RECURSOS GASTOS DE RESULTADOOrganismo CORRIENTES CORRIENTES ECONÓMICO: DE CAPITAL CAPITAL FINANOERODESAHORRO
ABO 21.504068 151.441.437 -129.937.369 O 10.887.616 -140.824.984

FONDO DE GARANTÍA PARA EL DESARROLLO FUEGUINO

El Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino es una Sociedad

Anónima con Participación Estatal Mayoritaria del ámbito financiero y como se

establece en su ley de creación N° 1226, articulo 3°, "No serán aplicables a esta

Sociedad ninguna de las disposiciones legales o reglamentarias vinculadas a la

Administración provincial", dentro de los cuales se encuentra el sistema de

presupuesto, por lo tanto esta sociedad no se encontraría alcanzada por la obligación

de presentar de cuenta de inversión. Sin embargo, la capitalización de dicha sociedad

constituye una aplicación de fondos del Poder Ejecutivo Provincial, por lo que

seguidamente se informa las principales características de la misma.

Cabe destacar que la excepción al cumplimiento de normativa de

administración no alcanzaría a los sistemas de control y a la obligación de rendir

cuentas al Tribunal de Cuentas de la Provincia, materia esta sujeta a estudio por parte

de este organismo.

El Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino, fue creado a través de la

Ley Provincial N.O 1226, sancionada el día 19/04/18, promulgada el 28/06/18

mediante el Decreto Provincial N.O 1768/18 con Veto Parcial Oto. 1224/18, publicado

en el Boletín Oficial de la Provincia el día 02/07/18.

Dicho fondo (FOGADEF) es una herramienta para ayudar a los

emprendimientos fueguinos a alcanzar sus metas, establecido como parte de un plan

integral para fomentar el desarrollo sustentable, el Fondo de Garantía tiene por

objetivo ejercer de garante ante las entidades crediticias públicas o privadas en favor

de los emprendimientos provinciales. Asimismo, brinda a micro, pequeñas y medianas
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empresas servicios de capacitación y asesoramiento técnico, económico y financiero,

a través de sí mismo o de terceros.

La Constitución Provincial, en su artículo 72°, establece que el Banco de la

Provincia, Banco Provincia de Tierra del Fuego, tiene por finalidad contribuir al

desarrollo económico genuino de la Provincia. El FOGADEF, de acuerdo con las

normas sobre Fondos de Garantías de Carácter Público emitidas por el BCRA, es otra

herramienta orientada hacia esos objetivos; pudiendo brindar servicios de capacitación

y asesoramiento técnico, económico y financiero, por sí o a través de terceros

contratados con ese fin.

La Ley Provincial N.O 1226, fue reglamentada mediante el Decreto

Provincial N.O 2328/18 del 21/08/2018, estableciendo:

1. Creación de la sociedad anónima con participación estatal mayoritaria que girará

bajo la denominación Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino, en la órbita del

Ministerio de Economía.

2. Se aprobó el modelo de estatuto social de la sociedad.

3. El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, procederá a arbitrar las

medidas necesarias y conducentes a los fines de transferir a la sociedad los fondos

acumulados y/o reservas existentes en poder de las áreas del Estado Provincial, en un

todo de acuerdo con el artículo 14° y concordantes de la ley de creación de la

sociedad.

A los fines de integrar el fondo de riesgo establecido en el artículo 2° de la Ley

Provincial N.O 1226, se destinarán el cincuenta por ciento como mínimo de las

utilidades anuales correspondientes al Gobierno Provincial a las que se refiere el

artículo 72° de la Constitución Provincial, los que deberán ser canalizados al

otorgamiento de garantías de créditos que propendan al desarrollo económico genuino

de la Provincia, privilegiando a las micro, pequeñas y medianas empresas.

4. El capital social de la sociedad estará representado por acciones CLASE A Y

CLASE B, todas ellas nominativas no endosables, ordinarias, de un voto por acción y

valor nominal mil pesos ($1.000,00) cada una.
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• CLASE A: Representarán no menos del 51% de la participación accionaria y

serán suscriptas e integradas por el ESTADO PROVINCIAL.

• CLASE B: Representarán hasta un 49% de la participación accionaria y serán

sus criptas e integradas de la siguiente manera:

o El 98% de la participación societaria por el ESTADO PROVINCIAL.

o El 2% restante de la participación accionaria será suscripto e integrado por

el BANCO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

5. Para el desarrollo de su actividad, la sociedad operará como sociedad anónima

con participación estatal mayoritaria, en los términos de la Ley General de Sociedades

N.O 19.550 Y sus modificatorias, rigiéndose por las normas y principios del Derecho

Privado, no siendo aplicable las disposiciones de la Ley N.o 141, N.o 1015, y de la Ley

Nacional N.o 13064, y sus modificaciones, ni en general, normas o principios de

derecho administrativo, o que reglamenten la administración, gestión y control de las

empresas o entidades en las que el Estado Provincial tenga participación, salvo

previsión expresa en contrario.

6. En las relaciones con su personal, la sociedad se regirá por la Ley N.o 20.744 de

Contrato de Trabajo y sus modificaciones, y los Convenios Colectivos de Trabajo que

en el futuro se celebren con las asociaciones gremiales representativas de su personal.

Por medio de la Escritura Número 264 - Constitución Sociedad Anónima

con participación mayoritara estatal "FONDO DE GARANTÍA PARA EL

DESARROLLO FUEGUINO S.A.P.E.M."(FOGADEF), suscripta entre el Gobierno

de la Provincia y el Banco de Tierra del Fuego, se estipula en su Título X: Claúsulas

Transitorias, Artículo 2°: Del capital social que "El Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur suscribe según el siguiente

detalle: PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL ($

49.500.000.-) en acciones representativas del NOVENTA Y NUEVE por ciento (99%)

del capital social (la totalidad de las acciones Clase Ay el NOVENTA Y OCHO por

ciento (98%) de las acciones Clase BY'. El BANCO DE TIERRA DEL FUEGO

suscribe $500.000,00.
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OTRAS CONSIDERACIONES:

En el desarrollo de las tareas de verificación y control de legalidad de las

actividades relacionadas a la obtención de recursos y la forma en que se gastan o

invierten, esta Secretaría Contable ha tomado conocimiento de lo siguiente:

• El Laboratorio del Fin del Mundo S.A.P.E.M. no depositaría los aportes y

contribuciones de seguridad social en la Caja de Previsión Social de la Provincia

c.P.S.P.T.F. ni en la Obra Social provincial (O.S.P.T.F.).

• Se han detectado inconsistencias en el Acta de Directorio N° 16 Y en el Acta de

Asamblea N° 6, que afectarían su validez, deviniendo en nulas.

• En relación al Capital Social de la S.A.P.E.M., no se habrían realizado las

modificaciones correspondientes en el Estatuto de la Sociedad tal como fuera

oportunamente recomendado por el T.C.P., encontrándose incongruencias entre

los aportes del Gobierno de la Provincia como accionista principal y los del B.T.F.

ya que este último no habría integrado el capital suscripto figurando en el Balance

General al 31-12-17 un Activo - Otros créditos- "Accionistas" por un total de cien

mil pesos ($ 100.000).

Dichas consideraciones se volcaron en Informe Contable N° 16/2019 Letra:

TCP-SC y esta Secretaría Contable aperturó el Expediente N° 25 - TCP - SC - 2019,

caratulado: "S/ Aportes y Contribuciones de Seguridad Social del Laboratorio del Fin del

Mundo S.A.P.E.M." para realizar el seguimiento el cual se encuentra en etapa de

descargos por parte de la SAPEM.

Asimismo, la Auditora Fiscal que realizó el control de la Cuenta de Inversión

en su informe respectivo plantea dudas respecto al pago de honorarios a Directores,

duplicación de funciones, pago de impuestos a cargo de los Directores, etc. Esta

Secretaría Contable considera oportuno destacar estas controversias ya que se trata de

situaciones particulares novedosas para la provincia planteando antinomias normativas

que deberán ser aclaradas oportunamente y realizar los seguimientos correspondientes

para su corrección en caso que corresponda.
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1.2.3 Resumen Análisis Critico
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Referencias Análisis Crítico

SI: Color Verde- Se ha dado cumplimiento al punto de control.

NA: Color Amarillo- El punto de control no es aplicable al organismo.

NO: Color Rojo- No se ha dado cumplimiento al punto de control.

*Parcial: Se han presentado las CI en término, no obstante, en instancias

posteriores a la fecha estipulada se han incorporado modificaciones a los estados

integrantes.

En cuanto a la Ejecución de Obra, se ha analizado el porcentaje de ejecución,

y en función del porcentaje obtenido se ha agrupado los mismos en colores Verde,

Amarillo y Rojo, respondiendo a los rangos que se exponen en el cuadro siguiente:

IPRA
OSPTF
LABO

o
O
O

ONo Aplica
ONo Aplica
ONo Aplica

Entre el 40% y el 70% de Ejecución Presupuestaria
DPE 82.348.847 52.350.482
FE 2.500.000 1.535379
pJ 200.618.984 93.636.614
DPOSS 833654.791 372.281.217
IPV 1.610535348 673.092.225

PE
REF
DPV
DPP
PL
CP

CPSPTF
CRPTF

63,57 %
61,42 %
46,67 %
44,66 %
41,79 %

[fOTALES 5.405.168.0061 1.831.993.0071 33,89 % 1
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1.3 Grado de cumplimiento

En el apartado Análisis Crítico se deja constancia del cumplimiento del

artículo 92° inciso b) de la Ley Provincial N.o 495.

Se agrega a continuación un cuadro resumen que detalla el cumplimiento

del resto de las disposiciones establecidas en la Ley de Presupuesto N° 1191 Y Ley de

Presupuesto N° 1062.

PE
PE
PE

PE

PE

PE

PE

PE
PE
PE
PE

PE

PE
PE
PE
PE
PE
PE
PI
PE
PE
PE

52

1191 An. a'-CumDUmi.nto d.lal.v959. articulo n'
1191 An.10' Cum':;Umi.mo d.lalev495 articulo 15'
1191 An.l1o Cumnlimi~ntod~lalev4~5.artícu107~o

1191 An. 14° - Refinanciami~nto ~mpn!stito ley Provincial 1132,
aIÚCWO 12°

1191 An.15°- Nivel de Endeudamiento, según ley 25.917, artículo
21'

1191 An. 16° - Autorización del Poder Ej ecutivo a tomar Deuda con
el Fondo de Garantía de Sustffitabilidad

1191 An. 17° - Emisión y Colocación Bonos Sfgún 1 ey Provincial
10.a

1191 An. 23° - Planta. de ofrsonal- fXCfoto escalafón docente
1191 An. 28° - Planta de DeIsonal del escalafón docente
1191 An.31o-PlantaDePeIsonal Vacantes
1191 An. 35° - Remisión a L I!'''¡ slatura húorme Trimestral
1191 An. 37° - Remisión a la Legislatura de planillas distribución

analiuca de créditos
1062 An. 2° Modificaciones PresuDuest.ar:ias
1062 An.lo Modificacion~sPr~sunll~st.ar:ias
1062 An. So- Modificacion~s Pr~runll~starias
1062 An. 9° - Financiami~nto a corto nIazo
1062 An.l00-Colocacion~sFinancie-ras
1062 An. 11°, 12°- Fondo Unificado d~Cu~ntas Oficiale-s
1062 An.Ho 14°, 15° - Fondo Unificado de Cuentas Oficia1~s
1052 An. l.' D¡;;;;~ción Saldos al U/12
1062 Art. 1&° Comoensación d~Cré-dilosv Deudas
1062 An. 19° - ConUatacián Obras lnic. PIivadalC onc. ObralEtc.

o/ Cumolimie-nlo Normativo
o/ Cumolimi~nlo Normativo

No se hizo uso de-la facultad conf~rida

. No s~hizo uso de la facultad conf~Iida

o/ Cumolimiento Nonnativo

o/ Cumolimiento Nonnativo

. No se hizo uso de la facultad conferida
o/ Cumolimienlo Nonnativo
, Incumolimi~nlo Normativo
. No se ha oodido v~rificar, IncUlI1olimienloNonnativo

o/ CumDlimi~nlo Nonnativo
o/ Cumolimi~nlo Normativo
o/ Cumolimi~nlo Nonnativo
o/ CumDltmi~nlo NOIIIl.ativo

No se hizo uso d~ la facultad conferida
. No s~hizo uso de la facultad conf~Iida
o/ Cumnlimi~nto NOIIIl.ativo
o/ Cumnhmiento NOIIIl.ativo
o/ Cumnlimie-nto Normativo
. No s~hizo uso d~ la facultad conf~rida
. No S~hizo uso de la facultad conf~Iida



Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antárlida

e Islas del Adántico Sur

"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva DuaHe de Perón"

, -11 '1";' ~ -------. - - .. "¡I [ -- - -_ ..

~' ~ l,'" ~~:f;!l
'- , ifu:¡~'-,:,,__'-]i_~ . -

PL 1191 Art, 2~0-Planta d.P.rsonal ". Cumplimiento Normativo
PL 1191 Art. 31° - Planta D. Pmonal- Vacantes ". Cumplimiento Normativo
PL 1191 An. 35° - Remisión a 1 egislatura Informe Trimestral ". Cumolimiento Normativo

PI 1191 Art. 24°-Planta d.Pmonal ". Cumplimiento Normativo
pJ 1191 An. 31°- Planta De Personal- Vacantes ". Cumolimiento Normativo
PI 1191 An. 35°- Remisión a lel2islatura Informe Trimestral ". Cumplimiento Normativo

TCP 1191 Art, 2¡j°-Planta d.Pmonal ". CumDlimiento Normativa
TCP 1191 An. 31°- Planta De Personal- Vacantes ". Cumplimiento Normativo
TCP 1191 An. 35°- Remisióna legislatura Informe Trimesual ". Cumolimiento Normativo

fE 1191 Art, 27° - Planta d. Pmonal ". Cumplimiento Normativo
fE 1191 An. 31°-Planta De Personal- Vacantes ". Cumolimiento Normativo
fE 1191 An. 35° - Remisión a 1 eeislatura Informe Trimestral ". Cumplimiento Normativo

DPOSS 1191 Art. 29° - Planta d. P.rsonal ". Cumolimiento Normativo
DPOSS 1191 An. 31° - Planta De Personal- Vacantes .; Cumplimiento Normativo
DPOSS 1191 An. 35° - Remisión a legislatura Informe Trimestral ". Cumplimiento Normativo

DPI 1191 Art. 29° - Planta d. Pmonal ". Cumplimiento Normativo
DPI 1191 An. 31°- Planta De Personal- Vacantes .; Cumolimiento Normativo
DPI 1191 Art. 35° - Remisión a 1 eei slatura InformeTrimestral ". Cumplimiento Normativo

DPP 1191 Art, 29° - Planta d. Pmonal ". Cumolimi ento Normativo
DPP 1191 An. 31° - Planta De Personal - Vacantes ". Cumplimiento Normativo
DPP 1191 Art. 35° - Remisión a 1 egislatura Informe Trimestral ". Cumplimiento Normativo

IPV 1191 Art, 29°- Planta d. Pmonal ". Cumolimiento Normativo
IPV 1191 Art. 31° - Planta De Personal- Vacantes ". Cumplimiento Normativo
IPV 1191 An. 35° - Remisión a legislatura Informe Trimestral ". Cumplimiento Normativo

IPRA 1191 Art. 29° - Planta d. Pmonal ". Cumplimi ento Normativa
IPRA 1191 Art.no-PlantaD.Pmonal Vacantes ". Cumplimi ento Normativo
IPRA 1191 Art. 35°- Remisión a 1 eeislatura Informe Trimestral ". Cumplimiento Normativo

InIu.Tw: 1191 Art. 29° - Planta d. P.rsonal .; Cumplimiento Normativo
InIu.Tw: 1191 Art.no Planta De Personal Vacantes ". Cumplimiento Normativo
InIu.Tw: 1191 Art, 3~0 Remi si.ón a 1 epi slatura InformeTrim esual • Incumplimiento Normativo
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DPV 1191 An. ,9° Planta d~ Personal ". Cumolimiento Normativo
DPV 1191 An.:Uo Planta De Personal- Vacantes ". Cumolimiento Normativo
DPV 1191 An. ]50 Remisión a 11:'12lslaluraInforme Trimestral • Incumnl1miento Normativo

CRPTDI 1191 Art. 30° Planta de Personal ". eumnl1miento Normativo
CRPTDE 1191 An.31° Planta De Personal Vacantes ". eumnlim1ento Normativo
CRPTDE 1191 An.35° Remisión a 1 egis!atura Informe Trimestral • Incum.nhmiento Normativo

CPSPTE 1191 An. 30° Planta de Personal ". Cumnlimiento Normativo
CPSPTE 1191 An.31° Planta De Personal Vacantes ". eumnlimiento Normativo
CPSPTE 1191 Art.35° Remisión a 1 ee..islatura Informe Trtmestral • Incumnlimiemo Normativo

ARrE 1191 An.29° Planta de Personal ". Cumnlimiento Normativo
ARrE 1191 Art. 31°- Planta De Personal- Vacantes ". eumolimiento Normativo
ARrE 1191 An.35° Remisión a 1 egislatura Informe TIimestral ". CumnHmiento Normativo

OSPTE 1191 An. 30° - Planta de Personal ". eumnlimienlo Normativo
OSPTE 1191 An.31° Planta De Personal Vacantes ". Cumnlimiento Normativo
OSPTE 1191 Art. 35°- Remisión a lel?islatura Informe Trimestral ". eUIDnlimienlo Normativo

LABO 11191IAn.31° Planta De-Pe-rsonal Vacante-s I JI' T IncUIDnlimiemo Normativo
LABO 11191IAn.33°-PlantadePersonal I JI' I InCUIDnlimiemo Normativo

1.4 Información Adicional

Se informan en este apartado ciertas cuestiones particulares a cada

organismo auditado que han sido citadas en los respectivos informes contables

individuales o informes complementarios, y que a criterio de esta Secretaría Contable,

por su relevancia, requieren una mención en el presente Informe Contable Ejecutivo.

1.4.1- Stock de Deuda - Poder Ejecutivo

A continuación se expone el Stock de Deuda al cierre del ejercicio del

Poder Ejecutivo Provincial en forma comparativa con el ejercicio anterior

En relación al renglón "Deuda Externa Directa" cabe resaltar que si bien el

incremento interanual de la misma representa el 102%, se debe tener presente que al

tratarse de U$S, dicho incremento se produce por el incremento del tipo de cambio y
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no por haber contraído de dicha moneda extranjera cuyo incremento del tipo de

cambio genera un incremento de los activos financieros en la misma medida.

Deuda
2018 2017 %

Gobierno Nacional ~4.100.859,21 B.887J41,55 5,49 %
Organi SInos Internaci onal es ~27.829,51 U8.427,87 51,02 %
Deuda Consoli dada ~U91.518,41 ~1549 542,19 -10,19 %
OuasDeudas ~8.989 .455,00 ~4.508.917,10 95,05 %
Deuda Interna Directa $14.509.773,23 $10.064.228,81 44,17 'Y<
Deuda I xterna Directa $7.540.000,00 $3.729.800,00 102,16 'Y<
Stockde Deuda Públia $22.049.773,23 $13.794.028,81 59,85 'Y<

Detalle Deuda con Gobierno Nacional

Anticiuo de couarticiuaciónDto. Nac. NO593/02 ~2000,OO ~2.000,OO 0,00%
Programa Federa! de Desendeudamiento B87.551,10 ~419.535,OO -7,52 %
Pr,;stamo I stado Nacional Convenio 17421 ~959.151)0 U 038.272,43 -7,52 %
Pr,;stamo I stado Nacional Convenio 17555 U41.801,57 ~581.075,25 -75,50 %
Pr,;stamo PROFIDISS ~85U45,82 U3.035,Ol 5507,95 %
Pr,;stamos Fondo Fiduciario delnfraesuuctura Reoional ~9.081,25 B15.224,55 -97,13 %
Anticipos financieros Res54 7iE/2015 ~507.274,59 ~404.59 3,27 50,05 %
Refinanciación servicios deuda 2017- Conv. N'17930 ~257532,08 ~212.405,13 21,25 %
Pr,;stamo FFDP Convenio N'18111/18112 ~875.000,OO ~900.000,OO -2)8 %

Total $4.100.859,21 $3,887.341,65 5,49 'Y<

O•• anismos Internacionales
Pr,;stamo BID 940IBID 1134 Meioramiento deBamos ~2U90,91 U7J89)7 54,07 %
SeMcios Pendi entes de Comuensaci ón U.038)0 U.038)0 0,00%
Total $27.829,61 $18.427,87 51,02 'Y<

Deuda Consolidada
Conveni o NO3380198 ¡PV P82,21 ~782,21 0,00%
Convenios varios por obras ¡PV E807,82 ~2.807,83 0,00%
Convenio NO12251 ¡PV n027,42 n027,42 0,00%

Convenio 17400-eaia Comp. Policia ~94.154,42 U30.900,93 -28,05 %

Deuda Certificada lev Prov. 1058 Art.20' Conv. 17870 ~457.415)8 ~491.298,84 -5,90 %

Deuda Certificada lev Prov. 1058 Art.20' Conv. 17871 ~804.311,45 ~920.724,95 -12,54 %

Caia Compensadora Docente Conveni o 18420 ~29.108,90 ~O,OO

Total $1.391.618,41 $1,549.542,19 -10,19 'Y<

Otras Deudas
leuas de Tesorería UO.880 U2.205 -10,85 %

Deudalevurovincia! N.'478 vN'1058 Art. 24' ~8.978585 ~459Ull 95,33%

Total $8.989.466 $4.608.917 95,05 'Y<
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1.4.2 - CONSIDERACIONES PARTICULARES DEL PODER EJECUTIVO

En el punto 2.8 dictámenes de los Auditores Fiscales del Informe Analítico, se

desprende lo siguiente:

Respecto de la Ejecución Presupuestaria de Gastos:

Del análisis de los considerandos de los actos administrativos

correspondientes a modificaciones presupuestarias se ha verificado la afectación de

utilidades adicionales del Banco Tierra del Fuego para una finalidad distinta a la

prevista en la Ley N.o 1068 que reza: "El Poder Ejecutivo, podrá destinar dichas

utilidades, al pago de contribuciones vencidas, a cuenta de contribuciones futuras o

pago de deuda consolidada.

Respecto del inciso 3 - Servicios Personales de la Jurisdicción Servicio de la

Deuda Publica, del cotejo de la información brindada por el Contador General y la

imputación presupuestaria de los gastos originados como consecuencia del Contrato

de Fideicomiso celebrado con fines de garantía por la emisión de los Títulos Públicos,

se verifica una diferencia de $935.053,32, imputada en el inciso 7 subpartida 728

"Comisiones y otros gastos de la deuda externa a largo plazo" de esa jurisdicción en

atención que era insuficiente el saldo de la partida presupuestaria.

Respecto del inciso 5 - Transferencias de la Jurisdicción 91 "Compromisos

Gubernamentales con los Municipios" se ha detectado una diferencia en menos de

$24.465.182,56 en el monto efectivamente distribuido a los Municipios de regalías

hidrocarburíferas - rentas generales con el depositado por las distintas empresas

hidrocarburíferas en la cuenta recaudadora "Regalías Hidrocarburíferas TGP" N.O

0348511-00 correspondiente al 21,10%, porcentaje acorde con el Contrato de

Fideicomiso.

Respecto del inciso 6 - Activos Financieros, el monto total ejecutado en la

sub-partida "Prestamos a corto plazo"por la suma de $148.987.245,00 correspondiente

a la asistencia financiera del Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM, aún no cuenta
56
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con la materialización del convenio del préstamo otorgado entre las partes. Además,

se ha verificado la imputación errónea en Incremento de activos diferidos y adelantos

a proveedores y contratistas de los aportes al Fideicomiso de Responsabilidad Social

Empresaria por la suma de $116.860.000,00.

Respecto del Estado de Situación del Tesoro y Estado de Movimientos del

Tesoro:

En relación al saldo de cuentas con afectación por la suma de $48.846.284,56,

el mismo surge de los saldos de las distintas cuentas escriturales considerando los

ajustes informados por Tesorería, los cuales no se han logrado verificar, descontando

el saldo desafectado por la suma $1.301.241.510,61.

El rubro "anticipos otorgados", expuesto en el Estado de Situación del Tesoro

por la suma de $148.689.900,16, no resulta coincidente con el saldo expuesto en el

Balance General al 31-12-18 por $600.909.074,72.

Falta de correspondencia entre el monto devengado en el inciso 6 - Activos

Financieros de corto plazo con el expuesto en el rubro Créditos del Estado de

Situación del Tesoro.

1.4.3 - OBRAS PÚBLICAS

1.4.3.1 - OBRAS DEL PODER EJECUTIVO

En el presente apartado se resalta lo siguiente:

Análisis Comparativo: Se incorporan cuadros respecto a la comparación de la partida

4.2 de la Ejecución Presupuestaria Gastos 2018 con el ejercicio inmediato anterior

2017.
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PARTIDA 4.42. Construcciones
EJERCICIO 2017 2018

CREDITO ORIGINAL 906.048.234.85 2.310.812.529.00
CREDITO VIGENTE 1.593.555.312.04 2.200.544.851.61
COMPROMISO 295.630.525.98 1.320.015464.94
DEVENGADO 224.641.498.81 610.607.526.52

MANDADO A PAGAR 221.202.394.73 538.546.521.75
PAGADO 220.684.820.19 544.309.236.76

SALDO NO EJECUTADO 1.368.913.813.23 1.589937.325.09

CUADRO COMPARATIVO2017.2018 (PARTIDM,2\

(expresado en pesos)

J:.. .•.•
2500000000
2000000000
1500000000
1000000000
500000000

O
'v ~&" 'v~ri! ,,~

O O~o ~,rJ ró>
,<-v ú'<'
Ú

58



Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlálllico Sur

"20 J 9. Año del Centenario del Nacimiento de Eva Ouartc de Perón"

Detalle de las tramitaciones intervenidas en el Control Preventivo de los

expedientes gue se tramitan desde el Poder Ejecutivo:

ORG.
EXPTE. GENERAD OBRA LOCo MONTO

OR

15424.MO-2018 M.O. YS.P.
AMPLlACION DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE GAS RGDE. $ 71.630.734.49
SECTOR MARGEN SUR

16077-MO-2017 M.O. y S.P. RED DE GAS BARRIO ARRAIGO MARGEN SUR R.GDE. $16.623.192.68

160BO-MO-lOl7 M.O. YS.P.
AlIMENTACION DE RED GAS NATURAL BARRIO HEROES DE R.GDE. 54.069.181.67
MAL VINAS - MARGEN SUR - RjO GRANDE

16551-MO-2017 M.O. YS.P. COMPLEJO DEPORTIVO MARGEN SUR R.GDE. 573.983.804.66

23207-MO.2017 M.O. y S.P. AlIMENTACION DE REO GAS NATURAL BARRIO ARGENTINO. R.GDE. $ 8.623.463.15
MARGEN SUR

3279.MO-2018 M.O, YS.P.
AMPlIACION DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE GAS R.GDE. $ 5.119.156,63
SECTOR MARGEN SUR

9717 -MO-2018 M.O. y S.P. REDETERMINACION DEPRECIOS GIMNASIO ESCUelA DE LA RGDE. $ 5.656.840,65
POLlCIA

8230-MO.2018 M.O. YS.P, GIMNASIO MARIA AUXILIADORA RGDE. $ 89.411.444,66
8790.MO.20l7 M.O. YS.P. GIMNASIO ESCUELA DE LA POllCIA RG R.GDE. $ 383.980.934,36
9021-MO-2018 M.O. YS.P. RENDICJON N° 5 FONDO PERMANENTE REF. Y MANT DE EDIF, RGDE. $ 2.923.908,93

4628.MS-201B MIN.SALUD
NUEVA GUARDIA DE EMERGENCIAS DEL HOSPITAL REGIONAL R.GDE. $ 15.405.958.31
RIOGRANDE
MEJORAMIENTO SECTOR MARGEN SUR, SEGUNDA ETAPA

16B95-S0-216 M.O. YS.P. BARRIOS MIRADOR Y ARGENTINO RES PLUVIAl. VIAL Y SUM R.GDE. $ 67.285.354.24
EN BARRIO ARRAIG

11275.MO-2017 M.O. YS.P.
CENTRO DE FRONTERAS SAN SEBASTIAN - MODULO RURAL $39.720.640.00
EGRESOS

14562-MO.2017 M.O. YS.P. CORREDOR COSTERO CANAL BEAGLE TRAMO I RURAL $ 797.293.969.35
14564-MO.2017 M.O. YS.P. CORREDOR COSTERO CANAL BEAGLE TRAMO 11 RURAL $ 524.142.459,65
14565-MO-2017 M.O. YS.P. CORREDOR COSTERO CANAL BEAGLE TRAMO tII RURAL $ 399.207.655.11

20580.EC.2018 M.O. YS.P.
DESARROLLO TRONCAL FIBRA OPTICA - 1° ETAPA - OBRA lOF 5226.135.645.00
CIVIL

13696-MO-2018 M.O. YS.P, DESARROLLO TRONCAL FIBRA OPTICAID ETAPA OBRA CIVIL lOF 526.347.051.35

3341-MO-201B M.O, YS.P, REDETERMINACION DE PRECIOS DE LA OBRA C.AP.s. DE USH. $ 1.053.529,11
ANDORRA

84B4-MO-201B M.O.YS.P. REDETERMINACION DE PREClOS GIMNASIO JUANA MANSO USH. $ 3.207.825.41
15468-MO-2017 M.O, YS.P. EOU1PAMIENTO COMUNITARIO BARRlO FELIPE VARELA USH, 510.273.245.00

23524.EC-2018 MIN,ECON.
NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES USH. $ 9.878.737.12
ARROYO GRANDE
SUPERVISION DE OBRA DE APERTURA DE TRAZA

23579-MO-2017 M.O. YS.P.
MEJORAMOENTO Y CONSTRUCCION DE OBRAS BASICAS, USH. $ 22.143.000,00
CALZADA ENRIPIADA Y OBRAS DE ARTE - CORREDOR
COSlERO CANAL BEAGLE: TRAMOS l. 1Iv 111

TOTAL INTERVENIDO $2.793.844,486 53

••Las Islas Mafvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas ,> 59



Del análisis de la proporción del saldo ejecutado en la partida bajo análisis, se expone

en el cuadro a continuación que el gasto ejecutado es de un 29,42%, del crédito

vigente para el año 2018, de acuerdo a la fuente de financiamiento detalladas en el

siguiente cuadro:

FUENTE FINANCIAM.
CREDITO

EJECUTADO
'IoEJpor Fte FI n I

VIGENTE Ejecutado total
Consenso Fiscal 4.425.530,33 0,00 0,00%
Fdo. Fin. Servo Soco 264.740.533,53 141.796.440,72 26,25%
Fdo. Fed. Sol 59.943.990,71 37.424.531,19 6,93%
Fuego 2027 1.121.400.240,78 172,651.911,87 31,96%
Mas Cerca 4.188.288,00 2.271.172,98 0,42%
Mejoramiento de Barrios 154.041.830,57 55,028.683,98 10,19%
Prestamos Anses 144.250.776,65 90.337.509,71 16,73%
Tesoro Prov. 46.167.591,83 24,622.668,69 4,56%
Transf de Cap 10.017.026,80 9.766.080,33 1,81%
Transf. Min. Plani!. 13.314.148,95 2.998.554,87 0,56%
Trasf. Seco De Habitat 13.563.106,89 3.232.654,03 0,60%
TOTALES 1.836.053,065,04 540.130.208,37 29,42"1.

FIDEICOMISO AUSTRAL - EJECUTADO 2018

OBRA CONCEPTO MONTO 51SIGA ORGANISMO
EJECUTOR

Construcción Planta Potabifjzadora 2.000 M3 - Ciudad de Río
13689.691,66

Municipalidad de Río
Grande - Grande
Planta POlabihzadora Ushuaia . ? 77" lnl R? IP.v
Conexiones DomIciliarias SORlo PIPO . =Reparación del TurboQenerador TG4 R.G. . CaD . Electrica RG
Redelerminaciones de precIOS Obras F.A . -
Red de Agua y Cloaca con Conexiones Domiciliarias . 595478,31

Municipalidad de
Municipalidad de Tolhuin Tolhuin
Red de Gas Natural Sector SOAndorra . 24142352 MO y S P
Ampliación de la Capacidad de Transporte de Gas del . 21.568.222,98 M.O, Y SP.Sistema Fueguino 2015
Has ital Re ianal Ushuaia - 1° eta a - M.O. Y SP

MONTO TOTAL EJECUTADO 141.309.36610
MONTO PRESUPUESTADO PARA El EJERCIOO 2011 862.651.255,72 Art. 7° Ley NO1191.-

PORCENTAJE DE EJECUCION 17,08%
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1.4.3.2 - OBRAS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y

SERVICIOS SANITARIOS.

Se detallan a continuación los expedientes que tramitaron las licitaciones públicas y

privadas durante el ejercicio 2018, los cuales fueron intervenidos en el control

preventivo en la Delegación Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios:

EXPTE. ORG./ EDIFICIO / SECTOR LOCALIDAD MONTOINTERVENIDO
257-05-2017 Cisterna Pastoriza U5HUAIA $ 17.974.049,30
541-05-2017 Barrio Akar U5HUAIA $ 2.754.383,00
172-05-2017 Ciudad U5HUAIA $ 11.415.236,00

329-05-2017 Planta de Tratamiento de Efluentes R. GDE. $ 255.818,001.01Cloacales Mareen Sur
172-05-2017 Provisión v Colocación Micromedidores U5HUAIA $ 11.415,236,00
526-05-2017 Planta Potabilizad ora N° 2 U5HUAIA $ 902,252,00
182-05-2017 Planta Potabilizadora N° 4 (Río PiDO) U5HUAIA $18.144,00
436-05-2017 Reubicacion Polvorines de la Armada U5HUAIA $ 34,182.469,91
236-05-2018 Nuevo Colector Cloacal en Zona Hotelera U5HUAIA $13.189.289.00

Adquisición de Materiales para la Red
429-05-2018 Cloacal en Barrios El Escondido, Santa U5HUAIA $ 2.219.404,00

Rosa v Peniel.
067-05-2018 Planta Potabilizadora N" 1, 2 Y 3 U5HUAIA $ 21.873.233,04
385-05-2018 Estacion de Bombeo Red Cloaca! U5HUAIA $ 70.084.091,00
202-05-2018 Planta Potabilizadora N° 1 U5HUAIA $ 24.998.000,00

TOTAL INTERVENCIONES CONTROL PREVENTIVO $466.843.788,26
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PARTIDA 4.42. Construcciones
EJERCICIO 2017 2018

CREDlTO ORIGINAL 728.974.797.02 815.934.54625
CREDITO VIGENTE 436.383.791.70 833.654.790.72
COMPROMISO 135.812.78725 372281216.57
DEVENGADO 135.812.78725 372.281.216.57

MANDADOA PAGAR 124.597.857.36 266297.464.53
PAGADO 124.597.857.36 266297.646.53

SALDO NO EJECUTADO 300.571.004.45 461.373.574.15

CUADRO COMPARAllVO 2017-2018 (PARllDA 4.2)

(expresaoo en pesos)
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1.4.3.3 - OBRAS DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA.

CUADRO COMPARATIVO 2017-2018 - Partida 4.2 Construcciones.

PARTIDA 4.42. Construcciones
EJERCICIO 2017 2018

CRÉDITO ORIGINAL 1.041.119.575.76 1.766.273.299.42
CRÉDITO VIGENTE 1.158.925.154.53 1.610.535.348.33

COMPROMISO 962.315.066.41 1.004.661.858.61
DEVENGADO 673.967.680.40 673.092.224.50

MANDADO A PAGAR 673.967.680.40 673.092.224.50
PAGADO 588.998.813.24 619.704.942.31

SALDO NO EJECUTADO 484.957.474.13 937.443.123.83

CUADRO COMPARATIVO2017-2018 - PARTIDA4.2
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1.4.4 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO

En el marco de la Cuenta de Inversión 2018, y en cumplimiento de lo

establecido en el Memorándum Secretaría Contable N° 01119, inciso k), en cuyo punto

se requiere un informe contable de las Transferencias al Sector Público y Privado, la

Oficia Grupo Control Subsidios ha elaborado los siguientes informes contables:

PE
InfoIlIle Contable N.o 184/2019, LETRA: TCP-GCS
InfoIlIle Contable Comnlementario N" 208/2019, LETRA: TCp.G.C.S.

CPSPTF InfoIlIle Contable N.O 14412019, LETRA: TCP-GCS
CRPTF InfoIlIle Contable N.O 147/2019, LETRA: TCP-GCS
LFM InfoIlIle Contable N.O 149/2019, LETRA: TCP-GCS
DPV InfoIlIle Contable N.O 150/2019, LETRA: TCP-GCS

Se transcribe a continuación lo analizado en los Informes Contables N.O

184/2019 YN.O 208/2019, ambos letra: TCP-GCS.

En el siguiente cuadro, se detalla la información obtenida del Informe

B3BD del SIGA, Compras Mayores - Comprobantes/Partidas, Partida 5:
INISTERIOiSECRETAAIA Preventivo Compromiso Devengado Mand el Pagar Pagado
in. Salud 141.584.280,08 141.584.280,08 135.613.615,76 128.179.653,75 128.179.653,75
in. Desarrollo Social 311 .181 .928,00 272.035.549,88 270.183.126,47 265.007 .041 ,31 236.852.995,73

v1in. Educación 369.897.971,90 389.897.971 ,90 389.897.971,90 309583.836,05 308.883.836,05
in. Economía 811 .993.688,23 811.493688,23 811 .493.688,23 677 .458.174,88 677.458.174,88
in. Jefatura de Gabinete 319.592.774,73 294.136.054,04 294.125.728,75 271.943.174,88 228.517.913,58
in. Agricultura 2.656.776,11 1 .597.053,69 1 .597.053,69 1 .297.083,80 1 .297.083,80
ep.Oficial 6.247.180,36 6.247.180,36 6.247.180,36 6.247.180,36 6.247.180,36
in. Industria 3.932 .193,40 3.932 .193,40 932.193,40 723.618,69 723.618,69
eco De Jlmbiente 7.381 .166,00 7.381 .166,00 7.381.166,00 7.381 .166,00 7.381 .166,00
eco Seguridad 64.526.435,05 64.526.435,05 58.526.435,05 49.312.282,03 49.312.282,03

Mio. Trabajo 24.600.000,00 24.600.000,00 18.744.000,00 18.7 44.000,00 17.508.000,00
~c. Gral de Gob 891.101,58 182.701,58 182.701 58 182.701,58 182.701,58
~c_ AAtértida e Islas 64.300000,00 64.300.000,00 63.438.299,66 62.878.273,31 58.785.209,66

OTMo 2.208.785.495,44 2.081 .917.274,21 2.058.363.160,85 1 .798.938.189,70 1 .721 .329.819 11

En el siguiente gráfico se puede apreciar la significatividad de los

subsidios dentro del Inciso 5 - Transferencias de la Administración Pública

Provincial.
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A dmini strnción PÚ bli GI Pro vincial

Subsidio~

El 16% del inciso 5 de la Administración Pública Provincial

($ 11.719.787.600,65 al 03/04/19) se destina a subsidios. Se debe tener en cuenta que

dentro del 84% restante se encuentran incluidas las transferencias en concepto de

coparticipación a las municipalidades.

El gráfico a continuación muestra la incidencia de cada Ministerio o

Secretaría en el importe ejecutado en materia de subsidios correspondiente al Poder

Ejecutivo ejercicio 2018.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 65



PODER EJECUTIVO
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A continuación se realiza un análisis por cada Ministerio o Secretaría que

compone el Poder Ejecutivo.
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Ministerio de Salud:

ondo atención a personas Ley 956
lan Incluir Salud
N persona 1Ísica

rograma Federal de Salud
lan Sumar (Transf. RO)

122.575.024,77
12.091 .847,06

102.3]7,00
767.179,61
77 .257 ,'32

En su mayor parte, los subsidios otorgados durante el ejercicio 2018 por

este Ministerio, corresponden al fondo de atención a personas, Ley Provincial N.o 956.

El Fondo creado por Ley N.o 956, tiene como objetivo garantizar el acceso

a la prestación de servicios e insumas sanitarios esenciales, tendiente a brindar

cobertura integral a las necesidades y requerimientos en materia de salud a personas

sin cobertura de salud y personas que integren la cápita del Programa Nacional Incluir

Salud.

Minsteno de Salud

Imp>n.tIr14 dt'1 fundo de alt'DQOD a pnWD4!o L~956- EJerom 2018

• Pa1:Io.IftCá\.~

""".• BulIrdIlir Saud

"'~

En base a la información suministrada por el Ministerio, mediante Nota N.o

2096/19 Letra: M.S., se puede concluir que solo el 7% del total ejecutado cuenta con
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el acto administrativo de aprobación emanado de funcionario competente, no

pudiéndose determinar que porcentaje cuenta con la rendición correspondiente.

Ministerio de Desarrollo Social:

4.181.989,56
9.997.025,82

192.632 .000,00
15.324.987,00
2.677 .500,00
33.180.941 ,98
10.766.897,55
1.421.784,56

amiBa Sustituta
ensión Fueguina de ftl'raigo (Ley 291)
lan Red Sol (DTO 460111)
lan Nacional -Tarjeta de Prestación Social
rograma Peiel -Cuidemos la Mesa Fueguina
ubsidio Ley de Deportes (Ley 339)
eneión y alojamiento personas con vulnerabilidad
lan Nacional-Creer y Crear

En su mayor parte, los subsidios otorgados durante el ejercicio 2018 por

este Ministerio, corresponden al Plan RED-SOL. Se conoce que alrededor de 6500

familias son asistidas con esta ayuda económica de $ 4.000.

El Programa Cuidemos la Mesa Fueguina fue implementado durante el

ejercicio 2018 y cuenta con aproximadamente 1000 beneficiarios. Este programa

viene a reemplazar al Plan Nacional - Tarjeta de Prestación Social, dado la falta de

continuidad del convenio firmado con la Provincia.

Subsldio'i M1nst",no d",De-sall'OUo Soaa.l

ImponaDC14 d.¡ Pl4u RED SOL _ EJeorCYlO2018
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En base a la información suministrada por el Ministerio, mediante Nota N.o

63/19 Letra: M.D.S., se puede concluir que:

•

•

•

•

•

Programa familia sustituta: los fondos son transferidos desde la Tesorería

General y allí termina la intervención del Ministerio.

Pensión fueguina de arraigo: desde el Ministerio solo se realiza el aporte de la

partida presupuestaria, siendo la Caja de Previsión Social quien brinda la

prestación.

Programa RED-SOL: se encuentran pendientes de rendición los últimos meses .

Pensión Ley N.o389: se encuentra rendido en su totalidad .

Atención y alojamiento de personas con vulnerabilidad: la contratación de este

servicio se realizo por contratación directa, por lo que no tiene el tratamiento de

un subsidio.

• Plan Nacional Creer y Crear: el mismo contaba con procedimientos propios de

ejecución y rendición fijados por el Ministerio de Desarrollo Social de la

Nación. Se encuentra rendido en su totalidad y aprobada la rendición por

Nación en un 10%.

• Programa alimentario Cuidemos la Mesa Fueguina: se encuentran rendidos los

meses de octubre a diciembre 2018, y se aprobó la rendición del mes de

octubre 2018.

• Plan Nacional de Seguridad Alimentaria - Tarjeta de prestación social: el

mismo cuenta con procedimientos propios de ejecución y rendición fijados por

el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Se encuentra rendido en su

totalidad.
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Ministerio de EducaciÓn:

En su mayor parte, los subsidios otorgados durante el ejercicio 2018 por

este Ministerio, corresponden al aporte estatal a escuelas públicas de gestiÓn privada,

Ley Provincial N.o 749. Son 19 las instituciones educativas de todos los niveles que

reciben fondos destinados al pago de los haberes y cargas sociales del personal titular

y suplente que integran la planta orgánica funcional aprobada por la DirecciÓn de

EducaciÓn Pública de GestiÓn Privada, dependiente del Ministerio de EducaciÓn.

M.nisterio de Ewcadón
Importarxia d~lap0Jt~ ~statala r-sQl~laspnvadas - EJr-rcic:io2018

3%

• ~ ~tdl41E5C.Rílir45 dr-
C'.Pstim lbvada (by 749)
.Otta.

97%

En base a la informaciÓn suministrada por el Ministerio, mediante Nota

NO-2019-00041820-GDETDF-DCP#ME, se puede concluir que el 79% de los

subsidios ejecutados se encuentran rendidos y su rendiciÓn aprobaba por acto

administrativo emanado de funcionario competente.
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Ministerio de Economía:

2.000.000,00
2.400.000,00

216.000.000,00
571.356.355,98

2.689.709,00
17.037 .613,25

is!. Financ. CENTEC
unic. Ush -La noche más larga
unic. Ush -.ANR obras infraestructura
ompensación a empresas de gas
ane1es solares para la Alltártida
ey 295 UTN

En su mayor parte, los subsidios otorgados durante el ejercicio 2018 por

este Ministerio, corresponden a compensación a empresas de venta de gas envasado.

Las dos empresas que operan en la Provincia son SARTINI GAS S.R.L. Y GAS

AUSTRAL S.A.. La operatoria se realiza a través de una tarjeta que permite al

beneficiario abonar sólo la parte no subsidiada por la Provincia.

MilliSll!rto de Ecommía

Importanw del ,ub5idio al ga' - Ejercicio 2018

3%
• Ca:n¡pn;aciál. a ~
de,&,"

• Mutio. ID - ANR cm..
iIfr:ae;.tru.ctllra.0-

En base a la información suministrada por el Ministerio, mediante Nota N°

85/19, Letra: OS y PE SECoCONT., se puede concluir que el 77,5% de los subsidios
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ejecutados se encuentran rendidos y su rendición aprobaba por acto administrativo

emanado de funcionario competente.

Asimismo, respecto del aporte no reintegrable devengado de $216.000.000,

efectuado por el Ministerio durante el ejercicio 2018, se indagó acerca del marco

normativo que le dió origen.

Así es que se halló el Convenio N.O 18.089, de fecha 06/12/17, celebrado

entre la Provincia y la Municipalidad de Ushuaia, ratificado por Decreto N.O3430/17,

de la misma fecha. El mismo tiene por objeto acordar las condiciones por las cuales la

Provincia y la Municipalidad se comprometen a financiar obras de infraestructura en

la ciudad de Ushuaia hasta la suma de $ 300.000.000. Para ello, la Provincia se

compromete a realizar las modificaciones presupuestarias para obtener el

financiamiento. Una vez autorizada la fuente de financiamiento por la Legislatura

Provincial, la Municipalidad se hace de la suma de $ 30.000.000 a cuenta de

conciliaciones entre las partes en el marco del Convenio N.O17.896.

El saldo de la asistencia no reintegrable por importe de $ 270.000.000,

sería cancelado en 10 cuotas iguales de $ 27.000.000 con vencimiento el décimo día

de cada mes, quedando a cargo de la Municipalidad la ejecución de los proyectos,

debiendo remitir en forma mensual antes del desembolso de cada cuota, al Ministerio

de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, información sobre las licitaciones y el

avance de las obras con documental respaldatoria, a fin de acreditar el destino de los

fondos.

Mediante Nota Externa N.O 611/19 Letra T.c.P.-C.C.S. del 21/03/19, se

solicito al Ministerio de Obras y Servicios Públicos el expediente N.O2666-EC-2018,

caratulado "S/CONVENIO N" 18089 - OTO. PROV N.O3430-17 MUNICIPALIDAD

DE USHUAIA", mediante el cual se tramita el aporte no reintegrable, como así

también los expedientes relacionados mediante los cuales se efectuaron los

desembolsos.
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Ante la falta de respuesta, la auditora actuante envió a esta Secretaría

Contable la Nota Interna N.O839/19, Letra TCP-GCS de fecha 25/04/19, a efectos de

solicitar se reitere el pedido efectuado, el cual se instrumento mediante Nota Externa

N.O 1102/19 Letra TCP-SC de fecha 30104/19, obteniéndose la información que sigue

a continuación.

Se adjunta seguidamente un cuadro en donde se puede visualizar las obras

en ejecución en el marco del Convenio celebrado con la Municipalidad de Ushuaia:

f apt8. MunOcipel OBRA MOt4TOOf AYAHCE OfMASlASI IHTtRESfS PAGOCOHlll.ATO AOIQOt(AL

OP 5562-2017 ,lrCHEO YREP A',1MENT-'CION CAU.f oca OELOOUI. 19.11J62),:J:l lOO,ClCI"J. ]11)l9EIS,63VNAlPU y AV,Iol,ll,.Io1NAS.lflGENnNAS

OP 5512-2011 N:HEO YREP .•••"""'ENT,l,CIQN AY ING.O,lflRAMUÑO
PREFECTURA NA"'"", ]0299,91),17 ",.~ 21 327 480.94

OP 5614-2017 EP .•••""MENT,l,CIOO EN HORIoIIOONc..-u..e FUfOI".s.," 2116515163 246:JJ. 59162'11 79 9494)11344

OP 561 >2017 EP AYlIr!lENY"':IONEN HORMIOON c,Iile DE LA
St..tNCIA 9812226,96 107.15'" 160 ¡n;.2. 11 f>)l299.~

OP 5616-2017 EPA't1hlENT.lCION CON HOffhllOON DE LAC.lUE
IPCt.JTO",",I(,O'otN 22 4&5 932 ,96 89,<4&'ll, 27'nl:l'.Ql 25133824,07

CK' 7282-2017 JoCHEO VREP A't1hlENT.lCION 12 DE OCTUBRE
13:111.282.10 1oo,rXI'll, 1471';1410,)1

CK' 'n71-2017 ACHEQ VREP AV C. OAAWN. CAMPOS, PIONEROS
UEOUINOS VFEUPE RONERO 22 ,887 sa6,45 1oo,00"li0 2 ,3B 190,02 :DóS)~4,&3

(P 882-2018 .&CHEOVREPA',o1hlENT,lCION AV hl.AO~l...ANES
1500':1'811')(, Q.4}I'" ~<I11104 15 SS4958~1

OP 1628-2018 JECUClON DE \lERED..tSEN AV,GAARMlUrilO
2145261,132867112,85 48,4&"'>

«' 162~018
JECUCtON DE \lERED..tS EN PLAlACI't1C ..••V
EhlENT£RIO 26901~53 '''' .•.. 2)«)01101

OP 1802-2018 ERTURA DE C.lUES vREOeS DE CLOAC..••V.aoUA
ZOL9A 41&3:fi1,90 26,13'4 1 ,1J1 ~.6'j

OP 1687-2018 ,lCHEO VREP AV AV LEN>lDRON. ~Ehl ENTRE R
EGRO y AY HIP. "'"'lO 11962519,98 '>""' 9505425,&4

«' 9002.2018 lMPLlJoCION EN HORhllOON AV,HI"OLITO ",",IGOYEN
3'j78~.7017.891 ,953,50 11 )5'"

.&CHEOVRE"A't1hlENTACION E1NlRIO CENTEN.ARIO
OP 7!;61-2018 C.tU.ES HIELOS CONTINENT..trI..fSVCONSTIruCION

UEGUINA JI 000115,66

OP 484&-2018 NST.tLJoCIONDE GAS EN POUDEPORTIIoQ PIONEROS
2442000"'"UEGUINOS 1516'll, 419)104' 2051.2:1148

OP 4}15-2018 UESTA EN v .•••.OR DEL fRENTE COSTERO VP ASl:O
E LAS ROSAS , 1 8J(lOCfi,OO 84.9$'ll, 984]111,60

••• 241.1-'122,11 :1.1".117." 1.215.15U4 111.•• 5.1 ••••.•
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Ministerio Jefatura de Gabinete:

En su mayor parte, los subsidios otorgados durante el ejercicio 2018 por

este Ministerio, corresponden al Régimen Único de Pensiones Especiales (RUPE) Ley

N.o 389 y su cobertura médica. Dicha pensión esta destinada a personas con vejez,

discapacidad, menores desamparados, personas graciables y ex-combatientes, no

incluidos en otros regímenes.

Mini steJio le fa l1J.r.I de Gab ine~

Imponanrn de Id pensión RUFE - Ejercirio 2018

4%

• IaciénRml! (ley 38l)
• C~ ridica b<mef.RUB':
• Otro;

En base a la información suministrada por el Ministerio, mediante Nota N°

82/19, Letra: S.G.A. y F. Y Nota N" 357/19, Letra: S.e. - M.J.G., se puede concluir

que el 99,3% de los subsidios se encuentran rendidos y su rendición aprobaba por acto

administrativo emanado de funcionario competente.
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Ministerio de Agricultura. Ganadería y Pesca:

Durante el ejercicio se devengó la suma de $ 1.597.053,69,

correspondientes en su totalidad a aportes no reintegrables efectuados a personas

físicas.

El objetivo del Programa Tierra de Unión y Trabajo, implementado durante

el ejercicio bajo análisis por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, consiste

en brindar apoyo a proyectos nuevos o existentes, buscando fortalecer el desarrollo

integral de las actividades productivas generando trabajo y empleo genuino a través

del mejoramiento competitivo del sistema de producción, promoción y

comercialización en el marco del desarrollo sustentable.

En base a la información suministrada por el Ministerio, mediante Nota N°

002/19, Letra: M.A.G. y P., se puede concluir que el 53,17% de los subsidios

ejecutados se encuentran rendidos y su rendición aprobaba por acto administrativo

emanado de funcionario competente.

Secretaría de Representación Oficial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:

Durante el ejercicio se devengó la suma de $ 6.247.180,36,

correspondiente en su totalidad a gastos relacionados con la derivación de pacientes

del Ministerio de Salud, tales como atención médica, alojamiento, pago a proveedores,

etc.

Se envió Nota Externa N" 810/19, Letra: TCP-GCS de fecha 05/04/19,

solicitando al Sr. Secretario, y por su intermedio a quien corresponda, a fin de que

remita información acerca de la rendición y aprobación mediante el correspondiente

acto administrativo de los subsidios ejecutados en el ejercicio 2018.

La respuesta se instrumentó mediante Nota N.O198/19, Letra D.G.A.F.-

S.R.O., manifestando el director de la D.A.F., que la tramitación de los expedientes se

lleva a cabo en esa Secretaría y la cancelación la efectúa el Ministerio de Salud, por lo

que sugiere que el pedido se realice a esa área.
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Ministerio de Industria:

Durante el ejercicio se devengó la suma de $ 932.193,40, en su mayor parte

corresponden al subsidio a la tasa bancaria de préstamos de carácter productivo,

instrumentado mediante Convenio N.o 17.422 - ratificado mediante Decreto N.o

1340/16.

En base a la información suministrada por el Ministerio, mediante Nota

NO-2019-00041493-DGETDF-DGAF#MI, se puede concluir que el 78% de los

subsidios se encuentran rendidos y su rendición aprobaba por acto administrativo

emanado de funcionario competente.

Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático:

Durante el ejercicio se devengó la suma de $ 7.381.166, correspondiente a

Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos, financiados con fondos

nacionales en el marco de la Ley N.O26.331.

En base a la información suministrada por la Secretaría, mediante Nota N.o

86/19, Letra: U.E.P.P.N.I, se puede concluir que los Planes de Manejo y Conservación

aprobados en el maco de la Ley N.o 26.331 y aquellos realizados a través del CIEFAP,

se encuentran en ejecución de acuerdo a los plazos previstos, por lo que no resulta

exigible su rendición a la fecha.
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Se=tarta de Estado de Segundad
Importandd del subsidio.l uansporte - Ejenido 201&

• Sub6idioal tIan;pcrP
• 5uk.l:lioa 'badlrem;

En su mayor pane, los subsidios otorgados durante el ejercicio 2018 por

esta Secretaría, corresponden al subsidío a empresas de transpone.

En base a la información suministrada por la Secretaría, mediante Informe

N.O51/19, Letra: S.E.S, se puede concluír que el importe devengado en concepto de

subsidio al transpone (SISTAU) se encuentra rendido y pendiente de aprobación por

pane del funcionario competente.

Se recibió detalle de los pagos efectuados por dicho concepto mediante

Nota N.O 156/19, Letra: D.G.C.D.C, adjunta al Informe N.O51/19, Letra: S.E.S.,

manifestando que se encuentran rendidos y aprobada la rendición por Defensa Civil.

Los pagos efectuados a los Bomberos Voluntarios durante el ejercicio 2018,

corresponden a períodos anteriores, y se detallan a continuación:
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AGOS A BOMBE ROS VOlUllTARIOS 2018
~¡oGrande 10.676.654,22
~shuaia 8.860.))1 ,97
IZon. Norte 5.034.0)),96
de .Abril 5.010.825,73
olhuin 3.951.211,72
enl 33.533.024,60

Los pagos correspondientes al Convenio N.o 18.033 efectuados durante el

año 2018 por importe de $ 6.000.000 no fueron registrados en SIGA al 03/04/19.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social:

En su mayor parte, los subsidios otorgados durante el ejercicio 2018 por

este Ministerio, corresponden al Programa de Capacitación de Empleo en ONGs.

Dicho programa fue implementado mediante Decreto N.o 804/12, y su

destino es la capacitación y entrenamiento laboral de sus beneficiarios en

organizaciones no gubernamentales, y/o en organismos nacionales, municipales o

dependientes de otros poderes provinciales, pudiendo brindarles una ayuda

económica.

MíruslPno de TrnbaJo,Empl.o yS.gundad Socal

• Ehl&1UIJlde a¡aeucmde
~E'nO~,

.~1UIJld.lQ.~

de-~y~ E61Jffi8.
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En base a la información suministrada por el Ministerio, mediante Nota N.o

011/19 Letra: SUB. E. - M.T.E. Y S.S., se puede concluir que los mismos no se

encuentran rendidos en atención a que se detectaron errores administrativos, por lo

que se encuentran abocados a la subsanación de los mismos.

Secretaría General de Gobierno:

Durante el ejercicio 2018, se devengó la suma de $ 182.702,

correspondiente a subsidios otorgados a deportistas y entidades deportivas.

En base a la información suministrada por la Secretaría, mediante Informe

N.O123/19 Letra: SECo GRAL., se puede concluir que el 100% cuenta con rendición y

solo el 24% cuenta con el acto administrativo de aprobación.

Ministerio de Obras y Servicios Públicos:

Mediante Nota N.O885/19 Letra: TCP-GCS, de fecha 10/04/19, se solicitó

el expediente N.O17311-MD-2018.

En el marco de dicho expediente, se celebró el 20/11/18 el Convenio

N.oI8.814, cuyo objeto fue acordar las condiciones por la cual la Provincia se

comprometía a financiar y la Municipalidad a ejecutar la obra de ampliación de la

escuela experimental La Bahía de la ciudad de Ushuaia, por la suma de

$7.223.608,60.

El Convenio fue ratificado por la Sra. Gobernadora a través del Decreto N.O

3519/18 de fecha 14/12/18 y el 23/01119 se libraron los fondos.

Sin perjuicio de que no se encuentra convenido el plazo de ejecución de la

obra y ningún tipo de control por parte de la Provincia del destino de los fondos
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girados, se deberá dar seguimiento a las actuaciones, teniendo en cuenta que el plazo

fijado originalmente en la memoria descriptiva agregada al expediente es de 240 días.

Secretaría de Asuntos Relativos a la Antártida. Islas Malvinas y del Atlántico Sur y

sus Espacios Circundantes:

Durante el ejercicio se devengó la suma de $63.438.299,66,

correspondiente en su totalidad a Pensiones de Guerra Ley N.o 407 y pago de

contribuciones patronales a la Caja de Previsión Social de la Provincia.

La Ley N.o 407, otorga una pensión a los soldados conscriptos, oficiales y

suboficiales de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Civiles que hayan prestado

servicios a la Patria entre el inicio y la finalización de las acciones bélicas, en

operaciones aéreas, terrestres, marítimas y submarinas.

En base a la información suministrada por la Secretaría, mediante Informe

IF-2019-000044566-GDETDF-DGA YD#SARAIMASYEMC, se puede concluir que

la totalidad de los subsidios se encuentran rendidos y su rendición aprobada por acto

administrativo emanado de funcionario competente.
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En el siguiente cuadro se analiza en forma comparativa con el ejercicio

anterior la ejecución de los subsidios más importantes:

SUBSIDIO Ejl'Clltado 2018 Ejl'Clltado 2017 % Variadón

IAoone-Estatallnsti tucion~s Eseolare-s 37&.&45.081,32 310.202.&31,10 22,13 %
Pensiones Esoecial es RUPE 190.151.453,10 30&.17&.154,49 -38,29 %
Subsidios Gas 571.355.355,9& 3&5.373.250,44 48,26 %
Subsidio Nacional Transoone 49.312.2&2,03 43.052.970,99 14,54 %
Familia Sustituta 4.1&1.9&9,55 1.&15.209,43 130,26 %
Lev de eauioaración UIN 17.037.513,25 13.129.791,50 29,76 %
Pensiones Veteranos de Guerra 53.43&.299,55 55.044575,&7 13,19 %
Bomberos Voluntarios 9.214.153,02 43.1&9.034,55 -78,67 %
Atención a Personas 122575.024,77 55.111.2&2,27 122,41 %
Planes Red Sol 192.1;32.000,00 50.&44.000,00 216,60 %
Capacitación en ONGs 15.732.000,00 17.555000,00 -5,23 %
FONID 9.051.450,5& 10.1&3.905,2& -11,02%
Tarieta Social 15.324.9&7,00 15.3&3.3&3,75 -0,38 %
Pensi ón Fueguina de Anal go 9.997.025,&2 10.1;15.&32,27 -5,83 %
Personas Sito de Vulnerabilidad 10.755.&97,55 9.1;31;.324,03 11,73%
Incluir Salud (pROFE) 12.091.&47,05 13.7&9.052,10 -12,31 %
Ouos 3&5.524.1;&0,15 201.599.25&,&7 91,28 %
TotaJes 2.058.363.160,85 1.555.804.879,04 32,30 %
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1.5 Compendio de observaciones relevantes y significativas y estimación del

grado de ocurrencia realizadas al ente en la tarea de control preventivo y

posterior.

Detalle de Informes Contables

Org- AUDITOR fiSCAL IMttWnmlO ¿Regima
Ob!en'acmnes?

RSCALIADE ESTADO c.P. PdIIlWAndr•• IC 74119Letra: rrp - Deleg. FE NO5ANfANATOGLIA PARRA

AR.E.F. c.P. Laura M. CANGIANI IC BJlI9 Letra: rrp - AREF SI
LP.S.P.TF c.P. Fl'IlIdlldoR. ABECA515 IC 58/19 Letra: rrp -CP5PTF SI
(R.PTD.F. c.P. Fl'IlIdlldoR. ABECA515 IC 59/19 Letra: rrp - CRPTF SI

DH. c.P.N. Osear 5EGHEZZO IC 67119Letra: rrp -Deleg. DPE SI
D.F.O.s.S. C.P.N. Osear 5EGHE= IC 61i119Letra: rrp - Deleg. DP05 5 SI

D.PP. (P. Facundo FALOPOLI IC 101il19Letra:rrp - DFF SI
D.P.V. c.P. Leonardo GOMEZ IC 61119Letra: rrF - DPV SI
GCS. c.P. Laura M. CANGIANI IC 10Jl19 Letra: rrp - Ge5 SI
IPRA c.P. Facundo FALOPOLI IC 107119Letra: rrp - IPRA SI

IN.m .lUR. c.P. María Belén ROJA5 IC 72119Letra: rrp - INFUE1UR SI
LABORATORIO DEl f1N c.P. María Belén ROJA5 NI 690119Letra rrp-Deleg. LFDM NO

DEl MUNDO
O.S.P.T.F C.P.N. DdlIielMALDONE5 IC 7B119Letra: rrp - OP5TF SI

PODER EJECUIlVO c.P. María Paula PARDO IC 60119Letra:rrp -PE SIc.P. Noelia Merrrdes PE5ARE51
FODER nJDlCIAL C.P.N. Osear 5EGHEZZO IC 6BI19Letra: rrp -Deleg. pJ SI

PODER LEGISLATIVO C.P.N. Osear 5EGHEZZO IC 6Bl19Letra: rrp - Deleg. PL SI
TRlBUNAL DE C\lENTAS C.P.N. Osear 5EGHEZZO IC 8J119 Letra: rrp - Deleganó. rrp NODE LAPROVINCIA

AUOITORIADE OBRAS C.P. Maurino Martín IRIGoniA IC 64119Letra: rrp - AOF SI
PÚEUCAS c.P. Jo", LUi' CA5lEllUCCI
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De los informes contables antes detallados esta Secretaría Contable realizó

un relevamiento integral y del mismo surge un resumen en el cual se han consignado

las observaciones realizadas por los Auditores Fiscales a los organismos controlados

en el marco del control preventivo y posterior.

El mismo ha sido elaborado teniendo en cuenta la norma incumplida en

general, el artículo en particular, el concepto incumplido, el organismo y por último se

ha detallado la recurrencia es decir que se ha clasificado si la observación se le ha

realizado al organismo en forma poco recurrente, recurrente o muy recurrente.

En honor a la brevedad, se incorpora en el presente informe ejecutivo un

análisis macro resumiendo los resultados obtenidos en el relevamiento de las

observaciones identificadas, incorporándose en el apartado 2.13 del Informe Analítico

el detalle de cada una de ellas.

De dicho resumen se pueden extraer algunas conclusiones y

recomendaciones ya que no resulta satisfactorio la reiteración de observaciones tanto

para los organismos que realizan las compras y contrataciones como para los

organismos de control.

Dichas conclusiones se pueden diferenciar al menos bajo tres puntos de

vista diferentes:

1°_ Desde el punto de vista de la reiteración y tenor de las

observaciones: en este sentido es muy importante destacar que en todo proceso

administrativo es necesario realizar una adecuada planificación de las acciones a

llevar a cabo para el logro de los objetivos de la organización.

También es necesario organizar la estructura de tal manera que la misma

sea acorde a la planificación realizada.

Asimismo es indispensable la integración del personal adecuado a la

descripción de los puestos de trabajo necesarios para realizar aquellas acciones.
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Además la dirección y gestión en función de dicha planificación y

organización se traducen en las acciones concretas para el cumplimiento de los

objetivos planteados y por último ninguna de aquellas funciones administrativas

resultan conducentes si falta la función del control interno.

Esta función se debe encargar de proteger el patrimonio de la organización,

apuntar a la eficiencia operativa, establecer sistemas de información confiables y

oportunos, monitorear permanentemente la organización y el cumplimiento de los

planes y lograr la adhesión del personal a las políticas de la organización.

Si bien las primeras funciones administrativas enumeradas (planificación,

organización, integración de personal y gestión) se encontrarían diseñadas, la función

de control interno no estaría funcionando como corresponde. De esta manera se puede

decir metafóricamente que a la silla le falta una pata sin la cual no cumple

adecuadamente su cometido.

Esta es una falla de la mayoría de los organismos que conforman la

Administración Pública Provincial y dicha afirmación surge de la simple visualización

y también de los análisis realizados por los Auditores Internos tanto en la Cuenta de

Inversión como en los expedientes que tramitan compras y contrataciones. Por eso es

que el Tribunal de Cuentas ha realizado en numerosas ocasiones recomendaciones

para que los organismos integrantes de la Administración Pública Provincial

readecuen sus sistemas de control interno a las exigencias de estos sistemas

administrativos que cada día se vuelven más complejos.

En este sentido es importante recomendar por parte del sistema de control

interno y de la auditoría interna el seguimiento y solución de los

reparos/observaciones/recomendaciones que realizan los órganos de control ya que

esto constituye la retroalimentación del proceso administrativo y permite la corrección

de los desvíos detectados.
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Para esto es necesario la constitución de un Comité de Control Interno que

realice el seguimientos de dichos desvíos, analice las propuestas de solución lo que se

traduciría en un control interno eficaz y eficiente.

2°_Desde el punto de vista de los organismos observados: se analizó la

incidencia de cada tipo de observación y su ocurrencia en el listado informado para

cada organismo, obteniendo los siguientes resultados:

OBSERV.
OBSERV.

OBSERVoORGANISMO AUDITADO CANT. % INaDENclA NOMANTENIDAS SUBSANADAS SUBSANADAS

PE 191 53,65 % O 168 15
Ministerio Jefatura de Gabinete 3D 8,43 % 25 5
Ministerio de Salud 25 7,02 % 18 1
Secretaría de Senurídad 22 618 % 15 5
Secretaría General de Gobierno 20 5,62% 19 1
Ministerio de Educación 18 5,06% 18
Ministerio de Economfa 10 281 % 8 2
Ministerio de Obras v SeN Públicos 10 281 % 10
Ministerio de A GvP 9 253 % 9
Sec de Amb., Des. 80$1. v C. Clim. 9 253 % 9
Mmisterio de Industria 8 225 % 7 1
Secretaria de Desarrollo e Inversiones 1 197 % 7
Ministerio de Desarrollo Social 6 169 % 6
Ministerio de Ciencia v Tecnoloora 5 140 % 5
Seco Plani( Est. Ord.T erntorlal 5 , 40 % 5
Ministerio de Traba"o Empleo V SS 4 112 % 4
Ministerio de Ciencia v Tecnoloafa. 2 056 % 2
Secretaria de Enereía e Hidrocarburos 1 0,28 % 1
Otros Oraanismos 165 46.J:> % 01 O B4
CPSPTF 21 590% 14 7
GEOP 21 5,90% 10 11
OPV 19 534 % 8 11
OPOSS 17 478 % 10 7
OPE 16 449% 2 14
OPP 12 3,37 % 11 1
IPRA 12 337 % 8 4
pJ 11 309% 11
CRPTF 11 3,09% 10 1
AREF 7 197 % 7
PL 6 1,69% 6
OSPTF 5 1,40 % 3 2
IPV 5 140 % 3 2
INFUETUR 2 056% 2
rrotal Resultado 356 100m % 81 168 99
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Al respecto cabe aclarar que la complejidad cualitativa y cuantitativa de los

servicios prestados por los Ministerios de Salud, Educación, Gobierno y Obras

Públicas no es comparable con la de otros organismos por lo que precisamente son

estos los más expuestos a errores o problemas de planificación, organización, gestión

y control, y por lo tanto son los que necesitan prestar mayor atención a la organización

de un eficiente sistema de control interno que ayude o colabore activamente al

cumplimiento de las metas de la organización en forma eficiente y eficaz, además de

lograr el adecuado resguardo normativo.

Asimismo, se detecta que los organismos menos observados han sido

Agencia de Recaudación Fueguina, el Poder Legislativo, la Obra Social de la

Provincia de Tierra del Fuego, el Instituto Provincial de la Vivienda y el Instituto

Fueguino de Turismo, resaltándose la labor del Tribunal de Cuentas y Fiscalía de

Estado que no han tenido observaciones por incumplimientos normativos.

3°_ Desde el punto de vista de las normas transgredidas: en relación a

las normas que han sido transgredidas consideramos importante resaltar aquellas que

han sido materia de observaciones para la mayoría de los organismos de la

Administración Pública Provincial.

Lo siguiente surge de analizar cada una de las normas incumplidas, de

acuerdo a la cantidad por tipo de observaciones informadas, de cuya tarea surge que

existen algunos artículos de las normas que se transcriben a continuación que

parecieran de difícil aplicación.

Entre ellas debemos destacar aquellas que se reiteran permanentemente y

perduran a través del tiempo:

• Ley Provincial N.O 1015

• Decreto Provincial N.O 674/11

• Ley Provincial N.O 141

• Resolución Contaduría General N.O 09/2013

• Resolución Contaduría General N.O 12/2013

• Ley Provincial N.O 495
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• Decreto Provincial N.o 1122/2002

LP 141

Dec 1122/02 •••

LP495 ••••

RCG 09/12

LP 1015

Otras Leyes y Decretos

Otras Normas

RCG 12/13

Dec 674/11

o 10 20 30 40 50 60 70 80 90

De la base de datos brindada por cada auditor fiscal, se pueden obtener los

siguientes resultados en cuanto al articulado incumplido de las normas con mayor

incidencia de transgresión.

Ley 141 Art. 99 37.50 % Dec 674/11 Anexo 1- Art. 34 88,75 %.

I 96,00%1
Anexo I - Punto IV al y b) 1 4,00 %1

T 1I
RCG 12/13 Anexo 1,Punto 5 84,48 %'

Anexo 1, Punto 4 12,07 %1
Anexo 1,Punto 3 3,45 %1

IRCG 09/12 ¡Anexo 1,Punto C

Anexo I • Art. 26 5,00%1
Anexo I - Art. 33 2,50 %
'Anexo I - Art 21 1 1,25%'
Anexo I - Art 24 1 1,25 %
'Anexo I - Art 25 1 1,25 %

IDec 1122/02 Anexo I - Art. 31 93,75 %1
Anexo I - Art. 32 6,25 %1

I .J'

Art. 15° 18,75 %!
Art 35° 12,50 %
Art 97° ,

12,50 %'
IArt.32 I 6,25 %!
'Art 41JO 6,25 %1
Art. 55° 6,25%'
r

LP 1015 Art. 34° 40,54 %
Art. 14° 21.62 %
Art. 18° 16,22 %
Art. 32' I 10,81 %
'Art. 25° 2,70 %
'Art. 27° 2,70 %'
'Art. 35° 2,70%
'Art.7" 2,70%

.J. ..1
'LP 495 IArt 310

'Art. 96
'Art 97"
Art32'
'Arts. 988
Art. 33°
'Art. 109

29,41 %
17,65 %
17,65 %
11,76%,
11,76%1
5,88%1
5,88 %'
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Al respecto podría ser adecuado recomendar la revisión de dichas normas a

los efectos de proponer modificaciones a las mismas en la medida que corresponda sin

afectar los principios generales aplicables a las compras y contrataciones como lo son

la transparencia, razonabilidad, eficiencia y eficacia, concurrencia, igualdad de

oportunidades, publicidad y difusión, etc.

1.6 Recomendaciones

Sistema Integral e Integrado

En el marco del análisis de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2017, se

emitió la Resolución Plenaria N.o 160/2018, que resolvió en su artículo 40: "Intimar a

los funcionarios responsables de la Administración Pública No Financiera que no

poseen sistema integral e integrado para que efectúen las gestiones pertinentes

tendientes a contar con un sistema de contabilidad gubernamental de conformidad a

las consideraciones expuestas en el Punto 1.6 del Informe Ejecutivo y en el Punto

2.12. del Informe Analítico de la Secretaría Contable, debiendo informar las medidas

adoptadas al respecto en un plazo de treinta (30) días hábiles de notificados, bajo

apercibimiento de ser pasibles de las sanciones previstas en el artículo 40 inciso h) de

la Ley provincia N° 50 Y su reglamentación. Cabe aclarar que se trata de una

reiteración de la intimación realizada mediante el artículo 40 de la Resolución

Plenaria W 158/2017."

En relación a ello, y dado que al cierre del ejercicio bajo análisis el 70% de los

organismos que integran la Administración Pública Provincial aún no poseen un

sistema integral integrado, que permita contar con información confiable y oportuna

sobre la gestión financiera, esta Secretaría Contable, considera pertinente, recomendar

nuevamente, a todos los integrantes de la Administración Pública No Financiera que

no poseen sistema integral e integrado efectúen las gestiones pertinentes para contar

con un sistema de contabilidad gubernamental que de adecuado cumplimiento a lo

estipulado en las normas legales citadas.
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Se sugiere el seguimiento por parte de los Auditores Fiscales a cargo de cada

una de las delegaciones de control en el análisis de la Cuenta de Inversión del

Ejercicio 2019.

Estandarización de las normas para la confección de los Estados

Contables integrantes de la Cuenta de Inversión

En el artículo 5° de la Resolución Plenaria N.O 160/2018, emitida en el

marco del análisis de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2017 se resolvió:

"Recomendar a la Contadora General de la Provincia c.P. María Clara LÓPEZ

RÍos a fin de que lleve adelante las gestiones tendientes a estandarizar las normas de

registración y exposición de los Estados Contables integrantes de la Cuenta de

Inversión, conforme se sugiere en el Punto 1.6- Estandarización de las normas para

confección de los Estados Contables integrantes de la Cuenta de Inversión del

Informe Analítico del Informe Contable N° 306/2018, Letra: TCP-SC, ello no

obstante los avances logrados respecto a su armonización normativa, debiendo

informar las medidas adoptadas en el plazo de treinta (30) días hábiles de notificada.

Cabe aclarar que se trata de una reiteración de la recomendación realizada mediante

el artículo 7° de la Resolución Plenaria N° 158/2017".

Si bien, con fecha 15 de diciembre de 2017, se ha emitido la Resolución

c.G. W 23/17, la que dejó sin efecto las Resoluciones Contaduría General W 25/10,

N° 33/12, N° 01115 YW 16/15 y estableció los modelos para la presentación de los

estados o cuadros que integran la Cuenta de Inversión del Sector Público Provincial,

estableciendo además la obligatoriedad de que tanto su aprobación, como las futuras

modificaciones sean aprobadas por acto administrativo y suscriptas por la máxima

autoridad. Ofreciendo, la norma mencionada como aporte innovador en relación a sus

similares antecesoras, la introducción de la obligatoriedad de la intervención de las

Unidades de Auditoría Interna en los términos de la Resolución de Contaduría

General N.O 17/17, actualmente complementada por la Resolución de Contaduría

General N.O15/19.
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Sin perjuicio de lo antes expuesto, si bien se destaca la unificación de la

normativa en un sólo texto ordenado, del análisis de la misma surge que la nueva

Resolución de Contaduría General tampoco contiene pautas escritas de registración y

exposición. En función de ello, se sugiere formular nuevamente una recomendación

en dicho sentido en el presente ejercicio, ya que como consecuencia de ello, entre

otras cosas, se constató que el Contador General ha detectado gran cantidad de

inconsistencias de exposición en la cuentas presentadas por los diversos

jurisdicciones y/o entidades, explicitadas a fojas 369/385 del Expediente N.O 5600-

EC-2019.

En relación a la Ejecución Presupuestaria de Recursos (Planilla Tipo

N° 2, Resolución de Contaduría General N.O 23/17)

Dado que existen jurisdicciones y/o entidades de la Administración Pública

Provincial en las que alguno/s de sus recursos se recaudan mediante la emisión de

boletas de liquidación o facturas, y cuyo registro se efectúa siguiendo el criterio del

devengado y otr%s de sus recursos se registran por el criterio del percibido,

respetando en ambos casos, correctamente las pautas establecidas en el artículo 220 de

la Ley Provincial N° 495, por lo que conviven ambos criterios de registración para la

ejecución de los mismos, existiendo heterogeneidad de la información brindada por el

estado analizado.

Por lo antes expuesto, se consideran "recursos ejecutados" la sumatoria

de montos que responden a los conceptos de devengado y percibido indistintamente,

por ello, se sugiere recomendar a la Contaduría General la inclusión de dos columnas,

en la plantilla tipo 2 generada en el portal Web "Compromiso Fiscal y Transparencia

de la Gestión Financiera - Ley Provincial N° 487", el cuadro modelo de dicho estado,

modificando la Resolución de Contaduría General N.O 23/2017, a fin de mostrar la

cuantía de los mismos en cada uno de los momentos. (Columna 1: "Devengado" y

Columna 2: Percibido).
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Seguimiento de lo analizado en la Cuenta de Inversión del Ejercicio

Se propone desde esta Secretaría Contable impulsar el seguimiento, por

parte de los Auditores Fiscales de cada organismo, a fin de evaluar el grado de

cumplimiento y disposición del ente para proceder a implementar las

recomendaciones, consideraciones y observaciones, efectuadas en el análisis de la

Cuenta de Inversión elaborada por cada Auditor Fiscal, en los casos que así

corresponda, conforme surge de los informes contables de cada uno de los integrantes

de la Administración Pública Provincial.

Estado de Deuda Pública

De acuerdo a lo establecido en el artículo sr de la Ley Provincial N.O 495,
el endeudamiento que resulte de las operaciones de Crédito Público se denominará

deuda pública y puede originarse en: a) La emisión y colocación de títulos, bonos y

obligaciones, constitutivos de un empréstito; b) la emisión y colocación de letras del

Tesoro cuyo vencimiento supere el ejercicio financiero, según lo dispuesto en el

artículo 79° de la presente Ley; c) la contratación de préstamos con instituciones

financieras; d) la contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o

parcial se estipule realizar en el transcurso de más de un ejercicio financiero posterior

al vigente, siempre y cuando los conceptos que se financien se hayan devengado

anteriormente; e) el otorgamiento de avales, fianzas y garantías cuyo vencimiento

supere el período del ejercicio financiero; f) la consolidación, conversión y re

negociación de otras deudas; g) la que surja del artículo 79° de esta Ley.

Atento a ello, cabe indicar que la deuda flotante que surge como diferencia

entre el monto total del gasto devengado y pagado en cada uno de los incisos, no

deberá exponerse en el presente estado, ya que la misma se encuentra reflejada en el

Estado de Situación del Tesoro y no en el Estado de Deuda Pública, toda vez que no se

encuentra contemplada en el sistema de crédito público.
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Por ello y atento a que la planilla aprobada en el Anexo IV de la Resolución de

Ministerio de Economía N.o 423/14, denominada Evolución de la Deuda Pública

incluye la Deuda Flotante del ejercicio, se recomienda la modificación de la misma,

adecuando su título o su contenido, a fin de evitar la inducción a dicho error.

Auditorías de Evaluación del Sistema de Control Interno

Si bien este Órgano de Control Interno, ha realizado auditorías, las mismas

se encuentran actualmente en etapa de seguimiento, y de los avances producidos en

materia de "Evaluación del Sistema de Control Interno" han sido importantes en

algunos organismos. Sin embargo han sido insuficientes contando aún en general con

sistemas de control interno débiles/muy débiles.

Por lo antes expuesto, se recomienda a las Unidades de Auditoria Interna

que incorporen la realización de auditoria de evaluación del Sistema de Control

Interno en su~ nuales, en el marco de lo establecido en el punto 4.1 del

informe apr 6ado por la R olución de Contaduría General N.O 15/19.

C.P. Rafael A. CHOREN
AUDITOR FISCAL

AIC de la Secretana Contable
Ttlbuul4e Cuent •• 4t la Pro,LDcI&

C.P.' NS
AUDITOR FISCAL

NC de la ProsecrelalÍa Conl~b\~
Tribunal do Cuentas de la PrcvlI"lcla
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C.p.'Rafael A. CROREN
AUDITOR FISCAL
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2 Informe Analítico--------------------
2.1 Título

CUENTA DE INVERSiÓN 2018

2.2 Destinatario Inmediato

SR. VOCAL DE AUDITORÍA

2.3 Destinatario Final

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO

2.4 Objeto

El presente informe consiste en el análisis de la cuenta de inversión del

ejercicio económico 2018 correspondiente a la Administración Central (Poder

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Fiscalía de Estado y Tribunal de

Cuentas), Organismos Descentralizados y Organismos de la Seguridad Social, en el

marco de lo dispuesto en el artículo 166, apartado 4) de la Constitución Provincial,

artÍCulo 92 de la Ley Provincial N° 495 Yartículo 20 inciso e) de la Ley Provincial N°

50 Ysus modificatorias.

2.5 Alcance del trabajo de auditoría

Los procedimientos de auditoría desarrollados comprenden básicamente la

aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias respaldatorias de

afirmaciones relevantes, tendientes a analizar la documentación e información

contenida en cada uno de los estados contables señalados en el artículo 92 de la Ley

Provincial N" 495, partiendo, dichos estados, del presupuesto aprobado para el

ejercicio económico objeto de análisis.

Para el Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central y

Organismos Descentralizados correspondiente al Ejercicio 2018, el Poder Legislativo
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aprobó la Ley Provincial N" 1191 publicada en el Boletín Oficial N.O4031 del día 2 de

enero de 2018.

Con fecha 11 de Enero de 2018 se publicó en el Boletín Oficial N.o 4038 el

Decreto Provincial N° 0003/18 aprobando la Distribución Analítica de los Gastos

Corrientes y de Capital, Recursos Corrientes y de Capital, Gastos Figurativos y

Estimación de las Contribuciones Figurativas, las Estimaciones de las Fuentes

Financieras y la Distribución de las Aplicaciones Financieras, correspondiente a la

Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2018.

Asimismo, dicho decreto instruye a los Organismos de Seguridad Social,

Descentralizados, Poderes y Organismos de Control a realizar la distribución analítica

de gastos a nivel de partida subparcial y de recursos por rubro, así como también el

detalle del Plan de Obras para el Ejercicio 2018.

Respecto de las modificaciones presupuestarias el artículo 6° del Decreto

Provincial N.o 0003/18 facultó al Ministro de Economía a realizar las modificaciones

que de acuerdo al funcionamiento resulten necesarias, para el presupuesto

correspondiente al ejercicio económico 2018, en concordancia con lo estipulado en la

normativa que se transcribe a continuación:

• Artículo 13 inciso 3 Ley Provincial N.O 1060, expresa: " ...Son

atribuciones y competencias del Ministerio de Economía, asistir a la

Gobernadora de la Provincia y 01Ministro Jefe de Gabinete, en orden a

sus competencias, en todo lo inherente a la política económica y el

desarrollo económico, a la administración de las finanzas públicas, al

comercio y al transporte en su conjunto y a las relaciones económicas,

financieras y fiscales con la Nación, y en particular: 3. Confeccionar y

administrar el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos en coordinación

con las demás jurisdicciones, controlando su ejecución, y proponer los

ajustes y modificaciones que sean menester por razones operativas ... ".

• Artículo 2° Ley Provincial N° 1062, expresa: "Los poderes Legislativo

y Judicial podrán realizar las reestructuraciones y modificaciones que
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consideren necesarias dentro del total de erogaciones determinado en

la ley de Presupuesto para cada uno de ellos, debiendo informar al

Poder Ejecutivo dentro de los cinco (5) días de realizada la tramitación

a efectos de mantener consolidado el estado presupuestario de la

Administración Central. El Poder Ejecutivo podrá realizar las mismas

modificaciones debiendo informarlas trimestralmente al Poder

Legislativo para su seguimiento y control. Los organismos de control

podrán proponer al Poder Ejecutivo las reestructuraciones y

modificaciones que consideren necesarias dentro del total de

erogaciones determinado en dicha ley de Presupuesto. El total de

erogaciones podrá ser incrementado solamente como consecuencia de

la obtención de mayores recursos o de financiamiento adicional. En el

caso del Poder Ejecutivo también se podrá incrementar el total de

erogaciones cuando se produzcan excedentes financieros cuyo traslado

de un Ejercicio al siguiente lo justifique. Dichas modificaciones

deberán ser informadas al Poder Legislativo dentro de los diez (lO) días

de realizadas a los efectos de su seguimiento y control. Los Organismos

Descentralizados y autárquicos podrán proponer modificaciones

presupuestarias, las que deberán ser autorizadas por el Ministro de

Economía en el marco de las competencias asignadas por la Ley de

Ministerios vigente, autorización que podrá efectuarse, en el caso de

contar con la tecnología adecuada, mediante la instrumentación de

firma digital (Ley provincial 633 y Ley nacional 25.506). ".

o Artículo 3° Ley Provincial N° 1062, expresa: "El Poder Ejecutivo

podrá modificar el Presupuesto General, incorporando las Partidas

específicas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba

realizar erogaciones originadas por la adhesión a Leyes, Decretos y

Convenios Nacionales de vigencia en el ámbito Provincial".
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• Artículo 5° Ley Provincial N° 1062, expresa: "Facúltase al Poder

Ejecutivo a incrementar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de

Gastos de las Cuentas Especiales cuando se justifique que la

recaudación efectiva, para aquellos recursos de libre disponibilidad,

del año ha de ser mayor que la calculada, pudiendo para ello efectuar

las creaciones de Partidas que fueren menester ".

• Artículo 20 de la Ley Provincial N" 1191, expresa: "El Poder Ejecutivo

distribuirá los créditos que se aprueban por esta ley al nivel de

desagregación previsto en los clasificadores presupuestarios. Asimismo,

podrá reestructurar los créditos del inciso "Personal" según surja de

su distribución en función de la recomposición de los salarios, aportes y

contribuciones del personal de la Administración Central y organismos

descentralizados. Las mayores asignaciones presupuestarias que

deriven de estos ajustes, deberán estar compensadas por la disminución

de los gastos corrientes, o bien a través del incremento de los recursos,

de manera de garantizar el principio de equilibrio presupuestario de

cada Organismo. Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio

de Economía, para reestructurar los saldos disponibles en los créditos

presupuestarios de sus jurisdicciones, de acuerdo a necesidades de

funcionamiento, para una finalidad distinta a la prevista ".

Es importante destacar, que el presupuesto es una herramienta que permite

elaborar, consensuar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar la gestión del Gobierno,

por lo que la CUENTA DE INVERSiÓN, no es un documento puramente técnico-

contable, ni mero corolario, tan sólo del presupuesto; sino que en sustancia, su propio

rango constitucional le signa la finalidad de servir a la Legislatura como instrumento

para ejercer su atribución de control total -político y formal- de la gestión llevada a

cabo en el manejo de la hacienda pública.
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El tratamiento de la Cuenta de Inversión constituye el momento más

oportuno para el ejercicio del control por el órgano legislativo, pues como sintetiza

apropiadamente Dromi, " ...se trata de controlar lo realizado con el patrimonio, con

la economía, con las finanzas y con la administración, fiscalizar la legalidad, el

estado de derecho y las normas que se han aplicado; implica hacer un cotejo con la

gestión, con la oportunidad, cotejo que es global, integral, no solamente de un

aspecto legal o de oportunidad sino también sobre la buena marcha de la

administración en los aspectos técnicos, financieros o contables puntualmente ... ".

Además de lo expuesto precedentemente respecto del marco normativo

aplicable para el control de la Cuenta de Inversión del ejercicio 2018, los

procedimientos se fundamentan en la siguiente normativa:

• Memorándum N.o 02/2018 - Manual Cuenta de Inversión.

• Resolución Plenaria N" 15/2002.

• Resolución Plenaria N" 243/05.

• Resolución Técnica N° 37 Y Recomendaciones Técnicas N° 1, N°

2 Y N° 3 emitidas por la F.A.C.P.C.E. en lo que fueran de

aplicación.

• Ley Provincial N° 495 Y sus modificaciones.

• Ley Provincial N° 50 Y sus modificaciones.

Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la auditoría

para poder establecer con un nivel de razonable seguridad que la información

proporcionada, considerada en su conjunto, carece de errores o distorsiones

significativos. Los procedimientos de auditoría son empleados sobre las afirmaciones

de mayor importancia relativa, para obtener evidencias respaldatorias de montos y

afirmaciones relevantes, a los fines de contar con elementos de juicio válidos para
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opinar sobre la razonabilidad de los datos contenidos en la información examinada

objeto de esta auditoría.

2.6 Limitaciones al Alcance

En este apartado se exponen, en términos generales, los hechos que

limitaron el alcance, que implicaron salvedades o imposibilitaron la emisión de una

opinión por motivos atribuibles al auditado o condicionantes externos.

Sistema de Contabilidad Integral e Integrado:

Un sistema de contabilidad integral e integrado, representa una

estructura organizada, mediante la cual se recoge la información de todas las áreas que

componen la organización, determinando los resultados de su gestión, en

cumplimiento de las metas presupuestarias determinadas por las correspondientes

leyes. Esta información se expone valiéndose de elementos como formularios,

reportes, libros, etc, permitiendo la toma decisiones y el contralor de la ejecución de

los mismos.

En los Informes Contables emitidos por los Auditores Fiscales para el

ejercicio económico 2018, en 70% de los casos controlados, se deja constancia de las

deficiencias y falencias detectadas, lo cual demuestra un regular a malo.

funcionamiento del sistema de información pública, lo que dificulta enormemente

la tarea diaria de los auditores fiscales, ya que la intervención preventiva y posterior

por si sola tiene un efecto parcial. Sin embargo la información que puede suministrar

un buen sistema contable, permitiría detectar desvíos tanto formales como materiales

de la totalidad de operaciones registradas. Cabe destacar que de acuerdo a lo

informado por los Auditores Fiscales intervinientes el Tribunal de Cuentas de la

Provincia, la Fiscalía de Estado, el Poder Legislativo y la Agencia de Recaudación

Fueguina, poseen un adecuado Sistema de Información Contable.
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Como se puede apreciar en los Informes Contables de los Auditores

Fiscales. la falencia informada. resulta ser una limitación al alcance. y la misma se

repite consecutivamente desde ejercicios anteriores.

2.7 Aclaraciones Previas

Cuenta de Inversión del Ejercicio Consolidado:

Con fecha 31/05/19, el Contador General C.P.N. Daniel MOYA, mediante

la Nota NO-2019-00076994-GDETDF-CGP, remitió a éste Tribunal de Cuentas copia

del Expediente N" 5600/EC/19, caratulado: "S/CUENTA GENERAL DE

INVERSiÓN EJERCICIO 2018 - CONSOLIDADO PROVINCIAL".

Con fecha 31/05/19, la Sra. Gobernadora Dra. Rosana A. BERTONE

mediante la Nota N.O132 GOB. del 31/05/19 remite las actuaciones y la cuenta de

inversión al Poder Legislativo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135,

inciso 9° de la Constitución de la Provincia y en el artículo 92 de la Ley Provincial N°

495.

Las mencionadas notas se han incorporado al Expediente N°

caratulado: "S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN

CONSOLIDADO SECRETARÍA CONTABLE".

77/SC/19,

2018

Se deja constancia que, a la fecha, no se ha remitido a este Tribunal por

parte de la Legislatura Provincial, una copia de la Cuenta de Inversión del Ejercicio

Económico 2018, la cual ha recibido oportunamente de parte del Poder Ejecutivo, a

los efectos de verificar la concordancia entre la documentación presentada a ese Poder

ya este Organismo de Control, por parte del Ejecutivo Provincial.

Todo lo expresado se corresponde con lo prescripto en los artículos 88,

inciso g) y 92 de la Ley Provincial N° 495, que indican que la Contaduría General
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de la Provincia debe preparar anualmente en forma analítica y detallada la

rendición de cuentas a la Legislatura Provincial, la que deberá ser presentada a

ese Poder dentro de los tres primeros meses de las sesiones ordinarias, y según el

artículo 96 de la Constitución Provincial la Legislatura funcionará en sesiones

ordinarias, desde elIde marzo hasta el 15 de diciembre de cada año.

Grado de cumplimiento de los objetivos y metas

Con respecto del grado de cumplimiento de objetivos y metas previstos en

el presupuesto, no se adjunta a la Cuenta de Inversión Consolidada Provincial bajo

análisis, la información que requiere el inciso b) del artículo 92 de la Ley Provincial

N° 495, el cual se refiere a presentar un informe que contenga el grado de

cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el Presupuesto y sobre el

comportamiento de su ejecución en cuanto a economicidad, eficiencia y eficacia.

Control Interno - Intervención de la Auditoría Interna

En relación al análisis efectuado a cada una de las Cuentas de Inversión de

los diversos organismos y poderes, se pone nuevamente de manifiesto que la

Contaduría General, órgano rector de las unidades de auditoría imperantes en cada

jurisdicción, es quien debe vigilar el adecuado funcionamiento del sistema de control

interno en cada organismo.

Debe tenerse en cuenta que la existencia de eficientes medidas de control

interno, propician el cumplimiento de las normativas actuales que rigen en materia de

administración pública, sobre todo en lo que respecta a la correcta ejecución del gasto

público dentro de los límites de los créditos presupuestarios aprobados para gastar.

Del análisis efectuado respecto de la organización administrativa local,

puede aseverarse que la Contaduría General, en el ejercicio de su competencia legal,

llega a abarcar a los entes autárquicos inclusive con su control interno, como el
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máximo grado de descentralización al que alcanza, pero no a los demás poderes del

Estado provincial ni a los órganos extra poder, como la Fiscalía de Estado y este

Tribunal de Cuentas, que poseen autonomía suficiente para establecer sus propios

procedimientos para el cumplimiento de lo establecido por la Ley provincial N° 495.

Cabe destacar que, a la fecha, todos los organismos que se encuentran bajo

su órbita poseen dentro de su estructura orgánica el área de Auditoría Interna.

En dicho marco, con fecha 30/08/16 se dicta la Resolución Plenaria

N.O206/16, modificatoria de la Resolución Plenaria N" 152/2009 mediante la cual se

incorpora a la estructura orgánica del Tribunal de Cuentas el cargo de Auditor Interno.

Respecto de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2018, de este Tribunal de

Cuentas, y de la Fiscalía de Estado, los mismos fueron analizados por la c.P. Ramina

L. MONTIGEL y por el c.P. Esteban S. TOVARES, en el marco de las Resoluciones

Plenarias N.O 333/15 Y N.O93/18, emitiéndose los correspondientes "Informes de

Auditoría Interna".

En el mismo orden de ideas, tampoco sería propio que la Contaduría

General que, funciona en la órbita y bajo la dependencia jerárquica de la Gobernadora

de la Provincia, controle a los demás Poderes del Estado y a los órganos de contralor

externo independientes, los cuales, a su vez, deben controlar la legalidad de la

actuación del Poder Ejecutivo.

Haciendo un poco de historia, cabe recordar, que en el marco del análisis

de la Cuenta de Inversión Ejercicio 2015 aprobado mediante Resolución Plenaria

N° 166/16 el artículo 12 estableció lo siguiente: "Recomendar que las unidades de

Auditoría Interna de cada organismo intervengan, mediante su informe
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correspondiente en las Cuentas Generales de Ejercicios que se presenten en lo

sucesivo" .

Asimismo, en el análisis de la Cuenta de Inversión Ejercicio 2016 se

efectúo en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.O 253/17 Letra:

T.C.P.-S.C la siguiente recomendación: " ...Del análisis realizado surge que seria

necesario recomendar a la Contaduría General que emita normas concretas,

precisas, claras y estándares para todos los organismos que conforman el Sector

Público Provincial referido a la intervención de la Auditorio Interna en la Cuenta

General del Ejercicio. Dichas normas deberían incluir como mínimo lo siguiente:

• Alcance del trabajo

• Limitaciones al alcance

• Metodología utilizada

• Procedimientos aplicados

• Tipo de análisis realizado

• Normas sobre informes

• Opinión

Al respecto, también es necesario incluir en dicha norma, los plazos

necesarios, a fin de que con la debida antelación, la máxima autoridad del organismo

deba remitir las actuaciones al Auditor Interno para que este último pueda

desarrollar dicha labor... ".

Dicha recomendación se fundamenta en que el control interno debe

verificar antes que el control externo los cuadros, anexos e información

complementaria que reflejen la ejecución presupuestaria y demás normativa

relacionada.

Luego, con fecha 10/10/2017 la Contadora General c.P. María Clara

LÓPEZ RIOS emitió la Resolución de Contaduría General N.O 17/17.
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Finalmente, con el modelo de Proyecto de Informe consensuado en la

Comisión de Sector Público del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de

Tierra del Fuego y posteriormente sugerido a la Contaduría General, el 22 de febrero

del corriente año se emitió la Resolución de Contaduría General N.O 15/19., la que

surgió del trabajo conjunto de los auditores internos y externos bajo el eslogan

"mejorar y fortalecer el control público".

La citada resolución modifica el Anexo II de su similar Resolución de

Contaduría N.O 17/17, estableciendo un nuevo modelo de Informe a ser emitido en la

revisión de la Cuenta de Inversión, tanto para la Auditoría Interna, entes

descentralizados, autárquicos, de la seguridad social, sociedades del estado como así

también sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria.

En relación a ello, se establece la obligatoriedad de la remisión del Informe

Final de Auditoría Interna sobre la Cuenta de Inversión a la Contaduría General, en

fecha límite el 31 de marzo de cada año, debiendo producirse con la antelación

suficiente que permita al organismo auditado corregir las observaciones que pudieran

ser formuladas al respecto, de modo tal que dicho informe sea elevado en forma

conjunta con la Cuenta de Inversión al 31 de marzo de cada año, para los entes

indicados en el párrafo anterior y 31 de mayo de cada año para el Poder Ejecutivo, de

acuerdo a lo establecido en el apartado d) del Anexo l de la Resolución de Contaduría

N" 17/17.

En el marco de la Resolución de Contaduría N° 17/17, Y su modificatoria

Resolución de Contaduría General N.O 15/19, para el análisis de la Cuenta del

Ejercicio 2018, cada Auditor Fiscal informó la intervención de la auditoría interna.
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Seguidamente se detalla lo informado por cada Auditor Fiscal en cada uno

de los informes contables .

• PODERES DEL ESTADO:

• Poder Ejecutivo: "En relación a la Resolución de Contaduría General

N.O 17/17 'Régimen de intervención en la Cuenta de Inversión como de

las unidades de Auditoria Interna' y N.o 15/19. Si bien la Unidad de

Auditoría Interna del Poder Ejecutivo Provincial ha presentado el

Informe de Auditoría Interna N° 394/19 - EC de fecha 30/05/2018,

suscripto por el c.P. Germán Ezequiel ARAMBURU SANTAELLA en su

carácter de Auditor General, Auditoría Interna Contaduría General, no

ha dado cabal cumplimiento a lo establecido en la RESOL-2019-15-E-

GDETDF-CGP, que modifica el Anexo JI de la Resolución de

Contaduría General N.° 17/17, estableciendo un modelo distinto de

informe de auditoría interna resultante del control de la cuenta del

ejercicio, el cual no resulta coincidente con el informe remitido".

• Poder Legislativo: "Se pudo verificar la inclusión en el Expediente N°

876/SA/19 del INFORME AGI N° 1100/19, suscripto por el Auditor

General Interno, el cual obra de fs 146/168. Visto el mismo, se

desprende que se aparta del formato establecido en la Resolución de

Contaduría N° 17/17. No obstante ello se puede constatar la opinión

vertida en cada uno de los Estados".

• Poder Judicial: "A fs 25/27 del Expte TCP-SC N° 60/2019, se incorpora

el Informe de Auditorio Interna de fecha 27/03/19. Del análisis del

mismo, surge que se aparta del formato establecido en la Resolución de

Contaduría N° 17/17, sin contener Dictamen u Opinión, respecto de los

Estados que conforman la cuenta del ejercicio ".

108



~/7~
~~~s ~::: ~;::;..••......•• "~ 'ilt•. ,;

~.n.";;t"
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

• ORGANISMOS DE CONTROL:

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Allánrico Sur

"20 J 9. Año del Centenario del Nacimiento de Evo Duarte de Perón"

• Tribunal de Cuentas: "Se deja constancia del cumplimiento respecto de

la Intervención del Área de Auditoría Interna mediante el Informe

Contable N.O 11/2019, letra TCP-AI, en el cual se concluye en la

totalidad de los Estados con opinión favorable sin salvedades".

• Fiscalía de Estado: "Se adjunto el Informe N° 005/19 Letra: A.I.-F.E.,

suscripto por los c.P. Romina 1. MONTIGEL y c.P. Esteban S.

TOVARES, tallo informado en el apartado 2 punto d) Resumen análisis

critico. Sin perjuicio de ello, a los efectos de verificar el cumplimiento

de la Resolución de c.G N" 17/17 modificada por su similar N.o 15/19,

se verifica lo expuesto por los profesionales en el apartado Alcance:

'...El presente trabajo se ha efectuado en general de conformidad COIl

las normas establecidas en la Resolución Técnica N° 37 emitida por la

F.A.C.P.C.E ... ' y en particular en función de lo establecido por la

Resolución de Contaduría General N.O15/19".

• ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:

• IN.FUE.TUR: "No hay intervención de la Auditoria Interna. La falta

de intervención ante la ausencia del Auditor Interno - en esta

circunstancias, por usufructo de licencias legales del c.P. Martín

ANGIORAMA, ya fue objeto de observación por parte del Tribunal de

Cuentas".

• I.P.R.A.: "Por último, mediante Informe de Auditoria Interna N°

324/19, obrante a fs. 1281/1293, se da cumplimiento en atención a lo

establecido en la Resolución de Contaduría General N° 17/17 'Régimen

de intervención en la Cuenta de Inversión como de las unidades de

Auditoria Interna', y su modificatoria N° 15/19".

• I.P.Y.: "Se verifica de fojas 309 a 320 la incorporación del Informe N°

0427/19 Letra: AGI, 'Informe de Revisión de la Cuenta General del
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Ejercicio Año 2018', suscripto por la c.P. María Verónica GARClA y

la c.P. Fernanda RUVIOLl, realizado de acuerdo al modelo

establecido en el Anexo I de la R.c.G. N" 15/19".

• O.P.O.S.S.: "Se procedió a analizar el informe de Auditoria Interna N°

297/2019 suscripto por el c.P. Alejandro A. RODRlGUEZ en su

carácter de responsable de la Auditoría Interna de la Dirección

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, obrante de fojas 92 a 100, a

fin de verificar si el mismo contiene la información exigida en la

Resolución Contaduría General N° 17/17 modificada por su similar N.O

15/19. Del análisis realizado se puede concluir que el Auditor Interno

ha dado cumplimiento a la normativa indicada precedentemente".

• O.P,E.: "A través del Informe AUl N° 293/19 del 29/03/19 el Auditor

Interno toma intervención en cumplimiento de lo dispuesto por la Res.

Contaduría N° 17/17 respetando formato y contenido".

• O.P.V.: "Mediante Nota N° 067/19 Letra: DPV, a través de la cual se

remite el expediente a esta delegación, el Presidente de la Dirección

Provincial de Vialidad informa que '...el mismo no ha tenido

intervención del área de Auditoría Interna debido a que el Auditor se

encuentra con Licencia Médica por problemas de salud ... '. En virtud de

lo señalado por el Presidente del Organismo, y conforme surge del

expediente, se verifica que no se ha dado cumplimiento a la

Resolución de Contaduría General N° 17/17" .

• O,P.P.: "Por último, mediante Informe de Auditoria Interna N" 190/19,

obrante a fs. 70/76, del Expte. N° 61/SC/20 19, se da cumplimiento en

atención a lo establecido en la Resolución de Contaduría General N°

17/17 'Régimen de intervención en la Cuenta de Inversión como de las

unidades de Auditoria Interna', y su modificatoria N° 15/19".

• A,R,E.F.: "Se verifica la intervención de Auditoria Interna mediante

Informe N.O 1/19, Letra lACE, el cual no cumple, en relación a su
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contenido, con los lineamientos establecidos por la Resolución

Contaduría General N.O17/17 'Intervención de la Auditorio Interna en

la Cuenta General del Ejercicio' y Resolución Contaduría General N.°

15/19. En dicho informe, los auditores concluyen que los estados bajo

análisis presentan razonablemente la información contenida en sus

aspectos más significativos. Sin perjuicio de ello, se observa que se

analizó en forma separada los estados y cuadros correspondientes a

AREF de aquellos correspondientes al Fideicomiso emitiéndose por

separado la Resolución General N.o 226/19 correspondiente a la

aprobación de cierre de la cuenta del ejercicio 2018 del Fideicomiso

AREF y la Resolución General N.o 227/19 correspondiente a la

aprobación de cierre de la cuenta del ejercicio 2018 de AREF ... ".

• ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

• C.R.P.T.D.F.: "Se verificó el cumplimiento de la Resolución de

Contaduría General N.O 17/17 Y N.O 15/19, relativa al 'Régimen de

intervención en la Cuenta de Inversión como de las unidades de

Auditorio Interna', suscripto por CP Ricardo VEGA Informe A. l.

N°113/19".

• C.P.S.T.F.: "Se verificó el cumplimiento de la Resolución de

Contaduría General N.o 17/17 Y 15/19, relativas al 'Régimen de

intervención en la Cuenta de Inversión como de las unidades de

Auditorio Interna' a través del Informe UAl CPSPTF N.O 66/19,

suscripto por el CPN Augusto GIOIA. ".

• O.S.P.T.F.: "En el Informe 1528/19 Letra: U.A.I.-OSPTF, el Auditor

Interno c.P. Adalberto José SANTOS expresa 'El sistema informático,

cuya contratación se orientó a la incorporación de un producto que

recibiera de manera integrada todas las operaciones, aún se encuentra

en etapa de desarrollo e integración de sistemas. Con una visión
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contable administrativa, se realizó una verificación de las

registraciones en sistemas y su impacta en los distintos módulos que

actualmente se encuentran integrados y en funcionamiento, Tesorería,

Presupuesto y Contabilidad-con resultados satisfactorios en todos los

casos. Respecto de aquellos procedimientos que actualmente no se

encuentran operativos pero han sido entregados en lo que se denomina

etapa de preproducción, a fin de de ser verificados en su

funcionamiento - ventas, inventarios, compras, organismos adheridos,

reintegros por fondo permanente, entre otros -, no pudo concretarse la

verificación de las operaciones de manera integrada, es decir la

vinculación entre sistemas SlA y geN. Respecto de la materia

informática específica excede los alcances del análisis específico de la

materia y no obra agregado informe del área sobre el particular"'.

A fin de confeccionar el detalle expuesto anteriormente, esta Secretaría

Contable primeramente procedió a verificar la existencia o no de la pertinente

intervención de las unidades de auditoría interna en la totalidad de los organismos

controlados, constatando la inclusión de los respectivos informes en todos los casos

analizados, a excepción de la Dirección Provincial de Vialidad y del Instituto

Fueguino de Turismo, cuyos auditores internos se encuentran gozando de Licencias

legales. No obstante ello, dicha circunstancia no lo exime de esta obligación, con

observancia a lo establecido en el artículo 40 inciso d) punto 2) de la Ley Provincial

N.O 495.

Auditorías de Evaluación del Sistema de Control Interno

La presente labor, fue iniciada en el marco del análisis de la Cuenta de

Inversión del Ejercicio 2016, a raíz de una recomendación efectuada en el Informe

Contable N.O253/17, Letra: T.C.P.-S.C, que expresaba lo siguiente: .....esta Secretaría
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Contable sugiere iniciar Auditorías respecto de la Evaluación de Sistema de Control

Interno, considerando prudente primeramente efectuarla respecto de los Organismos

Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P. V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., I.P.R.A. y

A.R.E.F.), obteniendo conclusiones de la labor realizada por los Auditores Fiscales

antes de concluir el presente ejercicio económico ...".

Como consecuencia de ello, oportunamente mediante la Resolución

Plenaria N° 266/17, se dispuso el inicio de las respectivas Auditorías de Evaluación

del Sistema de Control Interno de los organismos que se detalla a continuación:

ORGANISMOS IXPU AUIJII1JR
IPRA 2481SPIl7 c.P. PAlOPOLI En se!, uimitnto

OSPlF 2461SPIl7 C.P,N,
En "'&uimientoMAlDONES

c.P. IRIGOmA y
IPV 247/SP/17 c.P. En seg uimienu>

CAS1ELLUCCI

DPP 245/SP117 c.P. FUEN1ES En SE'!uimientomARRA

PE 242/SP117 c.P. PARDO Y En seguimiento
c.P. BARBOZA

DPE 2431SP117 C.P,CAPANNA y En seguimientoc.P OTAÑEZ
INFUElUR 2441SP117 C.P,ROLON En seguimiento

Cabe indicar que a la fecha de emisión del presente informe contable, las

mismas se encuentran finalizadas, y en etapa de seguimiento de la implementación de

un plan de trabajo que contemple todas las tareas necesarias para el fortalecimiento

del sistema de control interno en cada uno de los organismos auditados y su estricta

adecuación a la normativa vigente.

Posteriormente, en el marco del análisis de la Cuenta de Inversión del

Ejercicio 2017. este Órgano de Control emitió la Resolución Plenaria N.O 160/18,

disponiendo en el artículo 12 el inicio de las "Auditorías de Evaluación del Sistema de

Control Interno" en el ámbito de la O.P.V., A.R.E.F., C.R.P.T.O.F. y C.P.S.T.F.,
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conforme la planificación aprobada por Resolución Plenaria N° 266/2017, las que

actualmente se encuentran en trámite y cuyas actuaciones y Auditores Fiscales

responsables, se detallan a continuación:

ORGANIS~'OS E.XP'lF. AUDllDR

DPV 1471SP/18 C.P. GOMEZ En análisis

CIIP11JF 149/SPJ18 c.P. ABEe.-\SIS En an.íhsi.\

AIIF.F 148{SP/18 c.P. FUENTES En análtiisIBAIIIIA
CPSPTF 1501SPJ18 c.P. ABEC.\SIS En análisis

Grupo Especial de Obras Públicas

En el marco de lo establecido en el inciso j) del Memorándum N" 01/2019,

emitido por esta Secretaría Contable, GEOP-Emisión de Informes, se encomienda al

Grupo Especial de Obras Públicas la emisión de un informe relacionado con la

ejecución de los gasto en las partidas 4.2 (Construcciones), y 3.3.1. (Mantenimiento y

Reparaciones de edificios y locales), incluyendo un informe derivado del Área

Técnica, de cada organismo/ministerio, según lo establecido en el Anexo JI del

Manual de la Cuenta de Inversión.

En atención a lo expresado en el párrafo anterior, los Auditores Fiscales

responsables de los distintos organismos y jurisdicciones, limitaron el alcance del

análisis de dichos incisos en sus respectivas cuentas, considerando las conclusiones

brindadas por dicho grupo, a fin de expedirse en relación a la razonabilidad de los

estados en su conjunto, a excepción del I.P.Y.

Asimismo, se solicita se indique el monto presupuestado para obras, el

monto ejecutado, porcentaje de sub ejecución si la hubiera, obras importantes, avance

de las mismas, fondos que las financian así como también las principales deficiencias

en su trámite, observaciones relevantes, recomendaciones cumplidas e incumplidas y

todo otro dato que se considere de interés para las autoridades y terceros interesados.
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En ese contexto, y a fin de obtener una conclusión general y comprender

en su total dimensión la opinión acerca de los estados o cuadros demostrativos de cada

una de las entidades y jurisdicciones expuestas en la Cuenta de Inversión, en el

presente informe se expondrán ambas conclusiones, pero se arribará a una única

opinión para el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gasto.

Grupo Control Subsidios

En el marco de lo establecido en el inciso k) del Memorándum N" 0112019,

emitido por esta Secretaría Contable, se encomienda al Grupo Control Subsidios la

emisión de un informe relacionado a las Transferencias efectuadas durante el ejercicio

bajo análisis al Sector Público y Privado. En atención a ello, los Auditores Fiscales

responsables de los distintos organismos y jurisdicciones, deberán limitar el alcance

del análisis de dicho inciso en sus respectivas cuentas, considerando las conclusiones

brindadas por dicho grupo, a fin de expedirse en relación a la razonabilidad de los

estados en su conjunto.

2.8 Dictámenes de los Auditores Fiscales:

2.8.1 Administración Central (Poderes del Estado y Organismos de

Control)

PODER EJECUTIVO:

Mediante Informe Contable N° 230/2019, obrante de fs. 2113 a 2244 del

Expediente N" 53/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - P.E.", los Auditores Fiscales c.P. María Paula

PARDO, C.P. Sebastián ROBELIN y c.P. Noelia M. PESARESI, describen el

análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2018 del Poder

Ejecutivo, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros, la cual

se transcribe a continuación:
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"Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En nuestra opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastas por Objeta correspondiente al Poder

Ejecutivo al 31-12-18, presenta razonablemente, en sus aspectas significativos, la

información referida a los gastas devengados, excepta por las salvedades expuestas

en:

Limitaciones al alcance de la tarea.

Anexo J Y JI Resolución Contaduría General N.o 23/17 - Ejecución

Presupuestaria de Gastas por Objeta al 31/12/2018 (Cuadro N.O 1) Y Ejecución

Presupuestaria de Gastas por Partida Principal y Parcial al 31/12/2018 (Cuadro N.o

8), en relación a 10 siguiente:

Del análisis de los considerandos de los actas administrativos

correspondientes a modificaciones presupuestarias se ha verificado la afectación de

utilidades adicionales del Banco Tierra del Fuego para una finalidad distinta a la

prevista en la Ley N.o 1068 que reza: 'El Poder Ejecutivo, podrá destinar dichas

utilidades, al pago de contribuciones vencidas, a cuenta de contribuciones futuras o

pago de deuda consolidada '.

Respecta de los montas devengados en los incisos 1, 3, 4.2, 5, 6 Y 9, se han

efectuado imputaciones en negativo, siendo que la ejecución del gasto público no

prevé esta registración, debiendo adoptar como principio general, registrar el gasta

devengado en la cuantía determinada, según lo normado en el Artículo 32 y

siguientes de la Ley Provincial N° 495, así como también en los casos en que fuera

necesaria la registración de devoluciones, éstas se imputen a las partidas habilitadas

a ése fin en el Estado de Ejecución de Recursos. Cabe destacar que ésta

irregularidad ya fue comunicada al Poder Ejecutivo desde el análisis de la Cuenta

General del Ejercicio 2009 hasta la fecha.

Respecta del informe siga F3FHK devengado detallado inciso 2 - Bienes

de Consumo y 3 - Servicios Personales Jurisdicción Poder Ejecutivo, surgen sumas

devengadas de $340.797,37 y $39.266,00, respectivamente, sin la correspondiente
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identificación del expediente administrativo relacionado, correspondiente a la

Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático (Anticipo con

cargo a rendir).

Respecto del inciso 3 - Servicios Personales de la Jurisdicción Servicio de

la Deuda Publica, del cotejo de la información brindada por el Contador General y

la imputación presupuestaria de los gastos originados como consecuencia del

Contrato de Fideicomiso celebrado con fines de garantía por la emisión de los

Títulos Públicos, se verifica una diferencia de $935.053,32 , imputada en el inciso 7

subpartida 728 'Comisiones y otros gastos de la deuda externa a largo plazo' de esa

jurisdicción en atención que era insuficiente el saldo de la partida presupuestaria.

Respecto del inciso 5 - Transferencias de la Jurisdicción 91

'Compromisos Gubernamentales con los Municipios' se ha detectado una diferencia

en menos de $24.465.182,56 en el monto efectivamente distribuido a los Municipios

de regalías hidrocarburíferas - rentas generales con el depositado por las distintas

empresas hidrocarburíferas en la cuenta recaudadora 'Regalías Hidrocarburíferas

TGP' N.o 0348511-00 correspondiente al 21,10%, porcentaje acorde con el Contrato

de Fideicomiso.

Respecto del inciso 6 - Activos Financieros, el monto total ejecutado en la

sub-partida 'Prestamos a corto plazo' por la suma de $148.987.245,00

correspondiente a la asistencia financiera del Laboratorio del Fin del Mundo

SAPEM, aún no cuenta con la materialización del convenio del préstamo otorgado

entre las partes. Además, se ha verificado la imputación errónea en Incremento de

activos diferidos y adelantos a proveedores y contratistas de los aportes al

Fideicomiso de Responsabilidad Social Empresaria por la suma de $116.860.000,00.

Respecto del Inciso 8 - Otros Gastos en relación al devengamiento como

'Otras Perdidas' de los ingresos que se dejan de percibir por la concesión otorgada a

la empresa London Supply S.A.C.I.F.I. en virtud de haberse superado el monto de la

obra establecido en el Convenio 11687 - Obra ampliación Aeropuerto Internacional
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de Ushuaia Malvinas Argentinas surgiendo la diferencia entre el total recaudado por

Tasas de Embarque de cabotaje e internacional por la firma LONDON SUPPLY

SACIFl y el Canon (6,25%) determinado para el periodo.

Respecto del Inciso 9 - Gastos Figurativos, del análisis de convenios de la

DPOSS, se ha detectado que el Convenio N. o 17.732 devengado por 12 cuotas de

$3.000.000,00 corresponde Anticipo de Tasas de Servicios por la suma de

$36.000.000,00, no corresponde su imputación en el inciso 9".

"Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En nuestra opinión,

el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos correspondiente al Poder

Ejecutivo al 31-12-18, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a los recursos percibidos, excepto por las salvedades expuestas

en:

Limitaciones al alcance de la tarea.

Anexo 1 Resolución Contaduría General N.o 23/17 - Ejecución

Presupuestaria De Recursos Por Rubro al 31/12/2018 (Cuadro N. o 2 y Cuadro N. o

9), referente a:

En relación a Canon Ley 26197 Hidrocarburos los procedimientos

detallados arrojaron resultados favorables, excepto por $9.417.699,45 que no se ha

verificado en el extracto de la cuenta bancaria recaudadora BTF N° 1071063/8

denominada 'Fdo. Específico Ley Nacional 26197 Hidrocarburos'.

En relación a Otros Derechos Hidrocarburos solo se ha logrado verificar

la integridad de los depósitos en la Cuenta Única del Tesoro N° 1710587/9 solo para

los entes recaudadores 172-Tesorería General de la Provincia, no así de lo recaudado

directamente por AREF".

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado y Pagado -

EAIF En nuestra opinión, el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base

Devengado y Base Pagado) correspondiente al Poder Ejecutivo al 31-12-18, presenta
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razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al resultado

económico y financiero, excepto por las salvedades expuestas en:

Limitaciones al alcance de la tarea.

Anexo 1 Resolución Contaduría General N. 023/17 - Cuenta de Resultado

Presupuestario - Base Devengado (Cuadro N. o 3.2) y Base Pagado (Cuadro N.04.2),

referente a:

Falta de información en cuanto a la exposición y composición de las

fuentes y aplicaciones financieras que derivan de las variaciones de las cuentas

contables, a fin de poder validar los montos expuestos, con especial atencion al

registro de asientos tipo 9,10,15,16,90,97,98,146,147,150,160,161,172, 178y

184.

Significatividad de los movimientos extrapresupuetarios que componen las

fuentes y aplicaciones financieras".

"Estado de la Deuda Pública En nuestra opinión, el Estado de Deuda

Pública correspondiente al Poder Ejecutiva al 31/12/2018, presenta razonablemente,

en sus aspectos significativos, la información referida a la deuda, excepto por las

salvedades expuestas en:

Limitaciones al alcance de la tarea.

Limitociones al alcance de la tarea en el Estado de Deuda Pública.

Anexo 1 Resolución Contaduría General N. o 23/17 - Estado Deuda

Pública Al 31/12/2018 (Cuadra N.o 5), en relación a:

Anticipo de Coparticipación Dto. Nac. N.o 693/02, dado que 'El salda de

$ 2.000.000,00, se ha mantenido por idéntico monto desde hace más de 10 ejercicios

financieras, entendiendo que a la fecha del presente debería estar totalmente

amortizado, dada la forma y condición de pago establecida mediante afectación de las

respectivas participaciones en el Régimen Federal de Coparticipación '.
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Convenio N.o 3380/98 - I.P.V., en virtud de lo expuesto en el Informe

Contable N.O258/2015 Letra T.C.P. - C.EA-Deuda en relación a la misma: '...en

atención a que no se ha efectuado devengado alguno en el inciso 7 Servicio de la

Deuda, en los ejercicios sucesivos a su suscripción y la falta de reconocimiento e

imputación de los intereses devengados a la fecha, no se considera razonable ... '.

Convenio N.o 12.251 I.P.V. Compensación deuda Municipalidad de Rio

Crande: en virtud de lo expuesto en el Informe Contable N.O258/2015 Letra T.C.P. -

C.EA-Deuda en relación a la misma: 'En atención a que no se ha efectuado devengado

alguno en el inciso 7 Servicio de la Deuda, en los ejercicios sucesivos a su suscripción y

la falta de reconocimiento e imputación de los intereses devengados a la fecha, no se

considera razonable ... '.

Letras de Tesorería emitidas en el año 2007 adeudadas y pendientes de

registro presupuestario, en atención a lo establecido en el Decreto Provincial N.o

1168/08, sin acreditarse el cumplimiento de lo normado en el Título 1lI, de la Ley

Provincial N. o 495, Del Sistema de Crédito Público, en atención a lo dispuesto en el

artículo 79 de la misma ley.

Falta de uniformidad de criterio respecto del tipo de cambio utilizado para

la valuación de la moneda extranjera, empleándose distintos tipos de cambio

vendedor del Banco Nación, B.T.F. Y AFIP".

"Estado de Situación del Tesoro y Estado de Movimientos del Tesoro. En

nuestra opinión, el Estado de Situación y Movimientos del Tesoro correspondiente al

Poder Ejecutivo al 31-12-18, presentan razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida al Tesoro y sus movimientos, excepto por las

salvedades expuestas en:

Limitaciones al alcance de la tarea.
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Anexo 1 Resolución Contaduría General N. o 23/17 - Estado De Situación

Del Tesoro (Cuadra N.o 6.2) y Estado De Movimientos Del Tesara (Cuadro N.o 7.2)

al 31/12/2018, respecta a:

Falta de conciliaciones bancarias de ejercicios allteriores yen especial en

las cuentas bancarias de Tesorería por $24.602.688,01.

Falta de uniformidad de criterio respecto del tipo de cambio utilizado para

la valuación de la moneda extranjera, empleándose distintos tipos de cambio

vendedor del Banco Nación, B.T.F. Y AF1P.

El saldo de libre disponibilidad surge de considerar el saldo de la CUT

mas tres cuentas corrientes del Banco Nación Argentina, menos los saldos de las

cuentas escritura les, el/o en virtud de la información brindada por Tesorería.

En relación al saldo de cuentas con afectación por la suma de

$48.846.284,56, el mismo surge de los saldos de las distintas cuentas escriturales

considerando los ajustes informados por Tesorería, los cuales no se han logrado

verificar, descontando el saldo desafectado por la suma $1.301.241.510,61.

No ha resultado posible validar el saldo de las cuentas escriturales ni el

monto desafectado de las mismas.

Respecto de las cuentas escriturales no ha resultado posible verificar el

movimientos de las cuentas, dado que se ajustan en forma automática en el sistema al

momento de la imputación del recurso definitivo, otras que no se generan

automáticamente sino que posteriormente son ajustadas y otras cuentas que no

impactan en el modulo de escriturales como un ingreso por tratarse de la distribución

de un recurso o cuentas que no se ajustan a las configuraciones del modulo de

escriturales en el SIGA, ya que están al solo efecto de controlar los pagos.

Exposición de la cuenta denominada 'BTF Art. 30 D.P. 663/07' (Código

siga 273), con un descubierto de -$ 64.065.654,14, persistente desde el año 2007.
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En relación al rubro inversiones financieras expuesto en el Estado de

Situación del Tesoro, precisamente en los Fondos comunes de Inversión durante el

ejercicio no se ha efectuado el devengamiento de los gastos incurridos en la presente

operatoria, toda vez que la ganancia se expone neta de los mismos.

El rubro 'anticipos otorgados', expuesto en el Estado de Situación del

Tesoro por la suma de $148.689.900,16, no resulta coincidente con el saldo expuesto

en el Balance General al 31-12-18 por $600.909.074,72.

Falta de correspondencia entre el monto devengado en el inciso 6 -

Activos Financieros de corto plazo con el expuesto en el rubro Créditos del Estado de

Situación del Tesoro.

Persiste dentro de Anticipos con cargo a rendir la suma de $1.065.000,00

correspondiente a un juicio de daños y perjuicios iniciado en el Juzgado de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur.

En relación a Valores Pasivos, Otros, expuesto en el Estado de Situación

se ha detectado un cambio de criterio de exposición respecto del ejercicio anterior,

en relación a las siguientes cuentas: Recursos percibidos por compensación,

Depósitos multas apeladas Ley 90-M.de Trabajo, Excedente Incentivo Docente -

Devolucion Libram., Sueldos Retenidos a pagar y Recaudación a Distribuir -

Dir.Gral. Rentas.

El saldo de 'Obligaciones del Tesoro' no resulta coincidente con la

información brindada en soporte digital 'Deuda por Obligaciones del Tesoro' al

31/12/2018.

Falta de correspondencia entre lo registrado en el Activo y Pasivo

Corriente del Balance General con lo expuesto en el Estado de Situación del

Tesoro".
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El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable W 231/2019 Letra: T.C.P.-A.O.P., obrante a fs. 2076/2099 del

expediente precitado, emitió su opinión respecto de:

" ... /0 partida 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución Presupuestaria

de Gastos por Objeto del Poder Ejecutivo Provincial, presenta razonablemente, en

sus aspectos significativos, la información referida a la ejecución presupuestarias ... ",

"...10partida 3.3.1 - Mantenimiento y reparación de Edificios y Locales,

me abstengo de emitir opinión respecto a la ejecución presupuestaria de dicha

partida, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y

suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo, en virtud de 10expresado

en el apartado 12 - Limitaciones al Alcance del presente Informe Contable ... ".

La Auditora Fiscal Subrogante c.P. Laura M. CANGIANI del Grupo

Control Subsidios mediante el Informe Contable W 184/2019 Letra: T.C.P.-G.c.S.,

emitió su opinión: "... Me abstengo de emitir opinión sobre la ejecución de los

subsidios incluidos en el inciso 5- Transferencias, por cuanto no ha sido posible

reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión

sobre el mismo, en virtud a las limitaciones al alcance expresadas en el apartado

6... ", dicho informe obra adjunto a fs. 2049/2065 del expediente precitado.

PODER LEGISLATIVO:

Mediante Informe Contable W 176/2019, obrante de fs. 278 a 298 del

Expediente N° 59/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL CUENTA DE

INVERSIÓN 2018 - P.L.", el Auditor Fiscal C.P.N. Osear SEGHEZZO, describe el

análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión Ejercicio 2018 del Poder

Legislativo, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros

obrantes a fojas 286/289, la cual se transcribe a continuación:
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"-Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En mi opinión, el

Estado de Ejecución de Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, /a información referida a gastos ejecutados a/31/12/2018".

"-Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En mi opinión, el

Estado de Ejecución de Recursos por Rubros presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información referida a recursos percibidos al 31/12/2018".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF En mi

opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al

31/12/2018".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF En mi

opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, lo información referida al

31/12/2018".

"-Estado de la Deuda Publica En mi opinión, el cuadro bajo análisis

refleja razonablemente la situación 0/31/12/2018".

"-Estado de Situación del Tesoro En mi opinión, el Estado de Situación

del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los activos y pasivos al 31/12/2018".

"-Estado de Movimientos del Tesoro En mi opinión, el Estado de

Movimientos del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información al 31/12/2018".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 167/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: "...Ias partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución
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Presupuestaria de Gastos por Objeto del Poder Legislativo, presenta razonablemente,

en sus aspectas significativos, la información referida a los gastas devengadas ... ",

dicho informe obra adjunto a fs. 238/244 del expediente precitado.

PODER JUDICIAL:

Mediante Informe Contable NO 177/2019, obrante de fs. 181 a 198 del

Expediente NO 60/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - P.J.", el Auditor Fiscal C.P.N. Oscar SEGHEZZO,

describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión Ejercicio 2018 del Poder

Judicial, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obran tes

a fojas 188/191, la cual se transcribe a continuación:

"-Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En base a la tarea

realizada he podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado

de Ejecución de Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a gastos ejecutados 0131/12/2018".

"-Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En base a la tarea

realizada he podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado

de Ejecución de Recursos por Rubros presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a recursos percibidos 0131/12/2018".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF En

base a las tareas realizadas he podido reunir elementos de juicio suficientes para

opinar que la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al

31112/2018".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF En base a

las tareas realizadas he podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que
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la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado, presenta razonablemente, en

sus aspectos significativos, la información referida 0131/12/2018".

"-Estado de la Deuda Pública En base a las tareas realizadas y teniendo

en cuenta que dicho estado se expone con valores en cero ($0,00), indicando la no

existencia de deuda, es mi opinión que dicho estado refleja la situación al

31/12/2018".

"-Es/ado de Situación del Tesoro En base a la tarea realizada he podido

reunir elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de Situación del

Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los activos y pasivos 0131/12/18".

"-Es/ado de Movimientos del Tesoro En base a la tarea realizada he

podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de

Movimientos del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información al cierre del ejercicio ".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGO/TÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 166/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: "... Ias partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto del Superior Tribunal de Justicia, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 146/153 del expediente precitado.

TRIBUNAL DE CUENTAS;

Mediante Informe Contable N° 138/2019, obrante de fs. 277 a 299 del

Expediente N" 58/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - T.C.P", el Auditor Fiscal C.P. Marco FUENTES
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!BARRA, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión del Ejercicio

2018 del Tribunal de Cuentas, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de

los cuadros obrantes a fojas 286/289, la cual se transcribe a continuación:

"Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En mi opinión, el Estado

de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto, presenta razonablemente en sus

aspectos significativos la información referida al 31/12/2018".

"Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En mi opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro, presenta

razonablemente en sus aspectos significativos la información referida al

31/12/2018".

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF En mi

opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado EA/F, presenta

razonablemente en sus aspectos significativos la información referida al

31/12/2018".

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF En mi

opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado EA/F, presenta

razonablemente en sus aspectos significativos la información referida al

31/12/2018".

"Estado de la Deuda Pública En mi opinión, el Estado de Deuda Pública,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos la información referida al

31/12/2018".

"Estado de Situación del Tesoro En mi opinión, el Estado de Situación del

Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos la información

referida al 31/12/2018".

"Estado de Movimientos del Tesoro En mi opinión, el Estado de

Movimientos del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos la

información referida al 31/12/2018".
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El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 14112019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: " ... Ias partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto del Tribunal de Cuentas, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 202/208 del expediente precitado.

FISCALÍA DE ESTADO:

Mediante Informe Contable N" 154/2019, obrante de fs. 198 a 219 del

Expediente N" 57/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - F.E.", la Auditora Fiscal c.P. Pamela A.

SANTANATOGLIA PARRA, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de

Inversión del Ejercicio 2018 de la Fiscalía de Estado, emitiendo opinión de su labor en

relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 205/208, la cual se transcribe a

continuación:

"En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a la

ejecución presupuestaria de gastos del ejercicio analizado".

"En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a la

ejecución presupuestaria de recursos ejecutados en el ejercicio, salvo por lo expuesto

en el apartado 7.2 respecto a la discriminación de los montos expuestos en la

columna del formulado y del ejecutado en el estado bajo análisis".

"En mi opinión, el Esquema Ahorro Inversión Financiamiento (Base

Devengado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información
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al cierre del ejercicio, salvo por lo expuesto en el apartado 7.3 respecto al importe

de $800.000,00 expuesto como Fuente y Aplicación Financiera en el estado bajo

análisis".

"En mi opinión, el Esquema Ahorro Inversión Financiamiento (Base

Pagado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información al

cierre del ejercicio ".

"En mi opinión el Estado de la Deuda Pública, presenta razonablemente,

la situación al 31/12/18".

"En mi opinión el Estado de Situación del Tesoro, presenta

razonablemente la situación 0131/12/18".

"En mi opinión el Estado de Movimientos del Tesoro presenta

razonablemente los saldos iniciales y finales y los movimientos 0131/12/18".

El Auditor Fiscal Subrogante C.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 143/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: " ...Ias partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Fiscalía de Estado, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 154/161 del expediente precitado.

2.8.2 Organismos Descentralizados

INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO:

Mediante Informe Contable N" 200/2019, obrante de fs. 169 a 187 del

Expediente N" 66/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - IN.FUE.TUR", la Auditora Fiscal Subrogante

c.P. María Belén ROJAS, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de
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Inversión del Ejercicio 2018 del Instituto Fueguino de Turismo, emitiendo opinión de

su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 175/178, la cual se

transcribe a continuación:

"-Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En mi opinión, el

Estado de Ejecución de Gastos, excepto por lo indicado en 6-Limitaciones al Alcance

punto B) yen 7-Tarea realizada punto 7.1, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida al 31/12/2018".

"-Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En mi opinión, el

Estado de Ejecución de Recursos por Rubros, excepto por lo indicado en 6-

Limitaciones al Alcance punto B), C) y en 7-Tarea realizada punto 7.2, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al

31/12/2018".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF En mi

opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado, excepto por lo

indicado en 6-Limitaciones al Alcance punto C) y en 7-Tarea realizada punto 7.3,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al

31/12/2018" .

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF En mi

opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado, excepto por lo

indicado en 6-Limitaciones al Alcance punto C) y en 7-Tarea realizada punto 7.3

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al

31/12/2018" .

"-Estado de la Deuda Publica En mi opinión, el estado de Ejecución de la

Deuda Pública al 31/12/18, no presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos la información referida a 'OTRAS DEUDAS"'.

"-Estado de Situación del Tesoro En mi opinión, excepto por lo indicado

en 6-Limitaciones al Alcance punto D) yen 7-Tarea realizada punto 7.5, el Estado de
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Situación del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a los activos y pasivos al 31/12/2018".

"-Estado de Movimientos del Tesoro En mi opinión, excepto por lo

indicado en 6-Limitaciones al Alcance punto By C) yen 7-Tarea realizada punto 7.6,

el Estado de Movimientos del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información al 31/12/2018".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. lRlGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable W 165/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: "...las partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto del Instituto Fueguino de Turismo, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 71/77 del expediente precitado.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA:

Mediante Informe Contable W 170/2019, obrante de fs. 174 a 229 del

Expediente W 68/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - I.P.V.", el Auditor Fiscal Subrogante C.P.

Mauricio M. IRIGOITIA, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de

Inversión del Ejercicio 2018 del Instituto Provincial de la Vivienda, emitiendo opinión

de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 1861188, la cual se

transcribe a continuación:

"Ejecución Presupuestaria de Gastos al 31/12/18. En mi opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información referida a los gastos devengados".

"Las Islas Ma/vinos, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 131



"Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro al 31/12/18. En mi

opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los recursos

percibidos".

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - Base Pagado

EAIF al 31/12/18. En mi opinión, el Esquema de Ahorro-Inversión-Financiamiento

(Base Devengado y Base Pagado), presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a las fuentes de financiamiento y aplicaciones

financieras".

"Estado de la Deuda Pública al 31/12/18. En mi opinión, el Estado de la

Evolución de la Deuda Público, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a las fuentes de financiamiento y aplicaciones

financieras ".

"Estado de Situación del Tesoro al 31/12/18. En mi opinión, el Estado de

Situación del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a los saldos, excepto por las salvedades expuestas en los

siguientes puntos:

1. Existen partidas pendientes de registración que datan de años

anteriores;

2. Se expone inadecuadamente el saldo en caja al inicio y al cierre del

ejercicio, en relación con el grado de liquidez de sus componentes;

3. Se verifica un Anticipo con cargo a rendir pendiente de rendición desde

el ejercicio 2012, incumpliendo lo establecido por la Resolución de Contaduría

General N° 36/11 Y N° 18/12 respecto del otorgamiento y rendición de dicho anticipo;

4. Se verifica la falta de actualización en la valuación, y falta de

información respectiva a la gestión de cobranza de los créditos mantenidos con la
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Tesorería General de la Provincia. situación que se reitera en cuentas de ejercicios

anteriores;

"Estado de Movimientos del Tesoro 0131/12/18. En mi opinión. el Estado

de Movimientos del Tesoro. presenta razonablemente, en sus aspectos significativos.

la información referida a los movimientos".

Asimismo, se agrega a fs. 133/140 Informe Técnico N" 132/2019 Letra:

T.C.P.-S.C-GEOP-AT., suscripto por el Auditor Arg. Rodolfo ROJAS.

INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE APUESTAS:

Mediante Informe Contable N" 159/2019. obrante de fs. 149 a 183 del

Expediente N" 67/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - I.P.R.A ..•• el Auditor Fiscal Subrogante c.P.

Facundo PALOPOLI, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión

del Ejercicio 2018 del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas. emitiendo

opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 157/161. la

cual se transcribe a continuación:

"Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto. En mi opinión. el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos. presenta razonablemente. en sus

aspectos significativos. la información referida a la ejecución presupuestaria de

gastos al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro l. excepto por la diferencia que se

presenta entre el pagado de la ejecución presupuestaria de gastos y las ordenes de

pagos reo/izadas".

"Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros. En mi opinión. el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta razonablemente. en sus

aspectos significativos. la información referida a la Ejecución Presupuestaria de

Recursos al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro Il, excepto por una diferencia
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respecto del total ejecutado de recursos expuesto en la Cuenta de Inversión y el

reporte SIGA E2DB (módulo de Informes Gerenciales). A su vez el reporte de

registración presupuestaria de recursos (B3KB), surge que sólo algunos recursos son

registrados de manera individualizada, los cuales difieren de los informados ".

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF. En mi

opinión, el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Devengado), presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a las fuentes

de financiamiento y aplicaciones financieras al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro

III ".

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF. En mi

opinión, el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Pagado), presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a las fuentes

de financiamiento y aplicaciones financieras al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro

N, excepto por el error de exposición efectuada en necesidades de finan cimiento

expuestas en el Cuadro IV Base Pagado".

"Estado de la Deuda Pública. En mi opinión, el Estado de la Deuda

Pública, no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a la evolución de la deuda al 31/12/2018, plasmado en el cuadro V, atento a

que no debe contener la deuda flotante en el presente estado".

"Estado de Situación del Tesoro. En mi opinión, el Estado de Situación

del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos la Situación del

Tesoro del I.P.R.A. al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro VI".

"Estado de Movimientos del Tesoro. En mi opinión, el Estado de

Movimientos del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, los

saldos iniciales y finales del I.P.R.A. Al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro VII".
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El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N° 157/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P.• emitió su opinión respecto de: "...las partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto del Instituto Provincial de Regulación de

Apuestas, presenta razonablemente. en sus aspectos significativos, la información

referida a los gastos devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 37/43 del

expediente precitado.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA:

Mediante Informe Contable N° 183/2019, obrante de fs. 142 a 170 del

Expediente N" 64/2019 Letra: T.C.P.-S.C. caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - D.P.E.", el Auditor Fiscal c.P. Oscar

SEGHEZZO, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión del

Ejercicio 2018 de la Dirección Provincial de Energía. emitiendo opinión de su labor

en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 152/155, la cual se transcribe a

continuación:

"-Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En mi opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria del Gastos. presenta razonablemente. en sus

aspectos significativos, la información referida a los gastos ejecutados al

31/12/2018".

"-Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En mi opinión, no es

posible pronunciarse sobre el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos. por

las limitaciones al alcance y los problemas analizados sobre el particular, por lo que

me abstengo de opinar al respecto ".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAJF En

relación al Esquema A.J.F. base devengado, me abstengo de opinar sobre la
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información referida al 31/12/2018, por la limitación al alcance impuesta por la

imposibilidad de validar el monto de los recursos".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAJF En

relación al Esquema A.J.F. base pagado, igualmente me abstengo de opinar sobre,

la información referida al resultado económico y financiero del ejercicio, y las

necesidades de financiamiento, en virtud de la imposibilidad de validar el monto de

los recursos y de la significatividad de la inconsistencia expuesta en relación a la

exposición de los recursos por el 'criterio devengado"'.

"-Estado de la Deuda Pública En mi opinión, el Estado de la Evolución de

la Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a la deuda pública 0131/12/2018".

"-Estado de Situación del Tesoro En mi opinión, el Estado de Situación

del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los valores activos y pasivos al cierre del ejercicio, excepto por: a) La

limitación indeterminada sobre el grado de cobrabilidad de los créditos a cobrar, en

virtud de la antigüedad de los mismos".

"-Estado de Movimientos del Tesoro En relación al Movimiento del

Tesoro, me abstengo de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los

elementos de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una opinión sobre

los recursos".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N° 164/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: "... las partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Dirección Provincial de Energía, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 132/140 del expediente precitado.
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DIRECCIÓN PROYINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS:

Mediante Informe Contable W 193/2019, obrante de fs. 480 a 518 del

Expediente W 63/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - D.P.O.S.S.". el Auditor Fiscal c.P. Lisandro

CAPANNA, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión del

Ejercicio 2018 de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, emitiendo

opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 496/503, la

cual se transcribe a continuación:

"Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En mi opinión, el Estado

de Ejecución Presupuestaria del Gastos (Cuadro N° 1), presenta razonablemente, en

sus aspectos significativos, la información referida a los gastos devengados, de

acuerdo a lo expuesto en el aoartado 7.1 ".

"Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En mi opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos (Cuadro N° 2), presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los recursos

percibidos y devengados, excepto por la salvedad indeterminada relacionada con el

rubro 'Disminución de Cuentas a Cobrar' de acuerdo a lo expuesto en el apartado

7.2 ".

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF En

relación al Esquema A,I.F. base devengado (Cuadro N° 3.3.) opino que el mismo

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al

resultado económico y financiero del ejercicio, y las necesidades de financiamiento,

excepto por: a) la limitación indeterminada expuesta en el apartado 7.2 con respecto

a las 'Disminución de Cuentas a cobrar', desconociendo el impacto del desvió

detectado en las Fuentes de Financiamiento - Disminución de las cuentas a cobrar

comerciales y las Aplicaciones Financieras por el Incremento de las deudas

comerciales".
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"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAJF En relación

al Esquema A.J.F. base pagado (Cuadro N° 4.3.), opino que el mismo presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos,la información referida al resultado

económico y financiero del ejercicio, y las necesidades de financiamiento, excepto

por: a) la limitación indeterminada expuesta en el apartado 7.2 con respecto a las

'Disminución de Cuentas a cobrar', desconociendo el impacto del desvió detectado

en las Fuentes de Financiamiento - Disminución de las cuentas a cobrar comerciales

y las Aplicaciones Financieras por el Incremento de las deudas comerciales".

"Estado de la Deuda Pública En mi opinión, el Estado de la Evolución de

la Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a la deuda pública de acuerdo a lo expuesto en el apartado

7.4 ".

"Estado de Situación del Tesoro En mi opinión, el Estado de Situación del

Tesoro, NO presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los valores activos y pasivos al cierre del ejercicio, en virtud a: a) la

significativa inconsistencia en la valuación del rubro del activo 'Deudores por ventas

de bienes y servicios' de acuerdo a lo expuesto en el apartado 7.5".

"Estado de Movimientos del Tesoro En mi opinión, el Estado de

Movimiento del Tesoro (Cuadro N° 7.3.), presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a los saldos iniciales, los movimientos de

fondos y los saldos finales al cierre del ejercicio".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. lRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N° 163/2019 Letra: T.c.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: " ... las partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información
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referida a los gastos devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 134/145 del

expediente precitado.

DIRECCIÓN PROYINCIAL DE PUERTOS;

Mediante Informe Contable N" 182/2019, obrante de fs. 277 a 312 del

Expediente N" 61/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - D.P.P.", el Auditor Fiscal Subrogante c.P.

Facundo PALO POLI, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión del

Ejercicio 2018 de la Dirección Provincial de Puel1os, emitiendo opinión de su labor en

relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 285/288, la cual se transcribe a

continuación:

"Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto. En mi opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información referida a la Ejecución Presupuestaria de

Gastos de la D.P.P. al 31/12/2018, plasmados en el Cuadro 1, excepto por las

c1óusulas incorporadas al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1072/2009 'E', con

posterioridad a su homologación por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de la Nación,

careciendo de virtualidad operativa según se desprende del Informe Legal N° 139/18

Y por las diferencias detectadas en el inciso N° 1 'Gastos de Personal', en virtud de

los incumplimientos por las sumas abonadas en concepto de los items N° 11, 55, 45 Y

135, por la falta de sustento legal de las mismas y a su vez por lo informado en el

Punto 6 - Limitaciones al alcance inc. al del presente".

"Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros. En mi opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información referida a la Ejecución Presupuestaria de los

Recursos de la D.P.P. al 31/12/2018, plasmados en el Cuadro Il, excepto por lo

informado en el Punto 6 - Limitaciones al alcance inc. al del presente".
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"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAlF. En mi

opinión, el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Devengado), presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al Ahorro -

Inversión - Financiamiento de la D.P.P. al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro I1I,

excepto por el plazo fijo constituido con fecha 10/12/2018 por $ 150.000.000,00, los

cuales devengaron intereses por 21 días (del 10/12/18 al 31/12/18) y estos no se

encuentran reflejados en Rentas de la Propiedad esquema A-I-F del Anexo III (Base

Devengado)" .

"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAlF. En mi

opinión, el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Pagado), presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al Ahorro -

Inversión - Financiamiento de la D.P.P. al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro IV,

excepto por el plazo fijo constituido con fecha 10/12/2018 por $ 150.000.000,00, los

cuales devengaron intereses por 21 días (del 10/12/18 al 31/12/18) y estos no se

encuentran reflejados en Rentas de la Propiedad esquema A-I-F del Anexo IV (Base

Pagado)".

"Estado de la Deuda Pública. En mi opinión, el Estado de la Deuda

Pública, no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a la Deuda Pública de la D.P.P. al 31/12/2018, plasmados en el Cuadro V,

atento a que no se debe contener la deuda flotante en el presente estado ".

"Estado de Situación del Tesoro. En mi opinión, el Estado de Situación

del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la Situación del

Tesoro de la D.P.P. al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro VI".

"Estado de Movimientos del Tesoro. En mi opinión, el Estado de

Movimientos del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, los

Movimientos del Tesoro de la D.P.P. al 31/12/2018, plasmado en el Cuadro VII".
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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur
Republica Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas de) Atlántico Sur

"2019. Año del Cenrenorio del Nacimiemo de ¡';vaVuarte de Perón"

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 139/2019 Letra: T.c.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: "...Ias partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Dirección Provincial de Puertos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 56/64 del expediente precitado.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD:

Mediante Informe Contable N" 169/2019, obrante de fs. 301 a 317 del

Expediente N" 62/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - D.P.V.", el Auditor Fiscal Subrogante c.P.

Leonardo A. GOMEZ, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión

del Ejercicio 2018 de la Dirección Provincial de Vialidad, emitiendo opinión de su

labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 307/310 la cual se

transcribe a continuación:

"Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos: En mi opinión, el Estado

de Ejecución Presupuestaria de Gastos, presenta razonablemente en sus aspectos

significativos, la información incluida en las calumnas crédito original,

modificaciones, crédito vigente, compromiso, devengado y pagado de los gastos de la

Dirección Provincial de Vialidad en el ejercicio 2018, excepto por las salvedades

expuestas en el Punto 7.1 precedente".

"Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro: En mi opinión, el

Estado de Ejecución de Recursos por Rubro, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información referida a las distintas etapas de Ejecución

Presupuestaria de Recursos de la Dirección Provincial de Vialidad durante el

ejercicio 2018".
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"Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - Base Pagado

EAIF: En mi opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario Base Devengado y

Base Pagado presentan razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información allí contenida, excepto por las salvedades expuestas en el Punto 7.3

precedente ".

"Estado de la Deuda Pública: En mi opinión, el Estado de la Deuda

Pública presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información allí

contenida, excepto por lo señalado en el Punto 7.4".

"Estado de Situación del Tesoro: En mi opinión, el Estado de Situación

del Tesoro no presenta razonablemente la magnitud de los valores activos y pasivos,

y la composición de los mismos al cierre del ejercicio 2018, conforme lo señalado en

el Punto 7.5".

"Estado de Movimientos del Tesoro: En mI opinión, el estado de

Movimientos del Tesoro presenta razonablemente la información referida a saldos

iniciales, saldos finales, ingresos y egresos de fondos, como así también la

composición de los mismos durante el ejercicio 2018, excepto por lo señalado en el

Punto 7.6".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 174/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: " ... las partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Dirección Provincial de Vialidad, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 246/253 del expediente precitado.
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Pro,.incia de Tierra del Fuego. Antártida

e Islas Jel Atlántico Sur
Rcptiblica Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Anlártida

e Islas del Atlánrico Sur

"2019- Año del Centenario del Nacimienfo de Evo Duarle de Perón"

La Auditora Fiscal Subrogante c.P. Laura M. CANGIANI del Grupo

Control Subsidios mediante el Informe Contable N" 150/2019 Letra: T.c.P.-G.C.S.,

emitió su opinión: "...Me abstengo de emitir opinión sobre los subsidios incluidos en

el inciso 5 - Transferencias, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de

juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre los mismos, en

virtud de lo expresado en el apartado 9...".

AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA:

Mediante Informe Contable N" 142/2019, obrante de fs. 187 a 214 del

Expediente N" 65/2019 Letra: T.c.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSiÓN 2018 - A.R.E.F.", la Auditora Fiscal Subrogante c.P.

Laura M. CANGIANI, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión

del Ejercicio 2018 de la Agencia de Recaudación Fueguina, emitiendo opinión de su

labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 193/196, la cual se

transcribe a continuación:

"Apartado 7.1 - Ejecución Presupuestaria de Gastos. En mi opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información referida al crédito original, modificaciones

presupuestarias, crédito vigente y ejecución de gastos al 31/12/2018".

"Apartado 7.2 - Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros. En

mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los recursos

formulados, modificaciones presupuestarias, calculo definitivo y recursos percibidos

al 31/12/2018".

"Apartado 7.3 - Cuenta de Resultado Presupuestario - Base devengado

- EAIF. En mi opinión, el Estado de Resultado Presupuestario Base Devengado
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EAlF, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a la cuenta de resultado base devengado al 3111212018".

"Apartado 7.4 - Cuenta de Resultado Presupuestario - Base pagado -

EAIF. En mi opinión el Estado de Resultado Presupuestario Base Pagado EAlF,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a la

cuenta de resultado base pagado al 3111212018".

"Apartado 7.5 - Estado de la Deuda Pública. En mi opinión el Estado de

Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a la deuda pública al 3111212018".

"Apartado 7.6 - Estado de Situación del Tesoro. En mi opinión, el Estado

de Situación del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida al tesoro al 3111212018".

"Apartado 7.7 - Estado de Movimiento del Tesoro. En mi opinión, el

Estado de Movimientas del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida los movimientos del tesoro al 3111212018".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 153/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: ".../as partidas 3.3.1 Mantenimiento y
Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Agencia de Recaudación Fueguina,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los

gastas devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 40/48 del expediente

precitado.

144



(.

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antánida

e Islas del Atlántico Sur

"2019- Año dcf Centenario del Nacimiento de Evo Duarte de Peron"

2.8.3 Organismos de la Seguridad Social

CAJA PREVISIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y

PENITENCIARIO PROVINCIAL Y COMPENSADORA PARA EL

PERSONAL POLICIAL DEL EX-TERRITORIO DE TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR:

Mediante Informe Contable N" 16112019, obrante de fs. 237 a 258 del

Expediente N" 55/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - C.R.P.T.D.F.", los Auditores Fiscales c.P.

Fernando R. ABECASIS y c.P. Leonardo BARBOZA, describen el análisis

correspondiente a la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2018 de la Caja Previsional

para el Personal Policial y Penitenciario y Compensadora para el Personal Policial del

Ex-Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, emitiendo

opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 243/252, la

cual se transcribe a continuación:

"8.1 - Estado de Ejecución Presupuestaria del Gasto por Objeto: En

nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gasto por Objeto,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los

Gastos autorizados, devengados y pagados durante el Ejercicio 2018".

"8.2 - Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos: En nuestra

opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los

Recursos autorizados y percibidos durante el Ejercicio 2018, excepto por los

intereses presupuestarios obtenidas por depósitos en plazo fijo y por los títulos y

valores por $59.094.175,60".

"8.3 - Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado y Base

Pagado: Nos abstenemos de opinar sobre la Cuenta de Resultado Presupuestario

(Base Devengado y Pagado), dado que no se pudo validar las aplicaciones
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financieras realizadas, como así también la disminución de la inversión financiera

respecto de la amortización de títulos y valores, y la diferencia de cambio y resultado

por tenencia de los títulos públicos".

"8.4 - Estado de la Deuda Pública: En nuestra opinión, el Estado de la

Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a la deuda inicial y al cierre del Ejercicio 2018".

" 8.5 - Estado de Situación del Tesoro: En nuestra opinión, el Estado de

Situación del Tesoro, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos.

Excepto por Otros Créditos correspondiente a Fideicomiso Altos de la Patagonia

(Rio Grande) por $ 16.075.000,00 Y Fideicomiso Altos del Michi (Tolhuin) por

$18.955.123,85, de cual no se verificó documentación de respaldo en las presentes

actuaciones ".

"8.6 - Estado de Movimientos del Tesoro: Nos abstenemos de opinar,

sobre el Estado de Movimientos del Tesoro, en virtud de haber encontrado

diferencias entre los saldos iniciales al 01/01/2018, y los saldos al 31/12/2017. No se

pudo validar la disminución de la inversión financiera respecto de la amortización de

títulos y valores, la diferencia de cambio y el resultado por tenencia de los títulos

públicos ".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. lRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable W 158/2019 Letra: T.C.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: H •• ./as partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Previsional para el Personal Policial y

Penitenciario y Compensadora de la Provincia de Tierra del Fuego, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 179/186 del expediente precitado.
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Provincia de Tierra del Fucl.!;o. Anlártida
e Islas del Atlántic; Sur
República Argentina

Tribunal de Cuemas de Tierra del Fuego
Antárlida

e Islas del Atlánlico Sur

"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Evo Duorle de Perón"

La Auditora Fiscal Subrogante c.P. Laura M. CANGlANl del Grupo

Control Subsidios mediante el Informe Contable N" 147/2019 Letra: T.c.P.-G.C.S.,

emitió su opinión: " ... Me abstengo de emitir opinión sobre los subsidios incluidos en

el inciso 5 - Transferencias, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de

juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre los mismos, en

virtud de lo expresado en el apartado 9...".

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO:

Mediante lnforme Contable N" 162/2019, obrante de fs. 282 a 307 del

Expediente N" 56/2019 Letra: T.c.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE lNVERSlÓN 2018 - c.P.S.P.T.F.", los Auditores Fiscales c.P.

Fernando R. ABECASlS y c.P. Leonardo BARBaZA, describen el análisis

correspondiente a la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2018 de la Caja de Previsión

Social de la Provincia de Tierra del Fuego, emitiendo opinión de su labor en relación a

cada uno de los cuadros obrantes a fojas 2911298, la cual se transcribe a continuación:

"8.1 - Estado de Ejecución Presupuestaria del Gasto por Objeto: En

nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gasto por Objeto,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los

Gastos autorizados, devengados y pagados durante el Ejercicio 2018".

"8.2 - Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos: En nuestra

opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los

Recursos autorizados y percibidos durante el Ejercicio 2018".

"8.3 - Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado y Base

Pagado: En nuestra opinión, la Cuenta de Resultado Presupuestario (Base

Devengado y Pagado), presenta razonablemente, excepto por:
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- la exposición dentro del ítem Disminución de Caja y Bancos, el que incluye la

variación correspondiente a la Cuenta Corriente de Fondos de Terceros por

$360.266,36, debiendo ser informada dentro de Fondos de Terceros.

- la exposición dentro de Endeudamiento público e incremento de otros pasivos la

inclusión de ingreso negativo por $231.861,63, en concepto de la variación de los

Haberes Impagos durante el Ejercicio 2018".

"8.4 - Estado de la Deuda Pública: En nuestra opinión, el Estado de la

Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a la deuda inicial y al cierre del Ejercicio 2018".

"8.5 - Estado de Situación del Tesoro: En nuestra opinión, el Estado de

Situación del Tesoro, presenta razonablemente, excepto por la inclusión dentro del

saldo final de la Inversión Financiera por $22.739,12 que figura en el presente

estado y no fuera informado en el Estado de Movimientos del Tesoro".

"8.6 - Estado de Movimientos del Tesoro: En nuestra opinión, el Estado

de Movimientos del Tesoro, presenta razonablemente, excepto por:

- la diferencia de $9.379.979,87, dado que el subtotal de Ingresos Presupuestarios

resulta erróneamente expuesto.

- la diferencia expuesta como Ingresos Presupuestarios, el cual no resulta coincidente

con el monto informado en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos,

arrojando una diferencia de $72.848,63 relativa a los Incobrables del Ejercicio.

- la doble registración de las Contribuciones Figurativas percibidas ($9.573.904,45),

la cuales fueron expuestas por línea separada dentro de Contribuciones Figurativas y

dentro de Otros Ingresos Presupuestarios.

- el error de exposición dentro del ítem Otros Ingresos No Presupuestarios el monto

negativo en concepto de Haberes Impagos por -$231.861,63.

- la diferencia de $22.739,12 en concepto de Inversión Financiera, no expuesto en el

presente estado y que figura en el Estado de Situación del Tesoro".
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Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Adánlico Sur

"20 J 9- Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Peron"

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable W 155/2019 Letra: T.c.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: "... Ias partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Caja de Previsión Social de la Provincia

de TIerra del Fuego, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a los gastos devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs.

228/235 del expediente precitado.

La Auditora Fiscal Subrogante c.P. Laura M. CANGIANI del Grupo

Control Subsidios mediante el Informe Contable W 144/2019 Letra: T.c.P.-G.C.S.,

emitió su opinión: " ... Me abstengo de emitir opinión sobre los subsidios incluidos en

el inciso 5 - Transferencias, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de

juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre los mismos, en

virtud de lo expresado en el apartado 11 ... ".

OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO:

Mediante Informe Contable W 156/2019, obrante de fs. 849 a 892 del

Expediente W 54/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - O.S.P.T.F.", el Auditor Fiscal c.P. Daniel

MALDONES, describe el análisis correspondiente a la Cuenta de Inversión del

Ejercicio 2018 de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, emitiendo

opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 859/872, la

cual se transcribe a continuación:

"Cuadro 1 - Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto al 31 de

Diciembre de 2018: En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos
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presenta razonablemente en todas las etapas que la componen y en sus aspectos

significativos, la información referida a la ejecución presupuestaria de los mismos".

"Cuadro 2 - Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro al 31 de

Diciembre de 2018": En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Recursos presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a la ejecución presupuestaria de los mismos".

"Cuadros 3.1 y 4.1 - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base

Devengado) y (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2018: En mi opinión, la

información contenida en los cuadros presentan razonablemente, en sus aspectos más

significativos, la información expuesta con la documentación examinada".

"Cuadro 5 - Estado de la Deuda Pública al 31 de Diciembre de 2018: En

mi opinión la información incluida en este cuadro, expone en forma razonable la

situación al cierre del ejercicio".

"Cuadro 6.1 y 6.4 Situación del Tesoro al 31 de Diciembre de 2018: En

mi opinión la información contenida en el cuadro presenta razonablemente, en sus

aspectos más significativos, la información expuesta con la documentación

examinada ".

"Cuadro 7.1 Y 7.4 - Estado de Movimiento del Tesoro al 31 de Diciembre

de 2018: En mi opinión la información contenida en el cuadro presenta

razonablemente, en sus aspectos más significativos, la información expuesta con la

documentación examinada".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante el Informe Contable N" 160/2019 Letra: T.c.P.-

A.O.P., emitió su opinión respecto de: "... las partidas 3.3.1 Mantenimiento y

Reparación de Edificios y Locales y 4.2 Construcciones del Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto de la Obra Social de la Provincia, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los gastos

devengados ... ", dicho informe obra adjunto a fs. 460/466 del expediente precitado.
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Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

Amártida
e Islas del Atlántico Sur

"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarre de Perón"

2.8.4 Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO - SAPEM:

Mediante Informe Contable N" 215/2019, obrante de fs. 623 a 645 del

Expediente N" 69/2019 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2018 - LABORATORIO F.O.M. SAPEM", la Auditora

Fiscal Subrogante c.P. María Belén ROJAS, describe el análisis correspondiente a la

Cuenta de Inversión del Ejercicio 2018 del Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM,

emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas

629/632, la cual se transcribe a continuación:

"-Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto Me abstengo de emitir

opinión sobre el Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto, por cuanto no ha

sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar

una opinión sobre los mismos, en virtud de lo expresado en 6-Limitaciones al Alcance

puntos a, b, d, f, g yen 7-Tarea realizada punto 7.1 del Informe Analítico".

"-Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros Me abstengo de

emitir opinión sobre el Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros, por cuanto

no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de

formar una opinión sobre los mismos, en virtud de lo expresado en 6-Limitaciones al

Alcance puntos a, b, c, e yen 7-Tarea realizada punto 7.2. del Informe Analítico".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF Me

abstengo de emitir opinión sobre sobre la Cuenta de Resultado Presupuestario -

Base Devengado, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos

y suficientes a efectos de formar una opinión sobre los mismos, en virtud de lo

expresado en 6-Limitaciones al Alcance puntos a, b, c, en 7-Tarea realizada punto

7.3, Informe Analítico".

"-Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF Me

abstengo de emitir opinión sobre la Cuenta de Resultado Presupuestario - Base

Pagado por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y
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suficientes a efectos de formar una opinión sobre los mIsmos, en virtud de lo

expresado en 6-Limitaciones al Alcance punto a, b, c, yen 7-Tarea realizada punto

7.3, Informe Analítico ".

"-Estado de la Deuda Publica En mi opinión, el estado de Ejecución de la

Deuda Pública, no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos la

información referida al 31/12/18".

"-Estado de Situación del Tesoro En mi opinión, el Estado de Situación

del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, excepto por lo

indicado en 6-Limitaciones al Alcance puntos a, b, c, yen 7-Tarea realizada punto

7.5 del Informe Analítico, la información referida a los activos y pasivos al

31/12/2018".

"-Estado de Movimientos del Tesoro En mi opinión, el Estado de

Movimientos del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos,

excepto por lo indicado en 6-Limitaciones al Alcance puntos a, b, c, yen 7-Tarea

realizada punto 7.6 del Informe Analítico, la información al 31/12/2018".

El Auditor Fiscal Subrogante c.P. Mauricio M. IRIGOITÍA del Grupo

Especial de Obras Públicas mediante Nota Interna N° 1042/19 Letra TCP-AOP, opina

que: " ...éste grupo de control no estima necesario la realización del informe

consistente en el control de los Incisos 3.3.1. y 4.2. del mencionado organismo, en

virtud de que se informó que no se han cursado licitaciones ni obras durante el

Ejercicio 2018 ... ", dicha nota interna obra adjunto a fs. 471 del expediente precitado.

La Auditora Fiscal Subrogante c.P. Laura M. CANGIANI del Grupo

Control Subsidios mediante el Informe Contable N° 149/2019 Letra: T.C.P.-G.c.S.,

emitió su opinión: " ... Me abstengo de emitir opinión sobre los subsidios incluidos en

el inciso 5 - Transferencias, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de

juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre los mismos, en

virtud de lo expresado en el apartado 9....".
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FONDO DE GARANTÍA PARA EL DESARROLLO FUEGUINO -

SAPEM:

El Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino, fue creado a través de la

Ley Provincial N.o 1226, sancionada el día 19/04/18, promulgada el 28/06/18

mediante el Decreto Provincial N.o 1768/18, publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia el día 02/07/18.

Dicho fondo (FOGADEF) es una herramienta para ayudar a los

emprendimientos fueguinos a alcanzar sus metas, establecido como parte de un plan

integral para fomentar el desarrollo sustentable, el Fondo de Garantía tiene por

objetivo ejercer de garante ante las entidades crediticias públicas o privadas en favor

de los emprendimientos provinciales. Asimismo, brinda a micro, pequeñas y medianas

empresas servicios de capacitación y asesoramiento técnico, económico y financiero,

a través de sí mismo o de terceros.

La Constitución Provincial, en su artículo 72, establece que el Banco de la

Provincia, Banco Provincia de Tierra del Fuego, tiene por finalidad contribuir al

desarrollo económico genuino de la Provincia. El FOGADEF, de acuerdo con las

normas sobre Fondos de Garantías de Carácter Público emitidas por el BCRA, es otra

herramienta orientada hacia esos objetivos; pudiendo brindar servicios de capacitación

y asesoramiento técnico, económico y financiero, por sí o a través de terceros

contratados con ese fin.

La Ley Provincial N.o 1226, fue reglamentada mediante el Decreto

Provincial N.O 2328/18 del 21/08/2018, estableciendo:

1. Creación de la sociedad anónima con participación estatal mayoritaria que

girará bajo la denominación Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino,

en la órbita del Ministerio de Economía.

2. Se aprobó el modelo de estatuto social de la sociedad.
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3. El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, procederá a arbitrar

las medidas necesarias y conducentes a los fines de transferir a la sociedad los

fondos acumulados y/o reservas existentes en poder de las áreas del Estado

Provincial, en un todo de acuerdo con el artículo 14 y concordantes de la ley de

creación de la sociedad.

A los fines de integrar el fondo de riesgo establecido en el artículo 2° de la Ley

Provincial N.O 1226, se destinarán el cincuenta por ciento como mínimo de las

utilidades anuales correspondientes al Gobierno Provincial a las que se refiere

el artículo 72 de la Constitución Provincial, los que deberán ser canalizados al

otorgamiento de garantías de créditos que propendan al desarrollo económico

genuino de la Provincia, privilegiando a las micro, pequeñas y medianas

empresas.

4. El capital social de la sociedad estará representado por acciones CLASE A Y

CLASE B, todas ellas nominativas no endosables, ordinarias, de un voto por

acción y valor nominal mil pesos ($1.000,00) cada una.

• CLASE A: Representarán no menos del 51% de la participación

accionaría y serán suscriptas e integradas por el ESTADO

PROVINCIAL.

• CLASE B: Representarán hasta un 49% de la participación

accionaría y serán suscriptas e integradas de la siguiente manera:

o El 98% de la aprticipación societaria por el ESTADO

PROVINCIAL.

o El 2% restante de la participación accionaría será suscripto e

integrado por el BANCO DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO.
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principios del Derecho Privado, no siendo aplicable las disposiciones de la Ley

N.o 141, N.o 1015, y de la Ley Nacional N.O13064, Y sus modificaciones, ni en

general, normas o principios de derecho administrativo, o que reglamenten la

administración, gestión y control de las empresas o entidades en las que el

Estado Provincial tenga participación, salvo previsión expresa en contrario.

En las relaciones con su personal, la sociedad se regirá por la Ley N.O20.744

de Contrato de Trabajo y sus modificaciones, y los Convenios Colectivos de

Trabajo que en el futuro se celebren con las asociaciones gremiales

representativas de su personal.

Por último cabe destacar lo expuesto en Informe Contable N.O 230/2019,

Letra: TCP- Deleg. PE, relativas a la constitución del aporte de capital: "Del análisis

de las actuaciones mencionadas, se ha verificado el aporte de capital al FOGADEF

por la suma de $12.500.000,00 al proveedor 47466 Inspección General de Justicia -

FOGADEF (Expediente 17773-EC-2018) y $29.821.638,73 al proveedor 48040 -

Fondo de Garantía para el desarrollo fueguino 5.A.P.E.M. (Expediente 21331-5I-

2018), totalizando $42.321.638,73, restando capitalizar $7.178.361,27 por parte del

Poder Ejecutivo.

Por último, se ha constatado el registro contable del aporte de capital del

Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino 5.A.P.E.M. como inversión mediante

el Informe F3BC Libro Mayor del ejercicio 2018 - cuenta 1 23 01 0002 Aportes de

Capital. ".

2.8.4 Fondos Fiduciarios

En el presente apartado, se informa que los fondos fiduciarios Fideicomiso

Austral, Fideicomiso AREF, Fideicomiso Responsabilidad Social Empresaria, se

encuentran contemplados en el análisis particular de cada Poder y/o Organismo

correspondiente.
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Asimismo, cabe mencionar que la Resolución de M.E. N.O863/14 aprobó en

su clasificador institucional la figura de los Fondos Fiduciarios y que a fin de

especificar los requerimientos que deben cumplimentar los mismos en las etapas de

Formulación y Ejecución presupuestaria se emite la Disposición de la Dirección

General de Presupuesto N.O02/2018.

2.9 Estados Consolidados

En cumplimiento de lo establecido en el Título V "Del Sistema de

Contabilidad Gubernamental", artículos 82 a 92 de la Ley Provincial N" 495 Y

Decreto Reglamentario N° 1122/02, corresponde a la Contaduría General de la

Provincia consolidar la información necesaria para generar los estados de ejecución

presupuestaria y el esquema de ahorro, inversión y financiamiento de la

Administración Pública Provincial.

Al respecto se informa que la Contaduría General ha expuesto en la Cuenta

de Inversión EJERCICIO 2018, los estados consolidados que a continuación se

detallan:

*ESTADO DE EJECUCIÓN DE GASTOS POR OBJETO DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL

Los mismos, se presentaron discriminando la Administración Central

(Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de

Estado, Servicio de la Deuda y Compromiso Gubernamentales con Municipios),

Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E.,

D.P.O.S.S., I.P.R.A. Y A.R.E.F.), Organismos de la Seguridad Social (O.S.P.T.F.,

C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.) y Empresas y Sociedades del Estado (Laboratorio del Fin del
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Mundo SAPEM) (Fojas 4 a 27 del Expediente del registro de la Gobernación W 5600/

EC/2019).

*ESTADO DE EJECUCiÓN DE RECURSOS POR RUBRO DE LA

ADMINISTRACiÓN PUBLICA PROVINCIAL

Los mismos, se presentaron discriminando la Administración Central

(Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de

Estado), Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E.,

D.P.O.S.S., I.P.R.A. y A.R.E.F.), los Organismos de la Seguridad Social (O.S.P.T.F.,

C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.) y Empresas y Sociedades del Estado (Laboratorio del Fin del

Mundo SAPEM) (Fojas 28, a 137 del Expediente del registro de la Gobernación W

5600/EC/2019).

* ESOUEMA AHORRO- INVERSiÓN - FINANCIAMIENTO

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento- Administración Provincial

Consolidada - Base Devengado y Base Pagado, indicando que, los mismos, se

presentaron discriminando la Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder

Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos

Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., I.P.R.A. y

A.R.E.F.), Organismos de la Seguridad Social (O.S.P.T.F., C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.),

Empresas y Sociedades del Estado (Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM), y

Fondos Fiduciarios (Fojas 138 a 157 del Expediente del registro de la Gobernación

W 5600/EC/2019).

* ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA

Estado de la Deuda Pública - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la Administración

Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y

Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V.,
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O.P.V., O.P.E., O.P.O.S.S., I.P.RA. y A.RE.F.) Y los Organismos de la Seguridad

Social (O.S.P.T.F., C.P.S.T.F. y C.RP.T.F.). (Fojas 158 a 177 del Expediente del

registro de la Gobernación N" 5600/EC/2019).

* ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO

Estado de Situación del Tesoro - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la Administración

Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y

Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, O.P.P., I.P.V.,

O.P.V., O.P.E., O.P.O.S.S., I.P.R.A. y A.R.E.F.) Y los Organismos de la Seguridad

Social (O.S.P.T.F., C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.). (Fojas 178 a 181 del Expediente del

registro de la Gobernación N" 5600/EC/2019).

* ESTADO DE MOYIMIENTOS DEL TESORO

Estado de Movimientos del Tesoro - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la Administración

Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y
Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, O.P.P., I.P.V.,

O.P.V., O.P.E., O.P.O.S.S., I.P.R.A. y A.RE.F.) Y los Organismos de la Seguridad

Social (O.S.P.T.F., C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.). (Fojas 182 a 185 del Expediente del

registro de la Gobernación N" 5600/EC/2019).

En forma preliminar, debe indicarse que se ha cotejado la información

brindada por cada Auditor Fiscal con la información expuesta en los Estados de

Ejecución Presupuestaria de Gastos y Recursos como así también en el Esquema

Ahorro - Inversión - Financiamiento (Base Devengado), en las etapas del devengado

y pagado del gasto y ejecutado del recurso, por considerarse la base de los estados

presupuestarios y por el escaso tiempo que dispone la presente instancia. No obstante,

para los restantes cuadros o estados, nos limitamos a lo indicado por el Contador
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General de la Provincia en su Nota aclaratoria a la Cuenta de Inversión 2018 -

Consolidado de la Administración Pública - Provincia de Tierra del Fuego A.e l.A.S.,

bajo la denominación Observaciones (fs. 369 a 433 del expediente del registro de la

Gobernación N" 5600/EC/2019), puesto que, en las mismas se exponen afirmaciones

sobre la forma en que se realizaron y/o ajustaron la totalidad de estados que componen

la cuenta consolidada, sobre la base de la documentación presentada por los tres

Poderes del Estado y los restantes Organismos en cumplimiento de la Resolución de

Contaduría General N" 23/17.

Conforme el detalle expuesto, la discriminación con que se han presentado

los estados consolidados ha facilitado las tareas de control tendientes a cotejar los

importes allí consignados con los informados por cada organismo, en las respectivas

Cuentas de Inversión, aclarando que, prevalecen las opiniones profesionales Que, en

cada caso particular. han emitido los Auditores Fiscales en sus respectivos informes y

que fueron transcriptas en el apartado 2.8 - Dictámenes de los Auditores Fiscales.

2.9 A- Comparación de la información contenida en la Cuenta de

Inversión - Consolidado Provincial Ejercicio 2018

Del análisis practicado, se han detectado diferencias en la exposición, entre

lo informado por cada ente y lo expuesto por la Contaduría General, respecto los

organismos que con posterioridad se detallarán. En relación a ello, debe indicarse que

en Nota aclaratoria denominada Cuenta de Inversión 2018 Consolidado de la

Administración Pública - Provincia de Tierra del Fuego A.E l.A.S. obrante a fojas

369 a 385 del expediente del registro de la Gobernación N" 5600/EC/2019 el Contador

General expone que, para conformar los estados de ejecución presupuestaria ha

extraído los datos de la información expuesta de las jurisdicciones que surgen de la

información suministrada por los organismos a dicha contaduría, de acuerdo a los
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importes declarados en las planillas enviadas a la misma, indicando que en aquellos

casos en los que se pudo contar con la documentación de respaldo se realizaron

clasificaciones y/o ajustes en la información con la única finalidad de brindar

información consolidada, útil y uniforme.

En razón de lo expuesto, cabe indicar, que los Auditores Fiscales han

practicado los procedimientos de auditoría a la información suministrada por cada uno

de los organismos a este Tribunal de Cuentas, cuya opinión se encuentra transcripta en

el apartado 2.8 - Dictámenes de los Auditores Fiscales del presente informe contable,

y no es posible determinar si las referidas diferencias, modifican las opiniones

mencionadas, ya que la Contaduría General no ha informado el criterio de exposición

utilizado en cada componente, independientemente de las notas aclaratorias a los

distintos estados y las indicadas en la nota mencionada.

Se incorpora a continuación cuadro resumen del análisis realizado a efectos

de obtener una visión integral de la confrontación realizada entre la información

presentada por los Poderes y Organismos, a los Auditores Fiscales, y la Cuenta de

Inversión 2018 Consolidado (Expediente N" 5600/EC/2019).
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Análisis Comparativo Cuenta Consolidada Contador General vs Auditores Fiscales
Ejecución de Recursos, Gastos y AIF Devengado

Organismos I Ejecución Gastos liecución Recursd AIF (Devengado)
~dministración Central
PE " " "
PL " " "
pJ " " "TCP " " )C

FE " " "
Organismos Autárquicos y Descentralizados
IPRA " " )C

DPOSS " " "
DPP " " "
DPE " " "
INFUETUR " " "
IPV " " "
DPV " " "
iA,REF " " "
Organismos de la Seguridad Social
OSPTF " " "
CPSPTF " )C "
CRPTF " " "
SAPEM

Laboralorio del
Fin del Mundo " " "

2.9 A.l- Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento - AIF - (Base Devengado)

En el apartado Esquema Ahorro Inversión Financiamiento - AIF - Base

Devengado - Cuadro N° 3 de la Nota denominada Cuenta de Inversión 2018

Consolidado de la Administración Pública - Provincia de Tierra del Fuego A.eI.A.5.

obrante a fojas 369 a 385 del expediente del registro de la Gobernación N"

5600/EC/2019, el Contador General informa lo siguiente:

Sobre el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Devengado),

correspondiente a cada organismo, se ha efectuado las comparaciones de la
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información contenida en los mismos con la expuesta en cada Cuenta de Inversión

presentada por los organismos y objeto de análisis por parte de los Auditores Fiscales.

Tribunal de Cuentas; Se visualizó la exposición de $174.727.353,94, en la

cuenta consolidada como Recursos Figurativos y en la cuenta auditada por el Auditor

Fiscal idéntico importe se expuso como Fuente de Financiamiento.

Instituto Provincial de Apuestas; Se visualizó la exposición de

$799.767,71, en la cuenta consolidada como Disminución de Gastos Figurativos

para Aplicaciones Financieras y en la cuenta auditada por el Auditor Fiscal idéntico

importe se expuso en Gastos Corrientes.

2.9 A.2 - Estado de Ejecución de Recursos por Rubro

En el apartado Ejecución Presupuestaria de los Recursos - Cuadro N° 2 de

la Nota denominada Cuenta de Inversión 2018 Consolidado de la Administración

Pública - Provincia de Tierra del Fuego A.eI.A.S. obrante a fojas 369 a 385 del

expediente del registro de la Gobernación N" 5600/EC/2019 el Contador General no

detecta ninguna diferencia en relación a la columna del recurso ejecutado consolidado

provincial, sin embargo esta instancia de control, visualiza una diferencia de

exposición de $ 7.957,43, ya que en la cuenta consolidada se exponen como ingresos

de capital y en la cuenta auditada por el Auditor Fiscal idéntico importe se expuso en

Recupero de Prestamos a Corto Plazo.

2.9 A.3 - Estado de Ejecución de Gastos por Objeto

En el apartado Ejecución Presupuestaria de los Gastos - Cuadro N° 1 de la

Nota denominada Cuenta de Inversión 2018 Consolidado de la Administración

Pública - Provincia de Tierra del Fuego A.eI.A.S. obrante a fojas 369 a 385 del

expediente del registro de la Gobernación N° 5600/EC/2019 el Contador General no
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detecta ninguna diferencia en relación a la columna del gasto ejecutado consolidado

provincial.

Asimismo el Contador General informa lo siguiente: "...42.

Construcciones (si bien no se encuentra en el clasificador aprobado, se dispone a

imputar en este inciso únicamente Construcciones con la finalidad de diferenciarlos

con el resto de los Bienes de Uso, imputados en inciso 4) ... ".

Por lo expuesto precedentemente, se verificó la reimputación realizada por

la Contaduría General detrayendo del inciso 4 (Bienes de Uso) y adicionándole en el

inciso 42 (Construcciones), para todas sus etapas, el importe que la Contaduría

consideró en base a la documentación de respaldo, en los organismos que a

continuación se detallan:

Oraanismos Ine.4.2
PE 610.607.526,52
IPV 673.092224,50
OPE 52.350.481,71
OPOSS 372.281.21657
pJ 93.636.614,11
Infuetur 2.606.082
OPP 2.588.216
AREF 2,034620
FE 1.535.379
OPV 21.260.647,05
Totales 1.831.993.006,83

2.10 Otras Consideraciones

Auditorías en trámite e Investigaciones Especiales: Se adjunta al presente

informe el detalle de las Investigaciones Especiales que se han desarrollado a lo largo

del ejercicio y las Auditorías tramitadas.
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Investigaciones Especiales

DPnN' _v"",," ."""'" 31/12/18

¡70.VA.lB RP208l18 SI DENUNCIA FRESD'lT ADA CONTRA:EL PRESIDENIE DE LA. DI'E CUERPO ABOGADOS

228.PR-18 RP 2tl8I2018 SI INVESTIGACIÓN ESPECIAL EN U CRPrF .NOT A INTERNA N" 21 ~4118 TCP-CRPl'F CUERPO ABOOAOOS

201-VA-16 RP219/16 DENUNCIA PRESENTADA PORtA SRA MARIAELENA VE:NTtlF.A ~AS DELEO. AUD. HABERESRP 190118 IRREOULlüUDA:)ES D'l' ELAMBlTO DELCD'IT 3' RIOOAANOE

87.vA.1B RP 14112018 SI NOTA EXTERNA 02120 18l..ETRA V E CI'SPTF DEL[.(} CAJA PREVIS'lONAL

"'1-PR-18 RP IH/HI SI CONSULTA Ef'ECTl1ADA POR EL VICD"Rf.SIOD'I'J'E CRPl'F roZOAOO ¡"INS'lRUCCIOO
RPltl1l8 crvn. '( COMERCIAL

30}.PR.17 IlP65120J8 DENUNCIA ANONIMA SlRECONOCIMIEN'TO DEL !WTAPEJ'I EL AMBtrO DE U. f'RESIDENCIARP JUlIB DlRECCI6N PROVINCIAL DE PlJERTOS

Z"9.PR.18 RP319/18 SI PRESENTACIÓN NOTA FE N"411J18 PR£SIOENCIA

IlP4snD18 SlDENUNCIA PRES'lJNT AS IRREOtn.AR1DADES EN ASOClACI6N BOMBEROS291-PR-17 IlP 141119 VOCALJA AUDITORlA
IlP O~19 VOLUNT~OSZONANO~

91.PR.16 RP119/16 SlDENUNCIAPRESENI'AOA POR EL MTRO OAJITON A DlAZ Y EL.SlUO ORAL JAVIER
CUERPO ABOGADOSRP 199/17 ESi()STO CJ MARIA FA1:IIANA RIOS'

DENUNCIA ANONIMA SIPR£S'UNT AS IRREOUL\RlDADES EN EL AMBlTO DEL DELEGACIÓN AUOtrORlA2~.PR.13 RP23/14 MlNlSTERlO DE EDUCAClON DE UPROVINCIA R£SPEC10 HORAS CATEDRA Y HABERESCOMISIONES DE SERVICIO

RP214-}05-
)49/l)

28()"PR.1) Jl.P41_7Z_74_1S:¡;_
SfAUDITORlA DE MEDICAMENTOS Dl' EL IPAUSS DELEOACl ÓN OBRA SOCIAL

207.218_241/14 TDF
RP 130-171 .177/16

RP81f17

189.SC.2014 RP201/14 SI AUDITORlADE RECURSOS DE IPV .EJERCICIO 2014 AUDITORÍA DE OBRAS
PUBliCAS

94.SL-17 RP 101/17 S1ANÁLtSlS DE LA RESOLUCI6N M £D N" 33711 ~ CUERPO ABOOAOOSRP leoIl7

141-PR-16 RP 190116 !DENUNCIA. ANONIMA SlPRESUN'TAS IRREOULARIDDES EN RADIO FUNDACION CUERPO ABOOAOOSRP 323/16 AurnlAL

64.PR.l~ Ilrl.VA U/l~ SI DENUNCIA ANONlMA SIPRESUNT AS IRREOU1..AR1DADES EN LA OlRECOON
DELEO DWRe. VA 12116 PROVINCIAL DE PUERTOS

RP 11Q014 SlINTERYmCl6N SOUCIT ADA POR LA FlSCAlJA DE ES! ADO SlRESOLUCl6N FE N" 6411 ) DELEO ORUPO ESi'EC1ALB~_PR.13 RfI.VA 1004 I-OBRAS SANITARIOS A{.IT)rrORlARfI. VA Oll16

194.SP.2013 RPn3/13 CUENTA GDlERALEJERCICIO 20121l'RA (AUDITORlA DE lNGRESOS) DELEGIPRARP~:¡;"90-lI8ll4

Re. VA 12115
RfI. VA Oll16

RP 245116 SI INTERVENCl6N SOUCITADA POR F E UTIlJZACI6N FONDO PROVINCIAL MEDIOH_PR_I:¡; RP 261116 AMBIENTE DELEO F£
RP 8~17

ll.P 101118
RP 212118

AP2491

124-PR..t3 RJ' lfi8l13
SlDENUNCIA ANON:MA PRES'ENT ADA POR IRREGuu.RIDADES EN LA DPV DELEO VIALIDADRP2J.5114

RP84I1~

244.PR..14 RfI. VA 14114 SI INTERVENCI6N SOUCITADA POR EL S:tNDICATO REGIONAL DE LUZ Y Ft."ERZA t'E LA
DELEO DPER~ VA li'14 PATAOONIA

Ka VA 04115 SlINl'ER.VENCICN soucrr ADA POR FISCAlJA DE EST AOO EN DDWNCIA POR
20.PR.15 Re. VA 0l/16 PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN U CO!'ITRATACI6N DE AVIONES PARA. SERVICIO DELEO.1PRA

RP 0:'11 SANITAlUO"

RK. VA J6'14
Ra VA 1&'15

IlP 04115 SIPRESENT ACIÓN cme AOORA ORAL DEL IPAUSS-RESOLUClÓN DIRECTOR:O IPAUSS N"291-PR.-14 RP 124115 DELW=
RP 325115 672/14
RP 221/16
RP 240116

lB-PR-l4 RP4.l24.3~/15
SlCON'SULTA DE LOS DIREcroRES DE U COMISI6N DE PRESUPUESTO DELIPAUSS DELW=RP221_240/16

209.SP.2013 RP30011) CUENTA GENERAL EJERCICIO 2012 DPP{AUDITORIA INGRESOS) DELEGL DPPRP 170114
Re. VA 11)/lJ

t03-OC.10 R•••. VA 02114 ~UISICIÓN DE INSUMOS. ACCESORIOS y REPUESTOS AEJl.ONAVE LEAR JE.T J~A.
PROSECRET ARIA CO"" ABU:RP 267/10 14462/S012009

RP 211S110

RPl~7_119/14
169.SC_2014 RP34111~ SlAUDITORIA MEDICA DE WS CENI'ROS DE ATENCION PRlMARlA.USHUAIA PROSECRET ARIA CONTABLE

RP252J11

SlORAVE DESORDEN ADMINISTRAnvO VERIFICADO PORLAFISCAlJA DE ESTADO
116-PR.12 RP}~'ll COMO CONSECUENCIA DE REQUERIMIENTOS D'ECrUADOS Dl' LA CAUSA

PROSECRETARIA CONTABLEAP2482 CARATl.JLADA • SADAIC CItlERRA DEL FUEOO, PROV1NctA DE SlCOBRO DE SUMAS DE
DINERO"

52.Se.1) RP 196113 SlAUDITORIA 1NI'EORAL EXTERNA EN LA DIRECClON PROVINCIAL DE
PROSECRErAR1A CONTABLEAP2 ••..•0 AERONAt.--rtCAORDENADO POR ACUERDO PU:NARIO ¡.ro 2340

:291J1>RI2O11 "Si18 SI DENUNCIA PRESENTA IRREOUlABlDADES EN ASOC BOMBEROS VOLUNtAllOS Z N VOCALlA AtTDrrolúA
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~
Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
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"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duorte de Perón"

INVESTIGACIONES ESPECIALES FlNALJZADAS y ARCHIVADAS EN EL I:JERCJClQ 2018

EXPI'E" ••••• VAIRP AStlNrO RPFUllliucl6n

185.SC-2014 RP 182114 SI AUDITORlA DE RECURSOS DEL POPDElt EJECl.ntVO.F.1ERCICIO 2014

RP: 20113 -40113-
85/13 - OJfU-

SI DENUNCIA ANONIMA SlPRESUNTAS 1RREOULARIDADES EN EL AMBITO DEl.280-VL-12 207115-236'15-
MINISTERJO DE EDUCACIÓN DE LA.PROVINCIA66116-106'11

AP2435

lO9.VA.18 RPl44f18 DENUNCIA PRE'.SENTADAPOR LA SRA MARGARITA GAU.ARDO SI CONTRATACIÓN
RP24Z118EFECIlJADA POR ELEVENTO EN LA PCIA COSSPRA

NOTA N" 70(15 LETRA FE CON COPIA AUI"ENrICADA DE ACTUACIONES QUE
40-PR-2015 Res. VA21115 CORRESPONDEN AL £XPrE FR N"40 CARATULADO SlPRESUNTAS IRREGULARIDADES RPZW18RP 101117 EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL4" ~O DEL CICLO ORIEllTADO A LA EDUCACIÓN

SECUNDARlA OBUGATORlA

RP 111117 DENUNCIA PRESENTADA CONTRA LA PRESIDENTA DE LA OSPI"FSI INCUMPllMIENTO A
84-VA-17 LAS OBSERVACIONES PARCIALES ESGRIMIDAS POR ELTCP EN rnFORME LEQALN" RP243/18RPIJ4/18 223114

357.SC.13 RP8-135/14 SlAUDITORlA DE ESTABLECIMIENTOS ESCOu.RES DE U. PROVINCIA DE TIERRA DEL
RP357115FUEGO

265-PR-13 RP265113 SlAUDITORlA HOSPITAL REGIONAL USHUAIA RP74/18RP 32.174/14

135-SP-17 RP143/17-156117 S/INVESTlGACION ESPECIAL, APARTADO IV B 1HONORARIOS YTASAS DE JUSTICIA RP 18211829118 ABONADOS EN LOS AMPAROS PORMORA RES F1. N" 14312017 ART.3!.

13-SC-ZOI4 RP 120114 AUDITORlA DE INGRESOS EN LA.D PE

n-VA-18 RP51118 &'DENUNCIA ANONIMA REF A PRESUNTAS IRREGULARIDADES CANAL 11 USHUAIA RP145118

172-PR-!5 Res VA 17/15 DENUNCIA PRESENTADA POR EL SECRETARIO GENERAL AFEP SI PRESUNTA RPI02l18Res VA 0)/16 IRREGULARIDAD EN U. DIRECCION GENERAL DE DEfENSA CIVIL
Res, VA 08114

198-PR-20!4 Res VA 14/15 SlDENUNCIA PRESENTADA POR EL ARQ ROBERTO MATACH (SOCIO GERENTE DE U. RP 269/1 8RP 189/15 CALDEltA SRL) SlPRESUNTO PERJUlCIO FISCAL OENERADO POR EL IPV
RP266115

Auditorías

EXPTE N- IU!/AP ASUNTO 3lJUJll1

189-5C-2014 20UI4 (19108114) SlAUDITORIA DE RECURSOS DE IPV-EJERCICIO 2014 AUDITORíA OBRA
PUBLICA

13117 (VI01l17)
CUERPO DE15-SL-17 22117-9/'117- AUDITORIA DE JUICIO DPOSS ABOGADOS120117- 143/17

8~12017 (rel 9412017 (2CV04/17) SIl- AUDITORIA DE LOS CONVENIOS VIGENTES QUE POSEE LA DPV ART.9" CUERPO DEExp N" 18&'I'CP.
224117 - 263117 RES. PL. N" 09412017. .uOGADOSSCI2016)

86/SP/17 (rel
9412017 (2()'()4/17) SIII - AUDITORIA DE FONDOS PERMANENTES Y ANTICIPOS CON CARGO A CUERPO DEExp, N" 1881rCP-
222117 - 267/17 RENDIR DPV. ART, 9"'RES PL N" 09412017 ABOGADOSSCI2016)

22112017 SI mAUDITORIA DE SlSfEMA FmANCIERO DE TESORERlA y LA CUERPO DE1911SCJ2017 263/17 COMPOSlCION DE LA DEUDA FLOTANTE DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE .uOGADOS
VIALIDAD-ART.I2"' RPN"158/17

120115(14'()5/15) SI AUDITORÍA nrrEGRAL DE JUICIOS FONDO RESIDUAL - RESOLUCIÓN CUERPO DE83fSL12015 188/15 - 28M6- PLENARIA N" 64/15 ART. 3 .uOGADOS
304117

17BJ14 (O8'()8114)

148/PRJ2014 229/14 - 117115- SI AUDITaRlA INTEGRAL DE JUICIOS DEL IPAUSS CUERPO DE
159/15-21/16- ABOGADOS

22/16

268116 (tan 1116)
CUERPO DE

2531SL12016 289116 - 36117-
SI PEDIDO DE AUDITORIA nrrEGRAL DE JUICIOS AREFTI/17 - 115/17- ABOGADOS

145117
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EXPtEN" IU'/AP ASUNTO 31ill1l11

209-SP-2013
30012013 (181'11113) CUENTA GENERAL EJERCICIO 2012 DPP (AUDITORlA INGRESOS) DELEG DPP17012014

274/13 (30110113)
305113-349113-
41114-72/14-

280-PR-13 185/14 - 207/14- SJAUDITORIA DE MEDICAMENTOS EN EL IPAUSS DELEG OSPTF
218/14-241114-
130116-171/16-
177/16 - 83117

DELEGACI6N
217/SCf2011 174117 -181118 -SJ AUDITORIA DE HABERES ESCALAFON HUMEDO" AUDITORIA

HABERES

266117 (26110117) "AUDITORlAS DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO- DELEGACIÓN
247rrcp-SPI17 AUDITORlA OBRAS41118-108118 INS'ITI'UTO PROVINCIAL DE VNIENDA- PUBLICAS

236.VA.2013 RP 13113 SJAUDITORlA ORDENAD MEDIANTE RESOL. TCP N"013113 VA REF. DELEGACIÓN CAlA
AP 2462 COMBUSTIBLE PARA AMBULANCIAS HOSPITAL RIO GRANDE PREVISlONAL

2401500018 305/18 SfAUO::TORlA SOBRE LIQUIDACION SUBSIDIO LEY 295 UTN RIO GRANDE DELEGACIÓN
CONTROL SUBS.

266/17(26110117)
- AUDITORlAS DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO-

DELEGACI6N DPP24Yl'CP-sPfl7 42118 - 1081'18- DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS'"110/18

151/SP12018 160-18 SJ AUDrrORlA INTEGRAL ART 1JORESOLUCION PLENARIA N'" 16012018- DELEGACIÓN
INFUETUR lNFUETUR

244ffCP-sPfl7 266/17 (26110117) "AUDITORlAS DE EVALUACIÓNDEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO- DELEGACION
48118 - 108118 INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO" lNFUETUR

t94-SP-2013 RP 323113
CUENTA GENERAL EJERCICIO 2012 IPU (AUDITORlA DE lliGRESOS) DELEGACIÓN IPRAAP 2487

152/SP12018 160118 SIAUDITORlAS DE n-l"GRESOS YIO RECAUDACIONART. 14 RESOLUCION
DELEGACI6NIPRAPLENARIA N" 16012018 -IPRA

136-PR-2014 SfAUDITORIA DE RECURSOS E mGRESOS EN EL AMBITO DEL rnSTITUTO
DELEGACIÓNIPRAPROVn-l"CIAL DE REGULACION DE APUESTAS (IPRA)

24&fI'CP-SP/11 266/17 (26110/17) - AUDITORlAS DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO-
DELEGACIÓN IPRA36118- 108118 mSTlTUTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE APUESTAS""

246n'CP.SPfl7 266/17 (26110117) "AUDrrORlAS DE EVALUACIÓNDEL SISTEMA DE CONTROL NI'ERNO - OBRA
DELEGACI6N OSTF40118-108118 SOCIAL DE LA PROVINCIA DE mRRA DEL FUEGO"

"SJAUOITORlA ENRBLACIÓN A LOS SALDOS DE LmRE RESPCNSABILIDAD y
157-SC-18 160.18 LAS CUENTAS DE AFECTACIÓNESPECIDCA AD:MlNISTRADAS POR LAS

DELEGACIÓN PEDISTINTAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTNO-ART lOORESOLUCION
PLENARIA N 16012018"

1501SPf2{I18 160-18 SJAUDITORlA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL NTERNO ART. 12 DELEGACIONCAJA
RESOLUCIÓN PLENARIA N" 16012018 -CPSTF PREVISIONAL

10712017 (24f04117)

189-$C-2016 218/16-236116-
SJAUDITORlA SOLICITADA POR EL PRESIDENTE DE LA DPOSS GRUPO ESPECIAL DE

05117 .61/17 - 107/11 AUDITORíA
- 1781'17

24JfrCP-SP1l7 266117 (26n0lJ7) -AUDITORIAS DE EVALUACIÓNDEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO- GRUPO ESPECIAL DE
441118-108118 DIRECCIÓKPROv"lli"CIAL DE ENERGÍA" AUDITORíA

SJ AUOITORlA EXTERNA DE INVERSIONES EN EL ÁMBITO DE LA CAJA
GRUPO ESPECIAL DE190/SP12018 205118 PREVISIONAL PIEL PERSONAL POLICIAL Y PENINfENClARIO PROVINCIAL y

AUDITORíA.COMPENSADCRA PARA LA POLICIA DEL EX-TERRITORIO DE T,DEAEIA.S'""

242!I'CP-SPI17 266/17 (26/10117) "AUDITORlAS DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO-
PRESIDENCIA4],'18 PODER EJECUTNOPROVINCIAL"

3S'13 (25102113) -SJGRA VE DESORDEN AD:MlNISTRA TIVO VERIFICADO POR LA FISCALlA DE
ESTADO COMO CONSECUENCIA DE REQUERIMIENTOS EFECI'UADOS EN LA PRO SECRETARIA176-PR-12 124/13-190113
CAUSA CARATULADA "SADAIC crnERRA DEL FUEGO. PROVINCIA DE CONTABLEAP2482 SJCOBRO DE SUMAS DE DINERO"

52-SC-13 AP 2340 (07103113) SJAUDITORIA INTEGRAL EXTERNA EN LA DIRECCION PRovrnCIAL DE PROSECRET ARIA
AP 2440 AERONAUTICA ORDENADO POR ACUERDO PLENARIO N" 2340 CONTABLE

197-SC-2014 18712014 (11108114) AUDrrORlA DE HABERES-ESCALAFON SECO PROSECRETARlA
CONTABLE
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EXPTE N'" Jll!fAP ASUNTO 311Uf1l1
340ft 3 (13n2l13)

322-PR.13 231/14 - 38114- PLANIFICACION DE AUDITORlA DE HABERES PROSECRET ARIA
260114-268114- CONTABLE

2nll.ll

340113 DENUNCIA ANONIMA SIPRESUNTAS IRREGULARIDADES EN EL AMBITO DEL PROSECRET ARIA254.PR.13 MINISI"ERIO DE EDUCAClON DE LA PROvntCIA RESPECTO HORAS CATEDRA23'14 Y COMISIONES DE SERVICIO CONTABLE

179/14 (08AlBl14) PROSECRET ARIA169-SC.2014 154114-347/15- SIAUDITORlA MEDICA DE LOS CENTROS DE ATENCION PRIMARIA-USHUAIA CONTABLE252117

25-SC.2018 2512018 (21104/18) S/AUDITORlA DE ANTICIPOS CON CARGO A RENDIR 2017-PODER EJECUTIVO PROSECRET AJUA
CONTABLE

142f$C12018 SlPROGRAMA N"20 PREVENCIÓN y CONTROL DE ENFERMEDADES RED FEDERAL DE
rnMUINOPREVENIBLES - AUDITORÍA 02118 INGRESOS PUBLICOS

241/SC12018 SI LE Y NO26,331 - BOSQUES NATIVOS - FONDOS TRANSFERIDOS - AUDITORÍA RED FEDERAL DE
04f18 INGRESOS PUBLICOS

188-SC-2016 213116 (06m/16) AUDITOR1A. INTEGRAL DPV SECRETARIA
2:.4/16 - 9412011 CONTABLE

54-SC-20IS 14811S (2S106II5) SlAUDITORlA DE HABERES ESCALAFON EPU SECRETARIA
CONTABLE

1121PRI2017 11912017 (12107/11) SlSOLICITUD DE AUDITORlA DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVlCIOS SECRETARIA
321111 PUBLICOS CONTABLE

2604ITCP-SCJ17 158111- 307/17 MSJAUDITORIA INTEGRAL DPE ART 'Y'RESOLUCIONPLENARIA N" 15812017' SECRETARIA
CONTABLE

AP 2580
16/PRI2016 26/16-251116- PLAN DE AUDITORIA- LEY DE EMERGENCIA SISTEMA DE SEGURIDAD SECRETARÍA

218114 - 241.14 .130. SOCIAL DE LA PROVINCIA PLEN'ARIO
16 -171-16 -lnl16

147-SP-18 160-18ART. 12" MS/AUDITORlA DE EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO ART VOCALIA
12'"RESOLUCION PLENARIA N."16012018-DPY- AUDITORÍA

1491SP12018 160-18ART. 12" AUDITORIA DE EVALUAClON DEL SISTEMA DE CONTROL nrrERNO ART 12" VOCALIA
RESOLUCION PLENARIA N" 160J2018-eRPTDF AUDITORíA

136116 (23.1)5116) REMITIDOA CAUSA
123/PRI2016 1S2/16-116116- SI SOLICITUD DE AUDITORlA ENEL AMBITO DEL MINISTERIO DE TRABAJO 22621/16 JUZGADO194/16-264116- EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA PROVINCIA CYC2 DIS216116-287/16

AUDITORíAS FlNAUZADAS ENEL EJERCICIO 2018

EXPIE rr- RP mido ASUNTO RP FiaalizadóJa

224-SP-2014 11412014 - 24912014 SI AUDITaRlA DE COMPRAS Y PAGOS 1" SEMESTRE ~O 2014 HOSPITAL 14/18 (09103118)
REGIONAL USHUAIA ART, 18"DE RES PL. N" 11412014

AP 2580
08-SC-2016 RP. 3212016 AUDITORíA. EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECONOCIMIENTOS MEDICOS 74118 (09103118)

(2810112016)

265.PR.13 265113 (23110113) SlAUDITORlA HOSPITAL REGIONAL USHUAIA 14/18 (09103118)

191-SC-2016 63111 (23103/11) AUDITORIA EN EL MARCO DEL REGIMEN PREVISIONAL 306/18 (1511tl18)

12.sC.2014 AP 299 RP 126/14 AUDITORlA DE INGRESOS EN LA D,POS,S(16m/14)

13.sC-2014 120114 (26/05114) AUDITORIA DE ThlGRESOS EN LA D,PE

185.sC-2014 182/14 (08108114) SI AUDITORlA DE RECURSOS DEL POPDER EJECUTIVO-EJERCICIO 2014

329-VA-20t4 132-16 (13106/14) SI AUDITORlA HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE 74/18 (09103118)

87/SP/17 9412017 (.21)'04f17) SlmAUDITORIA DE roICIOS EN LA DPV ART 9"RESLN"94/11 239/18 (28109/18)
141117- 269117
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Detalle de Expedientes: Se describe el detalle de expedientes

correspondientes a la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2018, haciendo referencia

allos Auditores e Informes Contables respectivos.

~ !I I
l -11$.i1...~~'~:l ~ i0kCcOSOT'", li '7i~";] ~-:~'J.1

l~IJ"'~ _. ._- ------ - -

SI CUENTA DE INVERSlÓN2018
C.P. Pamela AndrN

5715C12019 220 154120191",4' 5ANTANAlUGlIA PARRA
-F1SCALLADE ESTADO TCP-Deleg.FE

C.P. L<lUId M. CANGlAM
65/SCl2019 SI CUENTA DE INVERSlON 2018 215 142/2019 Letra.:

-AR.E.F. TCP-AREF

CP. FmIdlld. R. ABECA515
56/5C12019 5/CUENTADE INVERSlON2018 JQ8 162120191",4' CP.I •• "",d.BARBOZA

-CF.S.P,TF TCP-CP5PTF

CP. F","""d. R. ABECA515
55/5C12019

5/CUENTADE INVERSlON 2018 259 161/2019 [f'tta.: c.P. Lf'Onardo BARBOZA
-CR.P.T.D.F. TCP-CRPTF

5/CUENTADE INVERSIÓN 2018
CP.N. 05<4<5EGHEZZO

64/5C12019 171 183120]9 Letra:TCP-
-DP.E. DPE

SlCUENTADE INVERSIÓN 2018
C.P. l1sa.ndro CAF ANNA

63/5C12019 525 193120]9 Letra.:
-DPOS.S. TCP-GEA

S/CUENTADE INVERSlÓN2018
C.F. FarundoPAlOPOLI

61/5C12019 313 182/2Q191",4'
-D.PP. TCP-DPP

6215C12019 5/CUENTADE INVERSlON2018 317 16912019 Letra: c.P. [t'Onardo COMEZ
DF.V. TI:F-DPV

c.P. Farundo FAlOPOLI
67/5C12019

SIC UENTA DE INVERSlON2018 184 159120191",4'
-IP.RA 'R:F-Delet,.IPRA

c.P. l'A3.uririo:rvLmín IRIGOrIlA
68/5C12019 5/CUENTADE INVERSlON2018 no 17&20191",4' C.P. Jo~Luis CASlELLUCCI

-1.P.v. TCP-AOP (IPV)

c.P. María Belé-n ROJAS
66/SC12019 5/CUENTADE INVERSlON2018 188 20012019 Letra:

-IN FUE .TIJR. TCP-1NFUE1UR

5/CUENTADE INVERSlON2018 c.P. María Belén ROJAS
69/5C12019 - 1 AS ORATORIO DEL FIN DEL 646 215/20191"'4:

MUNDO TCP-LFM SAPEM

SI CUENTA DE INVERSlÓN2018 ]5612019 Letra: CP.N. D,,"dMALDONES
54/SCl2019 - O.s.P.T.F 895 TCP-Dd.g.

O.5.P.T.F

SIC UENTA DE UNERSlÓN2018
c.P. MariaPaWa PARDO

53/SC12019 2244 230120]9 Lrtra: CP. N•• lia PE5ARE51
- PODER EJECUIlVO TCP-P.E. c.P. Sebastián ROBELll'I

C.P.N. O~ar 5EGHEZZO
60/5C12019 SI CUENTA DE INVERSlON2018 199 177IXJ19 [na:

- PODER nJDlCLAL TCP-STJ

SlCUENTADE INVERSIÓN 2018
C.P.N. Osear SEGHEZZO

59/5C12019 299 17612019 Lf'tta:
- PODER LEGISLATIVO TCP-Pl

5/CUENTADE INVERSlÓN2018 CP. M4rro FUENTES !BARRA
58/5C12019 -TRmUNAL DE CUENTAS DE lOO 1381::!O19 LE'tra:

lAPROVINCLA TCP-FR
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Se expone en el cuadro a continuación, la participación de cada sector en la

distribución del Gasto Devengado, y de la participación de cada sector en la

distribución del Recurso Ejecutado.

La información surge del expediente N" 5600-EC-2019, caratulado:

S/CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN EJERCICIO 2018 - CONSOLIDADO

PROVINCIAL, presentada por el Contador General. Dicha información coincide con

la analizada por los Auditores Fiscales excepto por las diferencias consideradas en el

apartado 2.9.
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ADM. PUBLICA ORGANISMOS GASTO EJE CUTADO RECURSO EJECUTADO
PROVINCIAl

PODER EJECUTIVO 19069.396.913.51 49 ..41% 213.560.263009.1 68,64%

PE
COMPROMISO MUNICIPAl 5.286.567.9137 1370% om 000%

SERVICIO DEllnA pI"IO' Irn 100' 702 707 '" < 17% onr 000'%

Subtotal 26.349.667.5352 68 28\\ 26.560.263.lJ09 l' 6864\\

PODER LEGISLATIVO 595.940.07331 1,55% 580.170272 ,5 1,50%

PODER JUDICiAl 1.300010.8257 337% 1.39J.150205 l' 3,59%
Otros Poderes y

FISCALIA DE ESTADO 2547B1B5.1 0,07% 2B 10551B 9f 0.07%Órganos de Conlrol

I..Rle, 'NAL DE rl ,cNTA~ 17<217239 B 045% 175540547 "' 045%

Subtotal 2.097.646.92411 544\\ 2.173.966.5445 5 62\\

Subtotal Administración Central 28.447.314.4593. 73 71\\ 28.734.229.5537' 7425\\

DPP 21313656657.7 0.70% 348.169.590,6~ 0,00%

DPV 181J.030391.8 0,47% 165429.668.~ 0,43%

IN FUE TUR 81.504.956,3 0,21% 85.930.999.<;[ 0,22%
I.PV 1.033.031.489 3. 2,68% 9B4.735574.81: 2,54%

Organismos
D.PE. 997.255.484,''', 2,58% 987.310.333.3! 255%Descentralizados

O P.OSS 717.578.032,91 1,86% 714612.558.5 1,85%

I.P.RA 314.863.000,1 0.B2% 325.443152.9 0,84%

AR.EF 410761338 9C 106% 432 B57 455 " 112%

Subtotal 4.003.681.3521 10 37\\ 4.044.489.9345 9 33\\

C.P.sP.T.F. 4164221 578,0 10,79% 3935799208.5- 10,17%

Organismos de la C.RP.T.F. 390.955.686,31 101% 395.203.055,0 102%
Seguridad Soda¡ OSPTF 1 585 n8 709 3C 411% 1 587651 5833. 4. 10%

Subtotal 6.140.955.973 6 1591\\ 5.918.733.8469 15 29\\

Subtotal Organismos Descentrlllizados y de la
Seguridad Social 10.144.637.3257 26 29\\ 9.963.223.781 5 2463%

¡"OTAl EJECUTADO. CONTRIBUCIONES
FIGURATIVAS 38.591.951.7851 10000% 38.697.453.335 2' 9888%

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS
.3.430.674.8074 .3.306.004.317 41

OTAl EJECUTADO NETO DE CONTRIBUCIONES
FIGURATIVAS 35.161.276.9717 35.391.449.017 7'

Asimismo, en el apartado 2.9.A del presente informe contable se realizó un

análisis comparativo de la información expuesta en el Estado de Ejecución de

Recursos y Gastos de las diferentes Cuentas del Ejercicio presentadas por los
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integrantes de la Administración Central, los Organismos Descentralizados y los

Organismos de la Seguridad Social, a los Auditores Fiscales, esto en razón que la

información en ellos reflejada es integrante de los demás Estados Contables

componentes de la Cuenta de Inversión de la Provincia, con el objetivo de evaluar la

integridad de la información expuesta y la consistencia de la misma.

Al respecto debe indicarse que, el mismo, fue efectuado mediante la

utilización de pruebas de coherencia, principalmente a través de la confrontación

numérica de los datos expuestos en los diferentes Estados Contables.

No obstante las comparaciones realizadas y siguiendo con el orden de

ideas, debemos indicar que este Tribunal de Cuentas y la Secretaría Contable en

particular, tiene un acotado plazo para la aplicación de los procedimientos de auditoría

deseables, puesto que, de acuerdo a la normativa vigente, el Poder Ejecutivo debe

presentar la Cuenta de Inversión de la Provincia a la Legislatura Provincial dentro de

los tres primeros meses de iniciadas las sesiones ordinarias de la misma, lo que se

traduce en que ésta sea presentada al Organismo Deliberativo y a este Órgano de

Control, el 31/05 de cada año, debiendo el Tribunal de Cuentas de la Provincia, de

acuerdo a lo dispuesto por el inciso 4) del artículo 166°, examinar la Cuenta de

Inversión y elevar ésta a la Legislatura Provincial dentro del cuarto mes de iniciadas

las sesiones ordinarias, es decir el 30/06 .
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Las limitaciones al alcance expresadas precedentemente, también

dificultan el entendimiento integral sobre la razonabilidad de la información

expuesta, sin perjuicio de las opiniones realizadas en cada uno de los informes

finales transcriptos en el apartado 2.8 del presente informe contable, el suscripto

considera que debería solicitarse a la Contaduría General la implementación de

un procedimiento único, y sugerir la aplicación de las Recomendaciones

Técnicas N° 1 (Marco conceptual contable para la administración pública) N° 2

(Presentación de Estado Contable de Ejecución Presupuestaria) y N° 3

(Presentación de Estados Contables) de la Federación Argentina de Consejos

Profesionales de Ciencias Económicas Centro de Estudios Científicos y

Técnicos, en cuanto no se contrapongan con el marco jurídico provincial.

Del procedimiento aplicado indicado precedentemente, las diferencias

detectadas entre los Estados Contables de la Cuenta de Inversión Consolidada y

los mismos Estados, componentes de las Cuentas de los Organismos, pueden

corresponderse, entre otras, a las siguientes causas:

a) Error humano en la carga de datos.

b) Discordancia de criterios de exposición entre la Contaduría General de

la Provincia y los Poderes y Organismos Descentralizados. Al respecto,

debe indicarse que el Contador General en su Nota aclaratoria a la Cuenta

de Inversión Consolidada, ha informado algunas de las diferencias

detectadas, no obstante, en ciertos casos la información brindada resulta

ser sintética a [os efectos de un análisis integral y detallado, dificultando la

tarea de confrontación por parte de este Tribunal.

En relación con los puntos precedentes, y en particular con el citado

en el punto b), esta Secretaría Contable considera necesario que se debe justificar
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cada permutación, la simple permutación de la integración de los componentes

del Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento, modifican los resultados

económicos y financieros expuestos por los Organismos. En este sentido, es de

comprenderse la importancia que tiene este Esquema tanto ex - ante (sobre base

presupuestaria), como ex - post (sobre base ejecutada), puesto que este estado es

un tablero de control de las cuentas públicas tan eficaz que, debería exponer y

permitir analizar la totalidad de los flujos de ingresos y gastos en un período

determinado, facilitando el análisis económico de la gestión gubernamental.

2.12 Recomendaciones

Sistema Integral e Integrado

En el marco del análisis de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2017,

se emitió la Resolución Plenaria N.o 160/2018, que resolvió en su artículo 4°:

"Intimar a los (uncionarios responsables de la Administración Pública No

Financiera que no poseen sistema integral e integrado para que e{ectúen las

gestiones pertinentes tendientes a contar con un sistema de contabilidad

gubernamental de con{ormidad a las consideraciones expuestas en el Punto 1.6

del In{orme Ejecutivo y en el Punto 2.12. del In{orme Analítico de la Secretaría

Contable, debiendo in{ormar las medidas adoptadas al respecto en un plazo de

treinta (30) días hábiles de notificados, bajo apercibimiento de ser pasibles de

las sanciones previstas en el artículo 4° inciso h) de la Ley provincia N° 50 Y su

reglamentación. Cabe aclarar que se trata de una reiteración de la intimación

realizada mediante el artículo 4° de la Resolución Plenaria N° 158/2017".

En relación a ello y dado que, al cierre del ejercicio bajo análisis, el 70%

de los organismos que integran la Administración Pública Provincial aún no

poseen un sistema integral integrado que permita contar con información

confiable y oportuna sobre la gestión financiera, esta Secretaría Contable,

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serún Argentinas"
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considera pertinente recomendar nuevamente, a todos los integrantes de la

Administración Pública No Financiera que no poseen sistema integral e integrado

que efectúen las gestiones pertinentes para contar con un sistema de contabilidad

gubernamental que dé adecuado cumplimiento a lo estipulado en las normas

legales citadas.

Se sugiere el seguimiento por parte de los Auditores Fiscales a cargo de

cada una de las delegaciones de control en el análisis de la Cuenta de Inversión

del Ejercicio 2019.

Estandarización de las normas para la confección de los Estados

Contables integrantes de la Cuenta de Inversión

En el artículo 5° de la Resolución Plenaria N.O160/2018, emitida en el

marco del análisis de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2017 se resolvió:

"Recomendar a la Contadora General de la Provincia c.P. María Clara LÓPEZ

Ríos a fin de que lleve adelante las gestiones tendientes a estandarizar las

normas de registración y exposición de los Estados Contables integrantes de la

Cuenta de Inversión, conforme se sugiere en el Punto 1.6 - Estandarización de

las normas para confección de los Estados Contables integrantes de la Cuenta

de Inversión del Informe Analítico del Informe Contable N° 306/2018, Letra:

TCP-SC, ello no obstante los avances logrados respecto a su armonización

normativa, debiendo informar las medidas adoptadas en el plazo de treinta (30)

días hábiles de notificada. Cabe aclarar que se trata de una reiteración de la

recomendación realizada mediante el artículo 7° de la Resolución Plenaria

W 158/2017".

Si bien, con fecha 15 de diciembre de 2017, se ha emitido la

Resolución c.G. N° 23/17, que dejó sin efecto las Resoluciones de Contaduría
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General N" 25/10, N° 33/12, N° 01115YN" 16/15 Yestableció los modelos para la

presentación de los estados o cuadros que integran la Cuenta de Inversión del

Sector Público Provincial, estableciendo además la obligatoriedad de que tanto su

aprobación, como las futuras modificaciones sean aprobadas por acto

administrativo y suscriptas por la máxima autoridad. Ofreciendo, la norma

mencionada como aporte innovador en relación a sus similares antecesoras, la

introducción de la obligatoriedad de la intervención de las Unidades de Auditoría

Interna en los términos de la Resolución de Contaduría General N.o 17/17,

actualmente modificada por la Resolución de Contaduría General N.O 15/19.

Sin perjuicio de lo antes expuesto, si bien se destaca la unificación de

la normativa en un sólo texto ordenado, del análisis de la misma surge que la

nueva Resolución de Contaduría General tampoco contiene pautas escritas de

registración y exposición. En función de ello, se sugiere formular nuevamente

una recomendación en dicho sentido en el presente ejercicio, ya que como

consecuencia de ello, entre otras cosas, se constató que el Contador General ha

detectado gran cantidad de inconsistencias de exposición en la cuentas

presentadas por las diversas jurisdicciones y entidades.

En relación a la Ejecución Presupuestaria de Recursos (Planilla

Tipo N° 2. Resolución de Contaduría General N.o 23/17)

Dado que existen jurisdicciones y entidades de la Administración

Pública Provincial en las que alguno/s de sus recursos se recaudan mediante la

emisión de boletas de liquidación o facturas, y cuyo registro se efectúa siguiendo

el criterio del devengado y otro/s de sus recursos se registran por el criterio del

percibido, respetando en ambos casos, correctamente las pautas establecidas en el

artÍCulo 22 de la Ley Provincial N° 495, por lo que conviven ambos criterios de
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registración para la ejecución de los mismos, existiendo heterogeneidad de la

información brindada por el estado analizado.

Por lo antes expuesto, se consideran "recursos ejecutados" la

sumatoria de montos que responden a los conceptos de devengado y percibido

indistintamente, por ello, se sugiere recomendar a la Contaduría General la

inclusión de dos columnas, en la plantilla tipo 2 generada en el portal Web

"Compromiso Fiscal y Transparencia de la Gestión Financiera - Ley Provincial

N° 487", el cuadro modelo de dicho estado, modificando la Resolución de

Contaduría General N.O 23/2017, a fin de mostrar la cuantía de los mismos en

cada uno de los momentos. (Columna 1: Devengado y Columna 2: Percibido).

Seguimiento de lo analizado en la Cuenta de Inversión del

Ejercicio

Se propone desde esta Secretaria Contable impulsar el seguimiento,

por parte de los Auditores Fiscales de cada organismo, a fin de evaluar el grado

de cumplimiento y disposición del ente para proceder a implementar las

recomendaciones, consideraciones y observaciones, efectuadas en el análisis de

la Cuenta de Inversión elaborada por cada Auditor Fiscal, en los casos que así

corresponda, conforme surge de los informes contables de cada uno de los

integrantes de la Administración Pública Provincial.

Estado de Deuda Pública

De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 de la Ley Provincial

N.O 495, el endeudamiento que resulte de las operaciones de Crédito Público se

denominará deuda pública y puede originarse en: a) La emisión y colocación de

títulos, bonos y obligaciones, constitutivos de un empréstito; b) la emisión y

colocación de letras del Tesoro cuyo vencimiento supere el ejercicio financiero,
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según lo dispuesto en el artículo 79 de la presente Ley; c) la contratación de

préstamos con instituciones financieras; d) la contratación de obras, servicios o

adquisiciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar en el transcurso de

más de un ejercicio financiero posterior al vigente, siempre y cuando los

conceptos que se financien se hayan devengado anteriormente; e) el otorgamiento

de avales, fianzas y garantías cuyo vencimiento supere el período del ejercicio

financiero; f) la consolidación, conversión y re negociación de otras deudas; g) la

que surja del artículo 79 de esta Ley.

Atento a ello, cabe indicar que la deuda flotante que surge como

diferencia entre el monto total del gasto devengado y pagado en cada uno de los

incisos, no deberá exponerse en el presente estado, ya que la misma se

encuentra reflejada en el Estado de Situación del Tesoro y no en el Estado de

Deuda Pública, toda vez que no se encuentra contemplada en el sistema de

crédito público.

Por ello y atento a que la planilla aprobada en el Anexo IV de la

Resolución de Ministerio de Economía N.O 423/14, denominada Evolución de la

Deuda Pública incluye la Deuda Flotante del ejercicio, se recomienda la

modificación de la misma, adecuando su título o su contenido, a fin de evitar la

inducción a dicho error.

Auditorias de Evaluación del Sistema de Control Interno

Si bien este Órgano de Control Externo, ha realizado auditorías, las

mismas se encuentran actualmente en etapa de seguimiento, y de los avances

producidos en materia de "Evaluación del Sistema de Control Interno" han sido

importantes en algunos organismos. Sin embargo han sido insuficientes contando

aún en general con sistemas de control interno débiles/muy débiles.
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argenrinas"
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Por lo antes expuesto, se recomienda a las Unidades de Auditoría

Interna que incorporen la realización de auditoría de evaluación del Sistema de

Control Interno en sus planes anuales, en el marco de lo establecido en el punto

4.1 del informe aprobado por la Resolución de Contaduría General N.O 15/19.

2.13 Compendio de observaciones relevantes y sígnificativas y

estimación del grado de ocurrencia realizadas al ente en la tarea de

control preventivo y posterior

C.P. David S
DA FISCAL._______NC de la Prosccrelalia Conlable

Tribunal do Cccnl3S de la Ptcvi~Ci3

C.P: Rarael A. CHORÉN
AUDITOR FISCAL

AIC de la Sccrellria Contable
TrlbQI1.L1de Cl>cntu de h. pruTl..Ilcl.l

Se informa en este apartado, el compendio de observaciones

relevantes y significativas elevadas por los Auditores Fiscales a la Secretaría

Contable. Se ha desarrollado en el punto 1.5 del Informe Ejecutivo la incidencia

de las observaciones en cada organismo y se han analizado las normas que han

sufrido mayor transgresión. Se transcriben a continuación el detalle de las

mismas, ordenadas p normativa. El primer cuadro expone las observaciones

que han sido Su~adas o lIenidas en Abstractas y el segundo cuadro expone las

que han sido ~ntenidas o N

(
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00614111 rt3~,PUI1Io 1\ IIS1I11lICIOn d.l. g •• antilo. 'd/Udl(:lción IIlnltI.rlo o. Educ'clón POCORMurrtllll8 No IlUbgnIOO M

~&7U" rt3~, PII"1o 58 rta Unk., fU PII~1o no tlIsulla Inco •••• nl.",. P••.• ti Etlaoo IIIlnllltlno de E<SuCaclÓtl Poco Rl(urrtlllle No~'Oo M

OP81411' '" rtzacl/in y ap'O~ltlOn por l'untIonarto (~"IIIlI 9I!lOO juIlillllWonal ,","lUfto Jlfalut1l: llt Oat>Jn-'e Poco Rfturrtrtltl No .,IIIanIOo M

OP&14J11 rt3~, P0010 2\ P1ese_lon OB la alantia o. aCl\Ull'cacl/in IIIlnl.lIloJIfaIu'to. Oabln" Poco RMlIItIlIIlt No !lUD9anallO M

OP 614/11 1\:1\~:~IoJI, COll'lSllin me_ al 1D" 1l1l1l~oJlfill •• o. O~",9Ie Pil<O RMurrlIn18 Nollllls:ill'laoo •
OP 61UlI rt 3~, P...,10 ~1 FomulacHHl "" ml!10<1Ide preciOS 1l""5lifIo Jefatura de Oablnete PlI<oRlCurrlIlIIle NolllllSllnlOtl M

OP614111 rlJ~,PVf1Io!HI na ilnIca, !U ptl(1O no tlIllIlla ItIco.,..n"nte Pa<ll ti EtllOo MII\lIlIllOJIf"'llli Ol!!"''' Poco RlCurrlIlIIl' No ..,bNtlIOo M

OP&1U" rt3~,P....,1096 PIllOS $ canc.la~ión o. I'acllf" MlI\lltlenoJlfalutacIBOlbtnm RlCl/ft1Inlt Nollllls:ill'lallO •
00 611111 1\ 3~, Punto 58 i Ur«a, 111I'flIC"IOno tlllllCól •• co •••••••• nt. pltl.1 hUllO II"'SllnodeA.()yP Poco Rt<urrlInIfI No SUDsan.Oo M

Df' &14111 1\ ;~, Pvnto 96 0'$ ttn"l.cl6n de faclU! ll""slroooeA,OrP Poco Recurrlllllle No llIbsanaoo •
DP &11111 rt 3~, Pvnto 21 SI_i/in di l' aranlIa o. 'Cl\UIlICacllln Mlllt!efIQ lli D,"rtOIIO Soclll PocoRKUtt1Inte No ",bNtlIOO M

OP 814/11 rtJ4,P....,Io~9 Oferta Uooc', su precio no tlsulla in~o"".n""" PItiI.1 E¡laOo MotMllIlIlO d' DlUrrollo SOCIII Poco Rt<lIItInII Nosu~sanlllO M

OP 81U11 rt J~, Punto 96 1010. C.nctl.CIÓn o. faclltu IIllit!efIQ 11. c. •• rrollo SOCIII 'K_ No llIbsan.Oo •
00 &111" rt3~,P....,1o 21 P1esentaelOn de l. g •• anlIl de .dIUdocacM)n 111iml:11Io de Dbttsy S ••.• Públicos Poco Retuttlnle No llIbsanaoo M

DP &1U\\ rt 34, Punto 58 0lIrr14I UnIc.'.!U ptt~1O no tlllIlla ",co"",n""'. pa •• el E".1lO fll"""'110 de Dbttsy S ••.• PlibIKos PocoRBCumnle No !U~san.do M

DP B1U" rt3~,Punto96 Plazo. oe ""'''''IÓn de tadJt.s fll""".lio 011DbtllY S ••.• Pilbllcos RecUlt1ltlll NO ",bson.dO •
OP B711" rt 3~, Punto~. ""'ana~*d.o de PtlCIOS 1I,•• SllnQ 01 Salud Poco RICUtt1Inte Nolllllsan.OO •
OP 67U" rt34,PunloSS Cnleno oe ",IMclÓn 1I,•• !IllnQ de Sllud Poco R" •••.••"'" NO usanado M

OP &1U" 1134,PIIII1O 88 PliUO pllra 1I conrormoall dtlll\lllwa 1I1111!11.node Salud PocoR.tumnte No a1~sanallO M

OP61U11 rt;~.i::Jl, Com6ión"",,,,,,a410" Sa.: d' AJ1"b, OIs soa y C CIun PocoR.c ••.•• nte No a1Dsanaoo •
P674/11 rt34,Punto96 PIllOS o. canc"itión o.laclJtal SIC oIAtrf), OIs 801ll y C CIIm PocoR" ••.•• nte NOfllDsanaoo •

OP814/11 rt34,Punto11 Pl'BAnlaclÓn o.lagaranlla lit ad)ulll<aClÓn Sl(tlIWf¡ O ••••• al dI GolIIe •.••o PocoRICUttlnhl No -.Dsanado M

P&14/11 rt3~, Punto 11 PI.IO de ••••. ag.lIjloo ..,11 ord.n lit CO..".I $tcretarla O._al d' OollJl1no PocoRl'Cum"'" NO llIbAtlf<lo M

P614/11 rt3', Punto 9& P1azOB de cancelaclOn oelac ••••• s 8~'e1ar1. Oene'lldeGoll~ •.••o Poco Rec ••.•• nte NO llIb ••••• oo •
P614/11 rt3f,PuntoBti PIIl05de cancelación 1M'flcln5 8,,_. d' En. •• H>dtocartlUtCl. PocoRICU'flnte No 1lUb••••• do •
P611111 3~, Punto 58 Ita ÚtllCl, tu preCIO tIO lltulli Inco •••• nllnll p." 11 EIl.oo SIC PIII\IlEtI.,Drd,Ttmtonil Poco R.cun."'" No 1Ub••••• oo M

P61U11 rt34 Punto J1 IIMtI1aClón lli l. itril d' 10ludlCICIón 81C1'Ñ11. d. 8.~OU oocoR.c~nlI No 1Ub•••• 100 M

P&11111 1\3. ounto 58 Ita ul'IICa,lU PtltIO tIO IIlUlIi Inco •••• nltnlt par. 11 ElUdO S'Ct8IlIl1. 01 S. •• OOCORICUtt1InlI NOIUll8WIallO M

P611111 11.34, PunIO 11 PillO de ,""ag. lI¡ado.., la onl.n "" cOlf1ll'a 8,cl'Ñ~a lit S' •• PocoRlCllltlnte NOIUll ••••• OO M

&11111 rt34, Punto 19 onfOrmoalld~' 8,cl'Ñrl. lit S.~.d POCO R.cuntnte NolUll8WI'OO M

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argenrinas"
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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlantico Sur

República Argentina

~
Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

Antárlida
e Islas del Atlántico Sur

"2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

NolTl'lilllrV.Inc~.

"""""",,, ~lnrJ Puntol !coI\t&plo OraGOde Eilñncli
eootucf6n N" ".,. Organlsrro AudftadO ReturTenclil ElitadO EJt••••~1O

LP 1015 '" iI'IlSl6nen el SllIoWl!bae la ProvinCI. SIC de An1l, Des SOst yC CUm Poco Recuntnttl No sultsanallo ,
LP1015 '" ReglOlgener¡1 de los ptotedlmenloS l1econtratación 5eCfet.l~ General de Gobierno POl:ORecunente No robsanado "'1015 '" Formalidades de Iu IClullClonu Secretaria Oell@raldeGobterno Poco Recunel'lle NO!lJltsanaao "'LP 1015 rt19,lntl'j u5Mtat~n de t'lckJ9Vldaa 6fC PI.n~Est. Orl!Temlonal Poco RecUlfetlle NOSllbSanado "'LP 1015 1t26, loe el Reslrlttl6n para contratar con el Esllda 8ft PlanfESl,OrdTernlonal Poco Retunente No wbs¡madO "LP 1015 '" DdlJ5jónen el srtIO~b de la Prowirltia Secretaria de Segundad Poco Retunenlt NtISlJbsanado "LP 1015 ••• Regla genelal de lo' prOCedlmlen1o,de contrataclOn MJnI~rio de TrabajO,ElI'llleo, SS Poco Recunenlt NOSlJbSIlnadO "'LP1015 ,,. DdlJsiónen el SI'IIOWllbde la ProwlrlClil Mlfllslenode Cltnua y TeclIDlogia Poco Retunenle NOSlJll$anildo ,
LP1015 '" DIfuSlOnen el Sl\IoW'llbde la Provlf'ltli MIII/stenode A.OyP PocoRec~nte No SlJbsanadO ,
LP 1015 ". Regla generill de los prOCedlmen1l'lsdecorrtralilcl6n Mlnlstenode EducaCIÓn Recunenle No subsanado. "LP 1015 ,,. Regla general de los procedirrientos de contrataclOn Illinlsleno Je1altHade Oablnete Poco Retunente NtI 9Jbsanildo. "LP 1015 '" Regla generill de losprocedu'l'lentos de conlraraClÓII Mlnlsleno (le Salud Recune"'e No subsanildo. ,
LP 1155 rt l ••, Int. dl Rlesoo de OIIln;¡ilmenlodel p"slamo eRPTF Poco retulTt'nle Milntenl1la N,

LP 1155 rt 1••. In•. dl Con\l'iltode Préstilrro $InaSlilsora01ento eRPTF Poco recurrente Milntllnldil N,

LP 1155 rt 15.,IIIC.al 1ert'encI6n de la UAIen forma el18l1'lloráneil CRe" Poco recurreole Mantenida "
LPUl ,,~ IIlcurlllh01entoJunS(lICClonillde COllllrilsleoll1le1encla -Monto CPSPTF Poco rfturrente Mantenida No

LP141 rt 99".lI'Ic.d) usentla de e.ementos del"'tlo"'dmnllilfalrl'o CPSPTF POtOretunente Mantenida N,

LPUl '" Docurnmlaci6n <¡ueilcre(lr!ellelftho o IIllerés que no sea propill 1Ilinisterio (le A,OyP Poco RetUlfente No subsanado "'LPl4l '" DocumentaclOn <¡ueacredl\e deretho o Interés que no sea prePIO Mllllsleno(le SiJud Poco Recunente No subsanado "'LPUl ;O, Fecha de rfteptlOn dellnsl1urnmlO en Que se reclbló la notlflcaclÓII Secretaria de Segundad Poco Recul'fenlt No subsanado "LPUl '" Documentatlón Que Iltredile delechO o IllIerh Queno sea preplo secrmrla General de Gobierno Poco Recurrente No 9JbsanllOO. "'LP 495 ns.96"y9~ No Intert'enCIOnde AudlfOrialntemil epSPTF Poco recurrente Milntemdil S,

LP 495 rt)l u 32 No se re~lstra el Dtven~i1do OPV MU'rrecurrente Mantentlla S,
LP 495 '" eonslItuCl0n de resert'a MlII1slenode TrabaJO.ElIllfeo y SS POCORecurrente No SlJbsanado "LP 495 '31 Registro del devengadO MinisterIOde ECOIlorria PotO RecurNnte No SlJbsana~o "LP 495 '" Reglsto del deveng~dO fIllnisleno de Eduuclón Poco Recurrente No subsanado "LP495 '" Intert'ención deAud,toria Interna 1Il10lSlenode Educación Poco Recurrente NOsubsanada "LP 495 '" Registro del devengado Mlfllstenode DesafTOnoSOCial Poco Recurrenle No subsana(lo "'
LP 495 tt91y98.RP rj~ ele'" lU1efteylo exlernl"l"""'" OPE Returrel'lle Manlenuja "01/01

~95 rtWy3r 19s1r~;re~lII'," .....,,-tes.~eyloexlernpa...- DPOSS Mvyrecurrente lIlantenlda S,

'ave .~ AO dr t:lK\I(¡6.0 iUolaobl. CEO' 'oco !!'C1llfrlU ""'""'" •
'avc Punto 4 1 Aaollu.clón iUo(omimllr lfl1llit.e~t.elD.portilN CEO' 'O(OI~ ""'""'" N.

RDPP N" nexo I Excede el monto J\'llbirro por operacIón SInpresel'llilfloslrespresupueSlOs oee Recurrente Mantenida "59S118
ReO 04115 In~~'o 1,Punto 4. Conslanclisde Imrtaciones illres~rrTliIsdel rarro Illinisleriode Industna Poco Recurren1e No SlJbS3nado ,
RCO 09112 ~llJO~PunlOC. Procedi01en\l;llle Sl:IllCrIlJ~de COtililC'ón, elección de oferla Mlnisleno ~e C"'ncia y Tecnolo¡¡ia Poco Recun"nle No~bsanildo "fnc In
Reo 0!lf12 nexo ~Punto C. lOctdlO1enlode Sl:IhcrllJdde Call1ilttóny e~ttlón de o'ella Mmlstenode .•.•OyP POCOReturrenle No SlJbsanado "Inc.IU
RCG Ogr,2 nelO ~ Punto C, ulortzatión de la percepción de Ylállcosprtvlo a li C00190n de ss fIlmtsleno de "'l},p Poco Recurrente No~bsana(lo "Inc VIII
RCOOS/I2 nexo ~ Purrto C, onlrOl.ntemo lIl"llsteno de .•.•OyP Poco RKurren!e No subsallilllo "'Int.X
ReG09l12 ~~exo ~ Punto C. uIortzil<lóndel gasto MlntSlenod.lnduSlnil Poco Returrente NOSUtlunildO "Ine 11
RC009l12 ~exo t, Punto C. Procedlmento de SOhclludde cotr:zaclóny electión de ofella Mlnlstello de Inóus\l'!lI Poco Recurrenll' NOSlJbsana(lO "'Int 111
RC009l12 ~eIO l. Punto e, utorlZacl6n de la peltepciÓn de wlátlcosprll'l'lOa la comsión de $S MlnlSlenod.lnoo!tna Poco Recurrente NOSlJbsanildo "Inc VIII
Reo 09112 ~nelo 1.Punto C, Rendición y allfobati6n del ga$lo MlnilllellOd.lndustna Recurrente No albsanlldo "'Inc IX
RC009l12 ~~elo 1,Punto e, Procedlmento (le Sl:II~.tuOlletotr:zacióny eltctlón de ofena Mlnlstenode Obras, Serv Publlcos PlJ(ORecurrente NO!ilJbsanado "Inc 11
RCG09l12 ~~tlO 1.Punto e. Presentación e.lellllor¡¡rltil de la rlndlción M,nlSleno(le Obras, Serv Púbhtos Poco Recurrenlll NOlll.lbsallildo "Int IX
RCOO9J12 ~elo t. Punto e. onlrollnterno Mlnrslenode Obras, Serv Públltos Poco Retunente No !i,lbsanido "Int X
ReOOS/12 ---p;:ñexo1.PunlOe, Iniciodeltramle y reserva créd~o Secretaria General de GOb'erno Poco Recurren!e No !ilJbsanado "Inc I
RC009l12 ~nexo 1.Punto e, RecepCión del bien o serviCIO Secretaria Gell1lral(le Goblfmo POCORecurrente No !ilJbsanado "ne IV
RCG09J12 ~~exo 1,Punto C, Pago Secretariil Oeneral (le Ooblemo Poco Ret:unente No SlJbsanaao "ncVI

"Las Islas Malvinas. Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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~oeCIt'lri .""""" :•..'" GfilÓCde &~Clil
Orgill'll9llJA~ ,•... El""'.-~.- RIiCUIItI'ltIi 2011

RCOl»12 t:..,~ll~Pl.mC. ontolWtmo Sl'(telaria Gewal de Ollolemo PllCORl'(lIII.nte ~ll!aJManiC\l) "'
¡;;CG [19'12 npol,PtnoC. 'OC'dlmertel de $OllClllJdde eolI1aOOnYele(CIÓnde oltrta Seuelilrlil deOe~IIll11o e pe'IIIOlItI PocoReeurrenl1 ~o!aJManaClO "',
RCG~12 t:..,IIf]OI,PIRoC. 'oc:e"'mertel de liOlItlllJd~e CO'JliClÓfly ehKclÓn de oltrta Semlarii de Se9lJll(l.d Po<oRl!tlIIIenll ~O !aJb'SiInidO "',
¡;CO[l9'12 nll;lll,PII1llC, ontolf!llemo Secretini di Seguncl.d PocoRewrrente No~b'SiInado "',
!Rc01»12 tII"lO1,Puto C, .oe.d ••••e'*! de eo/lcillJd~e Cl1.l2euóny elf(COÓIlde olerte IIn,itl'flOJeliUi dll GiOlnne IIUI'Retullenll No !lJo$Onado' "',
~O." ~po~PutoC, u'b1zicultl ee li pel(epCIOn oe ~lítCO~ ptllVlOa 11tOlllSlÓl'lde S$ lIin,itl'flOJ('faui deOilblnfie PocoRpcU'Tenle No !lJosanado" "''"~G~12 nelo 1,PiJRll C, Preser«iCU;tl e,lI"1lorjnei d'la rtf\OlClÓn IIrmunoJefi\.ri de Gilo,nelB Rect.rfll'l1ll No !lJosaniOO' "'•
CGCW12 ~~oJ.PlI'IlOC, u'b1ziCI/w!e~ g.ulo Sl'(rlllilnaOene'll ~e OlloOllmo RecWf8'l1l1 No\lJllilinido" "'
CGCW12 tlelO~PiJRllC, Prot.dlrl'mto oe QJllclllJd~I co:tll<lón y .I.WÓII oe olerta Setrl!lilli GeN",1 de 0001'11\0 Ihcl.l'Tt~1B No !aJOsafliOO' "',
CQO~2 ~e~~PiJRllC, 'ndlclón SpcretilriaGene'il ~e Oo~mo Poco Reeurrenle No!llllsana$" "'
CGlltll nrlo~PlI'Ilol ptOD¡(lIin Umlit1Ól'l de Sl!~i Sfffftaria d' S'll\IIClad POCORecurrenle No SlJb'SiInilOO "'~IJiA~/M¥Ild~rmtiI~6M/~

Rectml'llllCG 1211) nelo~Pl.mSD ~ lNIrlIm!''''IeQiJ.¥~IIW.~fll(ueldOl i)~lJOt'fl/i""re«JIIJc~óe "" lIlilnlemdi •
iRco12fl) IPunlOl1'lC a) n:~~S:"'~~~~o" ••••• eltr"'<ltlnJde«IU""""- "" R.c_~1e lIlintenldi •
CG 1:b13 nelO ~PIno ~ D

_f ae.>;>; B ¡¡ f'liCO/YlIiltrIJ C01I'PWtfK .eA lIIuyrecl,01l.nt. lIlilntemOi S.de ~rJlD~.¥~.efl~ueldO a i)dl$UftlJOenlal.reM)/l)C~CfIiI

C012f1) tlelo~Pl,RQ5d) fI«IlIboI __ ••• lhllt;.".... •• '. o«h«c. .1,""010 HJAcHfJ, !JIlO'''. <eA lIluy recuntnte lIlatl1:l!nlda S.,Jdo«_, b • .u.,óo •• ' R.4IlIK60Pt..,.,rr.PN'01iln •

C012f1) ~~?~:'l,RQ 5. .\elrporilOtldad tri 1" R"J$~cione5Pre~u.!.h~ CRPTF Rec~nllt lIl~nIl!nldi •
RCG1:b13 :~e~~~pI¥Ilo5, USEI'l(Iade Car~o Pitnrmnlill CRPTF PI)(OJllCUIf9n1e Wanlenllla "•
001211) ~:?~PlI'Illl5, rtsentKlón ~e Olertl $III1'rmi cern I'o¡OlE'Currtntt W¡nlemdi "

~1:b1) ne:~~PiJRll5, nfotme UAJton oOSlL'rYaclOtlrssn SIl !lUbsanada! CRPTF Pf¡cOrt<urrtn1e lIlilntenlda S.

CQ1211) ~e~~Punlll5. aUde ICfe<lrtitlÓll~.IPi9o, ion lima del pnuedor c"rr f'ocort<UII'rnlt lIllnlenlOa "
C01:b1l ~oIPuntl(a) 'jI'ilco~lifiilfOe pre!IJpu~cso no tOltlCI@con ~

"""
f'ocOJllCllllentt Wl/llenlCla S.oUtl/lcaciÓlltrllaweb

CGl2113 nezoIPuntl5~) ~l!rterYlf"'Au~~Olii Inltm¡ n'fftO i la ¡(J,ud ta<lÓII """
Pl)(orlll:ullente W¡ntonllla S.
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RCO 12113 ~feomproÑnt~~ R~S4rv.d~CMdlo.Enele.so ~ 110 IPRA Poco recurrente Subsanada SiPallafo riisponerIk b$ erUlo, emtd U~ /f:ye~ i?form.fIC1O~
,~t;decr~tO$, b ~ ~r~JI~rJ eJtrJmle..:.

Falta de constancia de inVitacIones a cotiZar a tres
RC012113 jAn. I Plo. 4a) oferentes, ausencia de forrnJlarios de colizaclon Vfo DPE Poco recurrente Subsanada No

de cuadro cOl'l1)aratiYo

RCO 12113 ¡Anexo I plo 4. a) ana de const,lnCla ae 1n'YltaCIOna cOllzar a ues
STJ Poco recurrente Subsanada Nooferentes

RCO 12113 Punto 5 del Anexo r AREF Poco recurrente Subsanada No
RC012113 ¡Anexo I pto 51) Factura sin conformar STJ Poco recurrente Subsanada No
RCO 12113 IAn.1 Plo 5 i) ¡Ausencia de cargo patrirrclOlal DPE Poco recurrente Subsanada No
RC012113 IAn. I Plo. 5 kJ IActo.~~mnistratiYO de autonzacion det pago DPE Poco recurrente Subsanada NoI,"=n
RC012113 IAn. I Plo. 5 f) Falta de seguros sobre bienes adquiridos DPE Poco recurrente Subsanada No
RC012J13 IAn I Pto. 5 e) h-rarritación sin contrato u orden elecOrlllra DPE Poco recurrente Subsanada No

Falla de intervención del orllano de Auelltona
RC012J13 IAnexo I pto 51) Interna - Intervención de Auditoría Interna mediante STJ MuY recurrente Subsanada Si

sello
RC012113 IAnexo 1,Punto S.f) Factura sin conformar CRPTF Poco recurrente Subsanada No
RCO 12113 ¡Anexo I pto 5 e) Prestación det servicio nrevio a la firma del cool1ato STJ Poco recurrente Subsanada No
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Normativa Incun'1llida

Ley/DscrE(o ru Inel Punto! Organismo Grado de existencia
Concepto Estado EjercicioRos parlado Auditado Recurrencia 2017

ReO 12113 nexo IPunto 5 el
El registro del Co""rOrrlSO Definitivo resulta DPV Poco recurrente Subsanada Siextertttoráneo

ReO 12113 nexo I Punto 5 ml
Se paga Sin la documenlaclon mnima necesaria o DPV Recurrente Subsanada Nose ernte la Orden de Paao después delllallo

RCOl2J13 INCUMPLE LO ESTIPULADO EN ORDEN DE OSPTF Recurrente Subsanada NoCOMPRA

RCOl2113 nexo 1,P10 5.1.11 No identl1lcaclón de responsable I Planillas de CPSPTF Poco recurrente Subsanada Sicamo natrlmonial

RCOl2J13 na)(o 1,P10 51111 usencia de Informe Técnico I PrOVISIón e CPSPTF Poco recurrente Subsanada Noinstalación de 8s. de Uso

RCO 12113 An~o I-Punto 5, inc
onformad6n dt la. fatUlla CEOP .""""'" Sub"""'" Si

RCO 12113 unto) a1cu1o dd PU-SUPUt5COtsumado CEOP Poco teCUlRntf' SubYIl.llda S,

RCO 12113 Punto 5 -Inc b) lntrrvt'ncl6n df' Aud1tOfÍa IntBnll CEOP Poco R'CUIR'nlf' SubYIl.llda SI

RC012113 Punto 5 a) rt5t'nl4dón df' PromF GEOP Foco rf'CUITmtf' Sub"""'" SI

Resolución
DirectoriO "'JO Oesvlo metodologlallQuidaCión de anticipos CPSPTF Poco recurrente Subsanada NoC,P.SP.T.F. haberes previslonales
""'12117

RP 01101 [Am.x o 1- Punto 1 tf'lVmdón df' Audltorla Intnnll CEOP Poco rf'CUITnIU SubYIl.llda. SI

IAnello 1, punto 2 Remisión para control preventivo en forma AREF Poco recurrente Subsanada NoRP 01101 edermoránea

RTO 01109 IAnello J, Plo 2,3 InexIstencia de conformidad por servicIos prestados CPSPTF Poco recurrente Subsanada No
RTO 01109 Se paga sin la documentación ninllna necesaria o DPV Recurrente Subsanada NonellO I Punto 2 se erme la Orden de Pago deSQués del pago

.,---------
C.P. Rafael A. CHORÉN

AUDITOR FISCAL
AIC de la Secretana Contable

TrlbuDal de:CUtDU' de h. Provincia

C.P NS
AUDITOR FISCAL

AJCde la Prosecretaria Conlable
Tribunal de Cuentas de la Provincia
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